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Precios de suscripción.

I

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: idem,.................   10‘00 —
Ultramar: idem.......................... 15*00 —
Ntìmero sneito...........................  0‘50 —

ndminìsfracitìn y suscripción.

Cdltì M  Saeràmeiito, M e  !, Impri'iiia Sunitip il

La correspondencia se d irig irá al S r. Secre­
tario  del Excm o. Ayuntam iento,

S E  P U B E I C A .  E O S  L  L," IV E  S

«  II iTl A K 1 '►

Avuntamiekto: Actas de la sesiones ordinaria de 13 y ex­
traordinaria de 19 dei aetual.—Orden del día para la sesión de 23 
del corriente. ,

A l c a l d ía  P r e s id e n c ia : Decreto en cargán d ose  nuevam ente  
del despacho de la Alcaldía el Excmo, Sr. A lc a ld e ,— A nuncio para 
la p resen tación  d e  cupones de las c la se s  d e  Deudas que se  e x ­
presan ,

ComÍsioNhs: Lista dé asuntos pendientes de despaclio.
S e c r e t a r í a : Estadística de mortalidad det mes de abril. 

Subasta para contratar la construcción de un edificio destinado a 
Casa Central de la Institución municipal de Puericultura y Ma- 
ternolpgíai y peiidientés de celebración.—Anuncio dando a cono­
cer el resultado del sorteo para cubrir vacantes de Vocales de la 
Junta municipal,—Otros determinando plazo para presentación de 
reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que se 
expresan,—Licencias expedidas por eí Negociado 4.“, por la Sec­
ción de Obras de construcción en el Ensanche, y por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas,—Cementerios: autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales. Acuerdos adopta­
dos por la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.

C o n t a d u r ía ; E x p o sic ió n  de la m atr ícu la  de! arbitrio sob re  
anu ncios, para rec la m a c io n e s ,— C o tización  en B olsa  de lo s  v a lo ­
r e s  m un icipales.— In gresos y p a g o s v erificad os por cuenta  de los  
p resu p u esto s dei Interior y del E nsanche.

O b r a s  m u n i u f a i . i í s ; Las en ejecución.
Policía  úruana: Servicios prestados por el Cuerpo de 

Bomberos.—Servicios prestados por los Guardias municipales.— 
Servicios de aiiimbrado, eléctricos e industriales.

S ani dad: Trabajos realizados por la Junta Técnica municipal 
de Salubridad e Higiene durante el mes de abril.

A bastos : Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero municipal.

CiiMENTHKtos: Inhumaciüties verificadas del 23 al 29 de abril 
de 1923. ,

A YUNTARfl lEl taTO

S esión ORDENARLA d el  día 18 d e  mayo de  1923.~£'.y- 
ÍTrtc/ó.—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D Joaquín 
Ruiz G im énez. — Asistieron los Sres. Alberca, Alvare, 
ílerrero, Alvarez R, Villamil, Arco (Duque del), Barónz

Bol años, Colom, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Flores, 
García Cortés, Gómez Jiménez, lucláu, Marcos, Martín, 
Martínez R ^ s, Maura, de Miguel, Nicoli, Ouís, Ortiz, 
Presa, Regúlez, Rodríguez, Román, Sáinz de los Terre­
ros, Sauz de Grado, Serrano Jover, Velarde y Vilana 
(Conde de).

Se abrió a laii diez y cuarenta 3' cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido 
a la primera mds que los Sres. Cordero, García Cortés, 
López Baeza, Martínez Reus y Regúlez, siendo aprobada 
el acta de la sésión anterior. ^

A cuerdos: 1.“ Dirigir telegráficamente un expresivo 
voto de gracias al Ayuntamiento de Sevilla, por la acogi­
da cordial las atenciones que había dispensado a los re­
presentantes del Municipio madrileño en el Congreso na­
cional de Carreteras, celebrado en aquella capital. _

2 °  Cóiisignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de D. Ricardo García Rodríguez, que 
desempeñaba el cargo de Rector dél Colegio municipal de 
San Ildefonso.

Asuntos al despacho de oficio.

. SOBRE LA MESA

A petición del Sr. Martínez Reus, la presidencia retiró 
para nuevo estudio, las dos siguientes comunicaciones:

Proponiendo la jubilación de un guardia de Policía 
urbana, por haber cumplido la edad reglamentaria.

Proponiendo la jubilación de dos Inspectores de Policía 
urbana, por haber cumplido la edad reglamentaria.

3. '’ Declarar jubilado, por haber cumplido la edad de
setenta años, al Capataz de estufas en el Parque de Ma­
drid, D. Bernabé del Cerro Pillado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, y ascenderá dicha plaza, do­
tada con el haber anual de 4 030 pesetas, al Capataz de 
Viveros, D. Cecilio Rodríguez Arias, y a la vacante que 
éste deja con 3 410 pesetas al Capataz de primera, don 
Martín Hümera. ,

4. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia. proponiendo se confiera al Sr. Director del Labo­
ratorio municipal, D. César Chicote, la representación 
dei Ayuntamiento para que concuira a los actos oficiales, 
Congreso sanitario yExposiciÓn especial que se celebrarán 
próxima mente en París y Strasburgo, con motivo del Cen­
tenario de Pasteur _

Y el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia, y conceder ai Doctor 
Chicote la cantidad de 2.000 pesetas con cargo al capitulo 
de Imprevistos, para gastos de representación.
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DE NUEVO DESPACHO '
5.  ̂ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes

de despacho de las Comisiones en 12 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales. _

6, “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
interesando se conceda la oportuna autorización para que 
se satisfaga con cargo al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto vigente, la cantidad de 1.832‘50 pesetas, para la 
adquisición de material médico-quirúrgico del gabinete 
médico del Matadero de vacas y la suma de 355‘44 pesetas, 

,para arreglo del local de dicha dependencia. .■
1 °  Declarar jubilado, con el haber qué por clasiTicación 

le corresponda, al obrero bombero, D. Eduardo Sánchez 
Guerrero, que ha cumplido la edad reglamentaria.

8. “ Se dió cuenta del acta de la subasta ce lebrada si­
multáneamente en la Dirección general de Administración 
y en la primera Casa Consi.storial, para’contratar él sumi­
nistró de leche de vacas con destino a la Institución muni­
cipal ‘de Puericültura, durante dos años, de la que resulta 
que en la Dirección general fué declarada desierta por fa!-. 
ta de licitadores, y en la primera Casa Con si storiai se ad­
judicó provisionalmente a D. Pedro Cano Diego, en el pre­
cio de 0‘59 pe.setas el litro; habiéndose formulado dos,re­
clamaciones en el acto de la subasta por el licitador don 
Tomás Ortiz y Pardo, que fueron desestimadas por la 
Mesa, y  otra durante el plazo de cinco días a que hace re­
ferencia el artículo 19 de la Instrucción para la contrata­
ción de servicios provinciales y municipales,, por el licita­
dor ;D. Antonio Morata Plaza, interesando que antes de 
llevar a cabo la adjudicación definitiva de este suministro 
se hagan los estudios necesarios de los antecedentes de 
cada uno de los licitadores y de los elementos con que 
cuentan, para el mayor acierto en la,decisión. _

. Y el Ayuntamiento'acordó que pase a la Comisión res­
pectiva.

9. '̂ Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando la existencia de las vacantes en 
la Junta municipal de A.sociados que anontinuación se ex­
presa y proponiendo la celebración del correspondiente 
sorteo para ocuparlas, según previene élarticúlo 69 de la 
vigente ley.

SECCIÓN PRIMERA '

Una vacante por ignorarse el domicilio de D. Práxedes 
García. ' '

SECCIÓN SEGUNDA

Una vacante por ignorarse el domicilio de D. Manuel 
González Velasco.

SECCIÓN CUARTA

Una vacante por ignorarse el domicilio de D. Sandalió 
Martíñ, '

SECCIÓN NOVENA

Una vacante por ignorarse el domicilio de D. Cándido 
Lavín Fernández.

' SECCIÓN TRECE
Uos vacantes por haber fallecido los Sres. D. Eduardo 

Torres Tabeada y D. Julio Lavín Muñoz.

SECCIÓN DIEZ Y .OCHÓ

Una vacante por ignorarse el domicilio de D, Emilio 
Trabado. ;

. SECCIÓN V E lgT E  ' ■

' Una vacante por no ser vecino de Madrid y serlo de 
Chamartfn de la Rosa, D. Migue! DíazTeudero.

SECCIÓN VEINTIDÓS ;

Una vacante por ignorarse el domicilio de D. Faustino 
Amodia. , ,

, SECCIÓN VEINTICINCO ■ ■ . ■

Una vacante por ignorarse el domicilió de D. José 
Alvarez.

SECCIÓN TREINTA Y UNA

Una vacante por ignorarse el domicilio de D, Félix 
Algar. .

Y verificado el sorteo, ofreció el resultado siguiente:
SECCIÓN PRIMERA

Número 91.—D-CAiitonio López Domínguez,. ■

'SECCIÓN .SEGUNDA 4
Número-135.—D. Clemente Pérez García.

■ Ee GCIÓN. CUARTA -4

Número 10,- D .  Alberto Alcocer,
SECCIÓN NOVENA

Número 26.-1-D. Teodoro Artola, ■
. SECCIÓN TRECE

Número 313.— D, Miguel Palacios.
Número 34L—D. Remigio Ramírez.

SECCIÓN DIEZ Y OCHO

Número 132.—D. Inocente Fernández. ,

SECCIÓN VEINTE '

Número 114 —D. Antonio Feniández.

SECCIÓN VEINTIDÓS

Número 337;—D, Benito Martínez.
SECCIÓN VEINTICINCO

Número 569,—D, Félix Saníamqría.
SECCIÓN fRfelNTA Y UNO 

Número -487.—D. Pascual Méndez Brocado. *

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes, con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Proceflciitc <lc la siesíáii de IK de abril.

TERCERA.—Folíela urbana,

10. Conceder a D  Cándido Hernández Alameda; Vigi­
lante sanitario excedente, el reingreso al servicio munici­
pal como Inspector de Alumbrado, empleo restablecido en 
el actual presupuesto y al cual pasan los que desempeña­
ban anteriormente ios cargos de Inspectores de dicho ramo 
■y que, a consecuencia de la. incautación por el A,yunta­
miento de la Fábi ica de gas,, se convirtieron en plazas de 
Vigilantes sanitarios, en cuyo caso se halla 'el interesado.

Proeodent.c de la  sei^idn de 5 del actnal.

CUARTA.—Fom ento.

11, Proceder a ía instalación de alumbrado en l'as calles 
que a continuación se expresa, de conformidad con el infor­
me emitido por el Sr, Ingeniero del servicio, siendo cargo 
su importe que asciende a la suma de 39.708 pesetas, el 
crédito de 40 000, consignado en el capítulo III, artículo 2.“ 
concepto 133 del vigente presupuesto:

DISTRITO DEL CONGRESO ■ Pesetas.

Paseo de Ronda, entre Hermosilla y San Juan 
de Dios, 66 faroles............................................  14.398

S u m a  V .‘itgue ., . 14,398
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Pesetas.

S u m a  a n te r io r ....................... . 14.398

DlSTlí.tTO DE CHAMBERÍ

Crist(')bal Bordín, entre Bravo Murillo y Santa
Engracia, 5 faroles........... ............................ 1.091

Cristóbal Bordiu, entre Al en za y Modesto
Lafueníe, 16 faroles......................................... 3.492

Alfonso X, 5 faroles......... ......................... .........  1.091
General Alvarez de Castro, entre el actual y 

García de Paredes, 13 faroles........................  2.837

DISTRITO DE DA UNIVERSIDAD.

Ramiro II, entre Bravo Murillo y paseo de la
Dirección, 3 faroles................... ......................  655

Tenerife, 8 faroles................................................  1.745
fuan Pantoja, 3 faroles..............................   655

DISTRITO DÉ DA LATINA

Barrio Obrero, calle (A, 13), (B, 9), (C, 6), *
(D, 4), (G, 7), 39 faroles......... ......................... 8.50S

Juan Tornero, 11 faroles................................. ... 2.399
Plaza de Tirso de Molina, 2 faroles..................  437
Perico el Gordo, 3 faroles...................................  655
Subida de Santa María, por General Rícar- - 

dos, 8 faroles......................................................  1.745
Tot.al. . . . .................. 39,708

Proccdeiitos (le la  »csi(ín de 1( ilei actual.

SEGUNDA.—Hacienda
12. Adoptar los acuerdos siguientes, relativos a la

adaptación del personal del Negociado de Mecanografía a 
los créditos consignados para gratificar a los expresados 
funcionarios: ■

Primero. La asignación al Oficial tercero de Admi­
nistración D, David Soria y Miguel, de la gratificación 
de L250 pesetas, como liiecanógrafo, y ■

Segundo. El aumento de 250 pesetas, en la gratifica­
ción que por el mismo concepto percibe el Jefe del Nego­
ciado D. Alberto Eguía Méndez, entendiéndose ios efectos 
de arabas propuestas, a partir de. 1 de abril del presente 
año, por lo que la.suma correspondiente al Sr, Eguía, po­
drá ser cargo en el vigente ejercicio al capítulo de Impre­
vistos del actual presupuesto.

13. Reconocer e incluir en el presupuesto próximo a 
favor del contratista del servicio de arrastre 'del material 
de Incendios, la cantidad de 15,8f)9‘í4 pesetas, a que as­
ciende la parte de la certificación del expresado servicio 
durante el mes de febrero ultimo, que quedó pendiente de 
pago, por insuficiencia del crédito consignado en el pasado 
presupuesto, y la totalidad del importe de la certificación 
correspondiente al mes de marzo del corriente año, que, 
por igual causa, tampoco pudo satisfacerse..

CUARTA.—Fom ento.
14. Conceder licencia a D, Victoriano Fernández, para 

reconstruir las dos primeras crujías de la finca ni'tmero 7 
de la calle de Quevedo, con sujeción a los planos j’’ Memo­
ria presentados y a los informes qué constan en el expe­
diente.

Votó en contra el Sr. García Cortés,

DE NUEVO D E S P A C H O

PRIMERA—Gobernaelóu.
15. Nombrar Profesor de la Banda municipal a D. Leo­

cadio Parras Collado, con carácter interino, con la condi­
cional de que será baja en él Cuerpo tan pronto como el 
propietario dé diclia plaza que actualmente se halla pres­
tando el servicio militar, sé incorpore a prestarlo en la 
Banda municipal, en armonía con lo preceptuado en la ley

de.Reclutamiento y lo acordado por la Corporación mu­
nicipal en 12 de noviembre de 1920, entendiéndose para los 
efectos de! percibo de haberes desde el l del actual, jfecha 
.siguiente a la propuesta. ■

A petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la 
mesa, los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la provisión de la plaza de Tenedor de 
libro.s, como resultado del concurso celebrado al píecto.

Proponiendo la recompensa que ha de concederse al 
funcionario que interinamente desempeñó el cargó de Te­
sorero de Villa.

TERCERA.—Policia urbana. >■

A petición del Sr, García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la adjudicación por diez años del 
concurso abierto para el arriendo del arbitrio sobre anun­
cios de espectáculos públicos, en los aparatos de hierro 
propiedad de la Villa instalados en la vía pública,

16. Conceder licencias a D. Juan Pedro Rubio, para
establecer un taller de cerrajería e instalar un electromo­
tor de 0‘50 caballo de fuerza, en el paseo de las Deli­
cias, 19, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente. ,

17. Conceder licencia a D. Francisco Ortega, para 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, emsti- 
nado a accionar un compresor a base de amoniaco para la 
producción de hielo en la plaza del Principe Alfonso, 7, 
con sujeción a los informes contenidos en el expediente, y 
Sujétándóse en lo que sea aplicable al Reglamento de 
Cámaras frigoríficas, desestimando la reclamación pre­
sentada.

CUARTA.—Fomento.

18. Conceder licencia'a D. Gregorio Jiménez, para 
construir una casa en un solar paralelo a la calle, de Te­
ruel, Extrarradio, con sujeción a los planqs y Memoria 
presentados 3" a lo.s informes qué constan en el expediente 
previa conformidad y cumplimiento de lo que preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902.

19. Conceder licencia a doña Josefa Ortega, para cons­
truir un cobertizo en la ¡inca número 140 del paseo de E x­
tremadura, Extrarradio, con las mismas pre.scr i pelones 
3' condición que al precedente.

20. Conceder licencia a D, Esteban González, con las 
mismas prescripciones y condición que a los dos anterio­
res, para ejecutar obras de ampliación en la, finca núme­
ro 8 de la callé de JerÓnima Llóreme. Extrarradio.
' Votaron en contra de los tres anteriores acuerdos, los 
Sres. Díaz Agero, Alvarez Herrero y Cordero,.

21. Conceder licencia a D Ramón Escalante, para 
reconstruir la medianería de la finca número 64 de la calle 
de San Bernardo, de conformidad con los planos 3' Me­
moria presentados y,los Informes que constan ên el expe­
diente. ■

Votó en contra el Sr. García Cortés.
22. Conceder licencia a la señora Viuda de Ajuna, para 

ejecutar obras de reforma y saneamiento en la finca nü- 
nero 18 de la calle del Fúcar, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados y a los informes contenidos en el ex­
pedienté.

23. Conceder licencia a D, José María Otamendi, con 
sujeción a los planos j' Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, para instalar cinca 
ascensores en las casas números 2, 4 y 8 dé la Avenida de 
la Reina Victoria,

24. ■ Conceder licencia a D. José María Otamendi, para
instalar dos ascensores eléctricos dé uno y 11 caballos de 
fuerza, respectivamente, en una finca sita en la manza­
na D del paseo de Ronda, entre la glorieta de Ruiz Gi­
ménez y  las tapias de la Moncloa, de conformidad con los 
planos y Memoria presentados y con los informes que 
constan en el expediente, -

25. Quedar enterado de la Real orden del Ministerio 
de Fomento, aprobatoria de la modificación del emplaza­
miento de la estación llamada de Gastelar, del Ferrocarril
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• Metropolitano Alfonso XIII », trozo Puerta de! Sol-Goya, 
y que se dirija comunicación al Sr. Director general de 
Obras públicas en el sentido en que se inspiran las mani­
festaciones del Sr, Ingeniero de Vías públicas que constan 
en el expediente.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la me.sa el die 
lamen proponiendo la sustitución de cuatro títulos amor­
tizados del Empréstito de 1868, que figuran en la fianza de 
contrata de pavimento de asfalto sistema Múgica.

SEXTA.—Ensanehe.

26. Conceder licencia a D, Manuel Guerra para cons­
truir una casa en un solar del paseo de las Delicias, con 
vuelta a la glorieta de la Princesa, con sujeción al pi oy.écto 
modificado en las condiciones exigidas por el señor Arqui­
tecto municipal, respecto a la extensión de los patios y 
estableciendo las barandillas quitamiedos que exigen las 
Ordenanzas; y por lo que afecta a la superficie de 113‘85 
metros cuadrados que resulta expropiable para vía pública, 
una vez expedida ¡a licencia de construcción, deberá pasar 
el expediente al Negociado de liquidación de créditos del 
Ensanche, para lá tramitación legal que corresponda.

27. Conceder licencia a D. Bernardino Sotoca para
construir un edificio en el interior de un solar con acceso 
a un pasaje denominado de Tomás López; pero en la inte­
ligencia de que esta autorización no supone el reconoci­
miento de dicho pasaje como calle de carácter particular, 
ínterin que para su apertura no se obtenga la autoriza­
ción del Ayuntamiento, considerándose, por tanto, la cons­
trucción de que se trata como situada en el interior de ia 
manzana en que está situado el solar de referencia y ad­
virtiéndose que independientemente habrá de solicitarse y 
obtenerse ia licencia para la industria a que el edificio 
ha de dedicarse. ■

28. Aprobar un presupuesto, importante 8,340 pesetas, 
para la instalación de 30 luces de incandescencia con gas 
en el paseo de Ronda, entre la calle de López de Hoyos y 
la prolongación de la de Velázquez, con cargo a la parti­
da correspondiente del presupuesto de! Ensanche, en su 
segunda zona, donde existe el necesario crédito.

29 Aprobar otro presupuesto que asciende a 5.595‘50 
pesetas, para la instalación de 19 luces de incandescencia 
con gas en la calle de Serrano, entre la de López de Ho­
yos y la glorieta Elíptica, con cargo a la partida corres­
pondiente del presupuesto del Ensanche, en su segunda 
zona, donde existe el necesario crédito.

30. Aprobar otro presupuesto, que importa 6.394 pese­
tas, para la instalación de 23 luces de incandescencia con­
gas en la calle de Velázquez, entre la de López de Ployos 
y el paseo dé,Ronda, con cargo a la correspondiente par­
tida del presupuesto del Ensanche, en su segunda zona, 
donde existe el crédito necesario,

31. Aprobar un presupuesto, importante 4.170 pesetas, 
para instalar 15 luces de incandescencia con gas en la 
calle de Méndez Alvaro, entreTa Portillera y el paseo de 
Ronda, con cargo á la partida correspondiente de! presu­
puesto vigente del Ensanche, en su tercera zona, donde 
existe crédito suficiente,

32 Aprobar un presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas e importante 2.064‘50 pesetas, para 
instalar una acera de cemento frente a la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Chamberí, sita en la calle de Santa 
Engracia, con vuelta al paseo de Ronda, con cargo a la 
partida correspondiente del. presupuesto vigente del En­
sanche, en su primera zona, donde existe el necesario cré­
dito.

33. Aprobarlas cuentas generales del presupuesto del 
Ensanche de .1921-22.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­

tiva las siguientes:
34. Una, suscripta por los señores Ortiz y Sanz de 

Grado, interesando se proceda a la pavimentación de la 
calle de Máiquez, a fin de facilitar el acceso al Hospital de 
San Juan de Dios.

35. Otra, suscripta por los Sres. Ortiz y Sanz de Gra­
do, interesando que el Ayuntamiento se dirija a la Compa­
ñía general de Autobuses, indicándole la conveniencia de 
que se destinen algunos coches para hacer servicio en la 
parte alta del distrito del Congreso, por la calle de O'Don- 
nel!, vía principal de dichas barriadas donde existen im­
portantes mídeos de población como el Hospital de San 
Juan de Dios, el barrio llamado de *E1 Ciego-, las fábri­
cas de Espúnes, etc., etc.

36. Otra, suscripta por el Sr. Navarro Enciso, intere­
sando la adopción de los siguientes acuerdos;

Primero. Que se ordene al Laboratorio municipal pro­
ceda al análisis de todas las aguas de los antiguos viajes, 
emitiendo su autorizado dictamen sobre sus condiciones, y 
si todas o algunas de ellas, convenientemente ozonizadas, 
pueden ser servidas al consumo público.

Segundo, Que en el caso de que fuera favorable el 
dictamen para alguno o algunos de dichos viajes, se orde­
ne a la Dirección’de Fontanería Alcantarillas, se proceda 
a abrir las correspondientes llaves de paso que surten de 
agua a las fuentes públicas.

Tercero. Que por dicha Dirección de Fontanería, se 
estudien las obras más fáciles y perentorias a realizar y su 
valor, al mismo tiempo que Contaduría manifieste los 
medios económicos que existen dentro de tos presupuestos 
vigentes para su ejecución

37. Otra, de los Sres. Martín, Martínez Reus y Mar­
cos, interesando que si no se pudiera dar agua a la fuente 
monumental que e.xiste en la calle de Toledo y entrada a 
la de la Arganzuela, conocida por la iFuentecilla» por el 
mal estado de sus cañerías, se rodee con plantas y flores, 
y algunas palmeras, con un pequeño enrejado, ínterin se 
ejecutan los trabajos de reparación que sean precisos para 
que funcione con normalidad, '

ADICIÓN

Asunto al despaeho de oflelo.
38. Quedar enterado de una comunicación del Gobíer 

no civil, dando cuenta de haber autorizado la apertura 
•al servicio público con carácter provisional y con arreglo 
a las condiciones impuestas en Real orden de 5 de octubre 
de 1922, del trozo comprendido entre la glorieta de Rniz 
Giménez y la calle de Gaztambide, perteneciente al tran­
vía eléctrico, desdb Cuatro Caminos al barrio de Pozas.

O R D E N  D E L D Í A

ñsuntos  ̂ expedleníes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernación. :
Fueron retirados por el Sr, Marcos, a petición del se­

ñor Onís, y para nuevo estudio de la Comisión los tres 
dicUímenes siguientes:

Proponiendo se abone a la Recaudación de Hacienda, 
con cargo al contratista de la Zona de Recreos del Parque 
de .Madrid, el débito que éste tiene por patente de *Jardi- 
nes y Recreos*, cim rescisión del contrato y pérdida de 
fianza en caso de no reponer la cantidad pedida.

Proponiendo se abone a la Agencia especial por tim­
bre de billetes de espectáculos, con cargo a! mismo con­
tratista, la cantidad que adeuda por este concepto, en la 
misma forma que en el caso anterior.

Proponiendo el pago a la Agencia ejecutiva municipal, 
por recargo e impuesto de timbre, la cantidad adecuada 
por el mismo contratista, en las mismas condiciones que 
en los anteriores casos.

39, Ceder a la Sociedad Coral de Bilbao, el Teatro 
Español y kiosco del paseo de Rosales, por si creyera con­
veniente dar un concierto popular, y librar al Director de 
dicha entidad artística en concepto de subvención la canti­
dad de 5,000 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente.
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SEGÜNDA. —Hacienda.

40. Ascender a los bomberos telefonistas que desempe­
ñaban este cargo al entrar en vigor el vigente presupues­
to, equiparándoles en su.s haberes a! que disfrutan los bom­
beros de primera, debiéndose habilitar el crédito necesa­
rio ai referido objeto. ^

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
sa, relativos a la reorganización de la plantilla del Cuerpo 
de Practicantes de la Beneficencia municipal: .

Primera. La aprobación de la siguiente plantilla:
20 Practicante?, a 5.000 pesetas.

• 30 Idem, a 4.000 Id.
33 Idem, a 3.000 id.

Segundo. La adaptación de los anteriores sueldos a los 
actuales Practicantes, en tres anualidades, por iguales par­
tes en cada ascenso.

Tercero. Amortización de las plazas desempeñadas en 
la actualidad por. los 10 últimos que tienen señalado el 
haber de 2.000 pesetas.

Cuarto, La supresión de las gratificaciones señaladas 
actifaimente a algunos Practicantes; y

Quinto, Revisión de las plazas de consultas especiales, 
a fin de suprimir aquellas que no sean de absoluta nece­
sidad.

Este expediente deberá ser objeto de la consiguiente 
liamitación para la habilitación del crédito necesario en 
este ejeiciclo,

42. Allanarse a la providencia gubernativa de 28 de 
febrero último, que estimó recurso interpuesto por los 
guardias municipales que se expresan, contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia, desestimatoria de la petición de 
los recurrentes relativa al pago de atrasos de la mejora de 
pensión que les íué concedida por acuerdo municipal de 3 
de marzo del pasado año, 3' que tan solo cobraron desde 
esa fecha, y eo consecuencia, satisfacer con cargo a la par­
tida consignada para esta clase de atenciones en el capítu­
lo IX, articulo 4,“, concepto 467 del vigente presupuesto, 
la diferencia entre la pensión que Ies fué asignada al jubi- 
lailes j  laque actualmente disfrutan por el tiempo com­
prendido entre 1 de abril de 1920, en que dejaron de cobrar 
en activo y la citada fecha de 3 de marzo de 1922, a los 16 
individuos siguientes:

D, José Chamorro, ■
D, Saturnino Rodríguez.
D, Eugenio Escolar.
D, Alejo Salinas.
D, Venancio Aranda,
D. Félix del Hierro, .
D. Felipé Muela. .
D, Francisco Martin. , '
D, Cándido Gutiérrez,
D. Carlos Jodrá "
D. Ruperto Velázquez.
D. Isidro Otero.
D, Mariano Domingo,

' D. Martin Herrera,
19. Antonio Novo. '
D. Hermenegildo Redondo.

43. Acceder a lo solicitado por el Médico de la Bene­
ficencia, D. José María Pérez Marín, en el sentido de que 
le sean abonados los haberes que dejó de percibir durante 
el mes de mayo del pasado año, en que se hallaba someti­
do a expediente, y en consecuencia, abonarle concargo'al 
capitulo de Imprevistos, la cantidad de 111‘66 pesetas, 
importe de los haberes no percibidos en el expresado mes 
de mayo, con deducción de los correspondientes a los dias 
en que fué sustituido, a fin de evitar una duplicidad en' el 
pago de servicios.

44. Fijar en 5.500 pesetas el haber del Profesor de 
música y Director de la Banda de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, D. Federico Gassola, en atención a 
la intensa labor que realiza y a los resultados beneficiosos 
obtenidos en la educación musical de los acogidos en dicho 
establecimiento.

A petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la 
mesa los cuatro siguientes dictámenes:

Proponiendo se aumente en 290 pesetas anuales, el

sueldo de cada uno de los siete guardas jurados de los 
Cementerios municipales.

Proponiendo se aumente en 0‘25 pesetas el jornal dia­
rio, de los guardias nnmicipales que no han ascendido en 
este presupuesto.

Pi oponiendo se aumente en 0‘25 pesetas‘diarias el jor­
nal de los canteros sentistas del ramo de Vías públicas.

Proponiendo se aumenten 250 pesetas a un portero de 
Mataderos,

TERCERA.—PoUeia urbana. ,

A petición del Sr. Sanz de Grado, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones para sacar a concurso la adquisición, previa 
excepción de subasta, de toldos para el Mercado de la 
Cebada, siendo cargo su importe de 36.544'42 pesetas, al 
próximo presupuesto,

COARTA.—Fomento,

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
sa, referentes al escrito presentado por D. Lorenzo Oían­
le y López Carvajal, a nombre de la Sociedad Lazard 
Brothers, en que solicita del Ayuntamiento que en prepa­
ración de la demanda de responsabilidad civil, se sirva 
abstenerse de otorgar contrato ni documento alguno auto­
rizando la cesión de la concesión otorgada a D  Martín 
Albert Silber, para la ejecución de las obras de pi olonga- 
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de Alcalá, que tiene autorizadas a favor 
de D. Horacio Echevarrieta, bajo la prevención de que de 
otorgarlo se hará responsables a la Corporación municipal 
y a todos los Concejales que adoptaron el acuerdo de ce­
sión y no lo revocaron a virtud de dicho escrito de ios da­
ños 3' perjuicios que se ocasionen por tal acto:

Primero Que no siendo firme la resolución que sancio­
nó el acuerdo del Ayuntamiento, por hallarse recurrida en 
vía contenciosa, para la cesión de las obras de la reforma 
urbana interior de Madrid, de que anteriormente queda 
hecho mérito, y por consecuencia, no reuniendo las condi­
ciones que para ello se exigen en la ley de 5 de abril 
de 1904, sobre responsabilidad civil de los funcionarios 
públicos, procede desestimar la pretensión deducida por 
el Sr. Olarte, en la representación que ostenta, contenida 
en su escrito dirigido al Exemo, Ayuntamiento.

Segundo. Que se haga presente al relacionado señor 
Olarte, que el Ayuntamiento al adoptar el acuerdo de 20 
de abril próximo pasado, sobre aprobación del pro3'ecto de 
escritura para la cesión de la.contrata de aquella reforma 
urbana y modificaciones propuestas por el Letrado con­
sistorial, llevó a las cláusulas de la escritura contractual, 
las resoluciones de la Audiencia consignadas en el auto 
que dispuso «que el Juzgado podía seguir entendiendo en 
el embargo preventivo en cuanto se dirija a los demás bie­
nes y toda clase de utilidades incluso las que resulten de 
la citada concesión que correspondan al Sr. Silber», como 
igualmente las conclusiones contenidas en las Reales órde­
nes aprobatorias de la concesión, quedando de este modo 
cumplidas las obligaciones que por la Superioridad se or­
denaron al Ayuntamiento para la aprobación de la cesión.

Se levantó la sesión a la una 3' cuarenta 3- cinco minu­
tos de la tarde. ‘

SESTÓN -EXTRAOKOÌNARlft DEL DÍA 19 DE MAYO DE 1923, 
E x tra c to . — Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, don 
Joaquín Ruiz Giménez. — Asistieron los Sres. Alberca, 
Alvarez Arranz, Alvarez Herrero. Arco (Duque del). Ba­
rón, Bolaños, Camacho, Colom, Cordero, Cubero, Díaz 
Agero, Fernández García, Fernández Gómez, Flores, 
García Cortés, Tnclán, López Eaeza, Marcos, Martín, 
Martínez Reus, de Miguel, Muro, Nicoli, Noguera, Onís, 
ürtiz, Pelegrín, Plaza, Rodríguez, Román, Ruimonte, 
Sáinz de los Terreros, Sánchez Bayton, Sanz de Grado, 
Serrano Jover 3̂ los Vocales de la Comisión de Ensanche 
Sres. Estremerà y Moreno.

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana.
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ORDEN DEL DÍA

Comisiones euarta y  sexta (Fomento y Ensanche) y 
espeetal de,la Edifleaeión, reunidas.

Se dió curtita del dictamen sometiendo a la sanción del 
Excmo. Ayuntamiento las conclusiones que, como resulta­
do de las íconfereneia.s y  debates celebrados durante los 
días S, 9 y 12 del corriente en ia Academia de Jurispru­
dencia, han de servir de base de discusión para la Confe­
rencia Nacional de la Ediricacíón.que ha de celebrarse en 
esta Corte durante los días 28 del actual a 4 de junio próxi­
mo, acerca de los temas segundo y sexto del Cuestionario 
redactado al efecto, y cuyo informe se encomienda al 
Ayuntamiento de Madrid, con objeto de que íntegros o 
modificados en la forma qiie se estime conveniente, se 
transmitan al Instituto de Reformas Sociales con toda ur­
gencia por no permitir !a perentoriedad del plazo el apla­
zamiento de este asunto.

Asimismo, las Comisiones, proponen a V, E. se autorice 
a! E.vcmo. Sr. Alcalde Presidente, para que con cargo al 
capitulo de Imprevistos de los respectivos presupuestos 
del Interior y del Ensanche, se satisfagan los gastos de 
todas clases y retribuciones que se han de abonar por los 
trabajos extraordinarios producidos para las Conferencias 
de la Edificación,

CONCLUSIONES DEL TEMA SEGUNDO

\ . — E xen c ió n  ñe  «ró/ír/bs. —Coiresponde a los Ayun­
tamientos eliminar las trabas de Índole fiscal que puedan 
entorpecer toda clase de edificación, encarecer el alquiler 
y dificultar la creación de viviendas higiénicas y econó­
micas por los siguientes medios:

Primero; Exención de los arbitrios que gravan la cons­
trucción y de todos los demás mrtnidpales que recaen so­
bre edificios que se construyan, entendiéndose que la masa 
de exenciones constituirá una ayuda económica a ia per­
sona o Sociedad propietaria de la Edificación, nunca al 
■ejecutante de ias obras o contratista.

Para tener derecho a la exención, será condición pre­
cisa que las obras se comiencen dentro del plazo de dos 
meses siguientes, a partir de la fecha de !a solicitud de la 
licencia, y que se concluya en e) término que para cada 
caso concreto se fije por la Corporación municipal, salvo 
casos de fuerza mayor.

La exención de arbitrios mencionada sólo se concederá 
a las construcciones que se comiencen dentro del año si­
guiente a la fecha en que se produzcan los efectos de la 
disposición legal que apruebe esta conclusión.

Segundo. Ejecución preferente con sus fondos y dentro 
de los planes aprobados, de las obras de apertura”}' urba­
nización de aquellas vías a que tengan fachada las edifica- 
cione.s para viviendas que se proyecten por particulares o 
Compañías, siempre quedos proyectos envuelvan la edifi 
cación inmediata de un área no inferior a 5 000 metros 
cuadrados, y que se proyecten en las zonas del Interior o 
Ensanche. '

Tercero. Abono de prima o subvención a las Compa­
ñías o personas que emprendan, sin el carácter de contra­
tistas, edificaciones de casas colectivas de alquiler dando 
mayor ayuda por Iiís casas de rentas más moderadas.

Se auxiliará a la persona, Compañía o Sociedad propie 
taria de edificios que se de.stinen a vivíenda.s de clases 
modestas, por medio de subvenciones, préstamos o garan­
tías' de interés, de los adelantos que puedan obtener, siem­
pre con hipoteca de las mismas lincas.

Se incluirán en aquella Categoría, las casas cuya renta 
no exceda dé 125 pe.setas mensuales, por habitación fami­
liar, teniendo derecho los Muuicipiós ál cambio del apoyo 
aludido, a exigir determinadas condiciones higiénicas de 
superficie a las viviendas que se coñstruymn con arreglo a 
tipos perfeccionados con patios abiertos y en condiciones 
especiales que se e.stipulen, y  a regular la privación de : 
este auxilio en la forma que concretamente determine cada 
Municipio.

II,— F u n ció n  de los o rg a n ism o s locales. — Ayun­
tamientos deben ejercer una intervención decisiva en la

solución del problema de la vivienda del trabajo, en la for­
ma siguiente;

Cuarto, Por acción directa, mediante la construcción 
de edificios de uso público, Alcaldías, Casas de Socorro, 
Juzgados, Escuelas, etc, ' -

Quinto. Por lá creación de nuevas barriadas de vi­
viendas.^

La inversión de fondos en los sitios que tengan pocas 
edificaciones o no tengan ninguna es lo más barato y efi­
caz para resolver el problema.

La urbanización en zonas suburbanas, consigue el des­
congestiona miento de la ciudad y  disminuye las dificulta­
des de sil reforma interior, que no obstante su necesidad, 
son imposibles por su coste en la actualidad, '

Sexto, Por el estudio de proyectos de distritos, de ca­
sas barata.s, según la ley correspondiente.

El desarrollo de este estudio comprenderá: elección de 
sitios, trazados, instalación de servicios, vías de comuni­
cación, transportes rápidos y económicos, conservación 
de la propiedad del suelo, cesión á censo de parcelas a 
particulares, Sociedades constructoras o Cooperativas que 
edifiquen inmediatamente, reglamentación de los tipos de 
casas, su altura, einplazauiíento dentro de las parcelas, 
superficies descubiertas, condiciones de higiene y ornato. 

Séptimo. Reglamentar la reforma y tnej ora miento de 
las casas de los suburbios qué no reúnan condiciones higié­
nicas, aplicando, si fuere preciso, las prescripciones de la 
ley de Casas Baratas, referentes a saneamiento y vi­
viendas.

Octavo. Protección y auxilios a las Cooperativas que 
edifiquen viviendas para sus asociados, a condición de que 
renuncien a todo beneficio, empleando el que obtengan en 
mejorar las viviendas y Iqs servicios generales.

Noveno. Que los Ayuntamientos interesen de! Estado 
una acción enérgica para la formación dé tasas de mate­
riales, dando intervención en las Comisiones que se formen 
a este fin, a los Ayuntamientos y a todas las representa­
ciones técnicas que tengan relación con los niateriales de 
que se trata.

Asimismo, los Ayuntamientos solicitarán del Estado 
la formación de Courisionés mixtas para tratar de obtener 
de las Agrupaciones obreras la determinación del rendi­
miento medio de la mano de obra en cada uno de los oficios 
de construcción. '

Como complemento de las acciones propuestas en las 
dos conclusiones anteriores, deberá formarse por los Ayun­
tamientos en cada capital de provincia; un cuadro de pre­
cios que con carácter oficial se aplique en las obras públi­
cas y sirva de tipo para dirimir discordias en la liquida­
ción de las obras particulares. ■

Décimo. Con objeto de propulsar la edificación, el Es­
tado concederá a los Ayuntamientos la facilidad de otor­
gar a los particulares que lo soliciten, lá potestad de ex­
propiar los solares de las localidades en que se sienta la 
necesidad de resolver el problema de la vivienda y lâ  cri­
sis del ti'abajo, con arreglo a la valoi'ación fijada por los 
pnismos Ayuntamientos en las zonas en que se énCueutrén 
enclavados dichos terrenos.

Este derecho, no podrá ser ejercitado hasta pasado un 
año de la fecha de la promulgación de la ley. que acoja 
esta base, con objeto de que dentro de él piiedan los pro­
pietarios de! solar, si les conviene, edificar en el mismo.

Undécimo. Debe solicltar.se del Estado la redacción de 
unas Ordenanzas generales que contengan las bases prin­
cipales referentes a higiene, saneamiento y edificación, 
las cuales servirán de base a los y\yuntamientos para re­
dactar las particulares adaptadas a las características y 
condiciones éspeciale.s de cada localidad

í l l .—E n sa n ch e  de poblaciones y  E x tra rra d io  de .Ma­
d r id ,—Los Ayuntamientos tienen el deber de procurar el 
desenvolvimiento económico y las condiciones de salubri­
dad dé las viviendas e industrias, con arreglo a los proce­
dimientos siguientes; ,

Duodécimo. Previniendo el ensanche y extensión de las 
grandes poblaciones hasta los limites necesarios para con­
seguirlo de una manera eficaz y económica, aunque para 
ello traspasen su término municipal.

Asegurando el desenvolvimiento norma! y éconómíco
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de las viviendas, industrias, etc., y  estabilizar su uso y 
conservación sin intromisiones que los perturben y alteren,' 
hacieiíÜq el trazado y división del suelo por grandes areas' 
y reglamentando su empleo con Ordenanzas particulares co- 
rre.spondientcs a cada uno de los servicios que se.acuerden. 

Décimo tercero. Los Ayuntamientos de las grandes 
poblaciones, deberán redactar antes de la celebración dé! 
próximo Congreso de la Ediíicación, sus, planes de exten­
sión y urbanización, procurando la rapida aprobación de 
los mismos ■

Con este objeto los Ayuntamientos deberán solicitar 
del Gobierno, la inmediata presentación en Cortes de una 
ley de extensión y urbanización de grandes poblaciones, 
que eviten las trabas y  dilaciones a que dan motivo las 
vigentes leyes de Ensanebe, Expropiación Forzosa y Re- 
íorma interior de las poblaciones.

Décimocuarto, Se. recabará del estado, las medidas 
legislativas necesarias y  de carácter urgente para evitar 
el encarecimiento abusivo de| suelo.

Décimoquinto, Se dará gran importancia a los medios 
de comunicación rápidos y económicos que deberán pre­
ceder siempre á la concesión de toda barriada que se inicie 
en el exterior, señalándose previamente las principales 
arterias del tráfico a las necesarias para regular la ciren 
lación

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por el señor 
Gqrcía Cortés, proponiendo que la parte primera de la 
conclusión primera quede redactada de la sigüiente forma: 

«Sólo gozarán de ios beneficios a que se refiere este in­
ciso, los edificios que dediquen todos sus pisos a viviendas 
económicas y que estén construidos con arreglo a los prin­
cipios que la higiene preceptiia para esta clase de inmue­
bles. Se entenderá por vivienda económica la que sea asé 
quible a la capacidad adquisitiva de la clase obrera y de 
la clase media poco adinerada. Cada Ayuntamiento fijará 
cuál es el limite de esa capacidad, atendiendo a las condi­
ciones de su respectiva localidad; pero siempre tomando 
por base de cálculo que el alquiler no debe superar del 16 
por 100 de los,ingresos de las familias a quienes afecta lá 
construcción de estas viviendas»,

Ftié desechada por el Ayuntamiento.
Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por el señor 

García Cortés, a ia parte primera de la conclusión prime­
ra, interesando se acuerde que quedará sin efecto ia exen* 
ción cuando el edificio cambie de dueño, dura'nte el perio­
do de construcción o antes de haber obtenido licencia de 
alquiler.

Fué retirada por el Sr. García Cortés.
Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por el señor 

García Cortés, proponiendo que el último párrafo de la 
conclusión primera se sustituya por el siguiente:

Se concederá la exención de arbitrios a todas las fincas 
que reúnan las condiciones señaladas anteriormente, y que 
se construyan durante la aptual crisis de la vivienda. És­
tas fincas disfrutarán de la éxencíón durante un período de 
veinte años. ,

Fué retirada pyr su autor.
Se dió cuenta de otra enmienda suscripta ppr el señor 

García Cortés, proponiendo que la parte segunda de la 
conclusión primera se redacte asi: . :

«Para tener derecho a los provechos que se mencionan 
en este inciso, será necesario que las viviendas reúnan los 
requisitos que se detallan en la enmienda presentada a! in­
ciso anterior*,

Igualmente fué retjrada por el Sr. García Cortés.
Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por el señor 

Sánchez Eayton, proponiendo lo siguiente:
Con objeto de propulsar la edificación, el Estado conce­

derá al Ayuntamiento la facultad de conceder a los parti­
culares que lo soliciten Ja potestad de expropiar los solares 
Je las localidades én que se sienta 1.a necesidad de resolver 
el problema de la vivienda y la crisis de trabajo, por el 
sistema de la capitalización al 5 por 100 del líquido impo­
nible que resulte como promedio de los cinco últimos 
años.

Este derecho no podrán ejercitarlo ios particulares 
híista pasado im año de la fecha de la promulgación de la 
disposición que acoja esta base con objeto de que dentro

de él puedan los propietarios del solar, si les conviene edi- 
¡licar en él mismo.

«El expropiante deberá comenzar y concluir la cons- 
'trucción que proyecte en el solar expropiado, dentro del 
plazo que le fije la Corporación municipal y afianzará el 

Icumplimiento de esta obligación, en la forma que determi­
na el Municipio*. ■

Fné desechada. '
Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre- 

IsidenCia, quedaron aprobadas las conclusiones del tema se­
gundo, en la forma propuesta por las Comisiones.

COXCLO.SIONES DEL TEMA SEXTO

Primero. El Gobierno de S. M , deberá en el plazo 
■ más breve posible presentar a las Cortes un proyecto de 
:ley de Ferrocarriles de interés local, que regule las conce­
siones relativas a ferrocarriles urbanos y tranvías, dando 
a jos Ayuntamientos las facultades qué hoy día tiene e! 
Estado qn materia de ferrocarriles.

Que respecto á! las concesiones de ferrocarriles urbanos 
o tranvías, otorgadas hasta la promulgación de la nueva 
ley, se reclame del Estado que sean transferidas a los 

;Ayuntamientos las acciones y derechos que en punto a 
inspección de las explotaciones y reversión de líneas, le 
:confieren las leyes vigentes, a fin de conseguir que ios me- 
;dios de locomoción urbanos estén plenamente en poder de 
los Municipios. -

Segundo. Que tanto el Estado como los Municipios, en 
la forma que estimen conveniente, auxilien de un modo 
directo a las Empresas o particulares que establezcan me- 
d^s de transportes urbanos, previo el reconocimiento de 
la necesidad y utilidad para las poblaciones.

Tercero. Solicitar del Estado que el tipo de pavimen­
tación, de travesías, sea igual al que posee la población en 
las vías inmediatas, 3’ al ser posible que modifique y mejo­
re en ql plazo más breve fusible y  dentro de sus medios 
económicos, el estado actual de las carreteras, teniendo en 
cuenta para sus sistemas y anchos el cambio tan radical 
que se ha operado en los medios de comunicación en Es­
paña. ’

Cuarto. De acuerdo con las conclusiones aprobadas en 
el IV Congreso Internacional de Carreteras, celebrado en 
Sevilla, se solicitará se determine por los Poderes públi- 
icos que ia dirección y marcha de los vehículos, tanto en 
las pobUciones como en las carreteras, sea uniíomie para 
toda España:

Quinto- Que los Ayuntamientos en el plazo más breve 
posible hagan una clasificación de vías, según sus pendiei - 
tes, anchos e intensidad de su tráfico para regular el trán­
sito, teniendo cuidado de reservar o señalar las vías que 
se consideren necesarias para la penetración dentro de la 
Capital. ■

Sexto. Que'se establezcan medios de comunicación y 
de transporte entre las cabezas o puntos de arranque de 
las vías de penetración. _

Séptimo. Siempre que técnicamente sea posible, se su­
primirán los pasos a nivel en las poblaciones.

Octavo. Se obligará a las Compañías de transportes a 
qrié tengan efectividad los turnos de referencia y tarifas 
reducidas, páralos materiales de construcción.

Noveno. Se solicitará del Gobierno, y  en su caso, de 
las Compañías concesionarias de servicios telegráficos, 
telefónicos y postales, él establecimiento de fáciles y' eco­
nómicas comunicaciones que íaciliten la vida dentro de las 
zonas de extensión de las respectivas poblaciones.

Décimo. Qne se autorice a los Ayuntamientos para 
que en el momento .en que ia vida de la población Jo exija, 
pueda llegar a la municipalización de los medios de trans­
porte por Metropolitano 3̂ tranvías.

Fueron aprobadas en la forma propuesta. '
Seguidamente se dió cuenta de una enmienda suscripta 

por el Sr. García Cortés, proponiendo que a las conclusio­
nes propuestas se agregue la siguiente;

•Los Municipios y  el Estado, en las vías públicas que 
respectivamente les corresponda, establecerán la debida 
sepai'ación entre el tránsito rodado de vehículos pesados y
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el de vehículos ligeros, cuando las necesidades de la circu­
lación exijan esa separación,» .

Fué aceptada por el Sr. Sáinz de los Terreros y apro­
bada por el A 3*untamÍento.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

Antea del día piiia l i  m\m de de niiijo de I d í í '

Asuntos al despacho de oficio.
L Lisia de asuntos pendientes de despaciin de las Co­

misiones, ,
2 Conumicación de la Alcaldía Presidencia dando 

cuenta de las gestiones realizadas con motivo de la inter­
vención de tahonas, para la baja del precio del pan, en el 
mes de febrero último.

3. Acta de la subasta de suministro de piedra partida 
para las obras municipales, hasta 31 de marzo de 1923.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRR LA MESA

Procedentes de la  sesión de 18 del netnal.

■ . PRíMERA.—Gobernaelón.

4. Proponiendo la pi ovisión de la plaza de Tenedor de 
libros, como resultado del concurso celebrado al efecto.

5 Proponiendo la recompensa que ha de concederse al 
funcionario que interinamente desempeñó el cargo cíe T e­
sorero de Villa .

SEGUNDA.-Hacienda.
6 . Proponiendo se aumente en 290 pesetas anuales, el 

sueldo de cada uno de los siete guardas jurados de los Ce­
menterios municipales.

7. Proponiendo se aumente en 0‘25 pesetas el jornal 
diario, de los guardias municipales que no han ascendido 
en este presupuesto.

8 . Proponiendo se aumente en 0‘25 pe.setas diarias, el 
jornal de los canteros sentistas del ramo de Vías públicas.

9. Proponiendo se aumenten 250 pesetas a un portero 
de Mataderos. .

TERCERA.—PoJieia urbana. ‘

10 Proponiendo la adjudicación por diez años del con­
curso abierto para el an iendo del arbitrio sobr e anuncios 
de espectúculos públicos, en !o.s aparatos de hierro propie­
dad de la Villa, instalados en la vía pública.

II. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi 
ciones para sacar a concurso la adquisición, previa excep­
ción de subasta, de toldos para el Mercado de la Cebada, 
siendo cargo su importe de 36 544‘42 pesetas, al próximo 
presupuesto,

CUARTA,—Fomento,
12 Proponiendo la sustitución de cuatro títulos amorti­

zados de! Empréstito de 1868, que figuran en la lianza de 
contrata de pavimento de asfalto sistema Mágica,

DE N U E V O D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación,
13. Proponiendo, de conformidad con los señores Le­

trados consistoriales, allanarse a Ja resolución gubernativa

de 16 de noviembre último, qúe estimó recurso interpuesto 
por varios Oficiales de Contabilidad contra acuertjjp mu­
nicipal ascendiendo a Oficial segundo a uno de tercera, y  
ascenso del que le corresponde.

14. Proponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, se consienta la resolución gubernati­
va de 14 de marzo último, estimatoria de recurso inter­
puesto por un Oficial segundo, contra acuerdo que le 
descendió dé categoría, otorgándole la primera vacante 
de la clase supeiiór e interponer recurso contencioso con­
tra la providencia qué le reconoce el devengo de haberes,

15. Proponiendo la separación de un Oficial de Conta­
bilidad, como consecuencia de expediente seguido; mos­
trarse parte en sumario instruido, y que se continúe el 
administrativo por si hubiere mayores responsabilidades 
que deducir administnitivamente.

16. Proponiendo el funcionario que ha de sustituir al 
Sr. Contador en ausencias y enfermedades.

17. Proponiendo se acceda a la petición formulada por 
el Ayuntamiento de Córdoba, para que la Banda municipal 
dé dos conciertos en aquella población los días 29 y 30 del 
corriente mes.

TERCERA.—Policía urbana.

18 y 19. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para establecer dos cn/és-h(ires, en la calle del 
Príncipe, 18 y 20 y plaza de los Ministerios, 3.,

20. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste, fundición e instalar cuatro electro­
motores, con fuerza total de 16'90 caballos en la calle de 
Fray Luis de León, 9, ,

21.. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos calderas de calefacción por agua caliente, en la calle 
de Alcalá, 22.

22 Proponiendo se autorice el gasto de 1.875 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el concepto 129 del 
vigente presupuesto, para adquirir una escala A lagyn ts  
para el ramo de Alumbrado público.

23, Proponiendo la rehabilitación de la licencia conce­
dida para kiosco de p e r i ó d i c f ) S ,  tabacos, etc , en el paseo 
del Prado, acera izquierda, frente a los buzones de la Casa 
de Correos.

24. Proponiendo la concesión de excedencia por un año, 
a un Celador de Mercados.

CUARTA.--Fomento. .

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en la finca números 55 y 57 de la calle de 
Almansa, Extrarradio.

26, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Dámaso, Extrarradio,

27, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Covadonga, Extrarradio,

28. Proponiendo la concesión de licencia pará construir 
una casa en la calle de Jesús del Gran Poder, Extrarradio.

29 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 30 de la calle de Berrugue- 
te, ExtraiTadio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
dos pi.sos a la finca número 5 de la calle de Doña Beren- 
guela. Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en tina finca dé la calle del Sol, E x­
trarradio.

32. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 100 pesetas, a la viuda de nn obrero municipal.

33. Proponiendo la concesión de la jiibüaciób a un 
obrero municipal, inútil para el trabajo.

SEXTA.—Ensanche,

34. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de junio..

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir
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un edifìcio destinado a solar situado en la
calle de Die^o de León, entre las de Velázquez y Núñez 
de Balboa, sm perjuicio de la licencia para la industria.

36. Proponiendo la concesión de licencia para reforma 
y ampliación de dos naves establecidas en el solar nóme- 
ro 14 provisidnal dé la calle de Sebastián Ekano.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave de planta baja con destino a talleres en un solar 
de la calle de Riego, sin perjuicio de la necesaria para la 
industria.

38. Proponiendo se autoricen las obras de reforma y 
ampliación ejecutadas en la casa número 74 de la calle de 
Serrano.

39. Proponiendo se desestime la solicitud del propieta­
rio de la finca números 7 y 9 de la calle de las Cambrone­
ras, interesando se proceda a la expropiación inmediata 
del terreno que de dicha finca debe destinarse a vía pú­
blica, y  que se obligue a dicho propietario al derribo de 
las construcciones situadas fuera de alineación, con arre­
glo a lo acordado por el Excnio. Ayuntamiento.

40. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión d.'"" (Fo­
mento), la aprobación del expediente de revisión délos 
precios correspondientes a las obras ejecutadas por la con­
trata del Saneamiento dei Subsuelo en el Interior y en el 
Ensanche, durante el período del 1 de julio al 30 de sep­
tiembre de 1922.

41. Proponiéndola insistencia en el acuerdo de aper­
tura de la calle de Menorca, adoptado por el Ayuntamien­
to en se.sión de 1 de abril de 1921, con arreglo a las condi­
ciones estipuladas en la Junta de propietarios celebrada 
para la ocupación de los terrenos necesarios para dicha 
vía.
. f?' . Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela de 194‘75 metros cua- 

^^propiada para la calle de Castello al precio de 
25 /6 pesetas cada metro, fijado por el Arquitecto muni­
cipal y  el pago en Cédulas del Ensanche.

43. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la apropiación de una parcela inedificable sobrante del ca­
mino de Chamartín de la Rosa, de 24*17 metros cuadrados, 
a terrenos con fachada a la calle de F'ernández de la Hoz, 
y para la expropiación de otra parcela de 79'72 metros 
cuadrados, ocupados para vía pública en dicha calle, al 
precio único para ambas de 4Ü pesetas metro cuadrado, 
fijado por el Arquitecto municipal en cesión gratuita de la 
mitad de la parcela expropiable y ei abono de la diferencia 
en Cédulas del Ensanche.

44. Proponiendo la concesión de un socorro de 250 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de un obrero de los ta­
lleres del ramo de Vías públicas del Ensanche. .

45. Proponiendo là concesión de un .socorro de 200 pe- 
.setas, por una sola vez, a la viuda de un peón fijo de Vías 
públicas del Ensanche.

PROPOSICIONES .
46. Una, del Sr. Duque del Arco y otros seíiores Con- 

cejaleSi interesando se hagan cunetas y encintados de las 
aceras del paseo que se extiende del lado izquierdo de! 
Hipódromo hasta el paseo de Ronda; que se prolongue el 
asfaltado del paseo de la Castellana, desde donde termina 
hasta la entrada del Hipódromo, y que la acera izquierda 
se destine a paseo de caballos, ,

47. _ Otra, fiel Sr. S;Unz de los Terrero,s y otros señores 
Concejales, para que se habilite el crédito necesario para 
ultimar las obras del Pafque-del Oeste.

4S_. Otra, del Sr. De Miguel y otros señores Conceja­
les, interesando se redacte por el servicio de VíaS públi­
cas, un presupuesto de urbanización por lo menos de una 
de las calzadas del paseo de Ronda, desde la calle de 
López de Hoyos a la de Serrano, y si fuese posible hasta 
el sitio denominado Cruz del Rayo.

49 Otra, del Sr. Sauz de Grado y otros señores Con­
cejales, interesando se acuerde que los expedientes que se 
hallen en poder de aquéllos para su estudio, sean devuel­
tos en un plazo no .superior a quince días, pasado el cual, 
deberán ser reclamados a los Negociados correspondientes,

50, Otra, suscripta por los Sres. Sanz de Grado, Presa

y Ortiz Sala, interesando la adopción de diversos acuerdos 
conduaentes a conseguir que 1h leche llegue al consumidor 
en las debidas condiciones higiénicas.

Madrid, 19 de mayo de 1923,—El Secretario, F iíancis- 
co Ruano.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de ofleio,
1, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las 

bases para el concurso de anteproyectos para la construc­
ción de fábricas de pan, a efectos de lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión de 1 de marzo último 
continuada los días 2, 7 y tO. .
u u - i - A l c a l d í a  Presidencia, proponiéndola 
habilitación de un crédito de 15,000 pesetas, para las aten­
ciones de mendicidad en el presente mes. .

3, Sorteo para la provisión de vacantes en la Junta 
inunicipal,

ORDEN DEL DÍ A

Asuntos expedienles con dictamen de las Comisiones.

SEGtFíTDA.—Hacienda.
4. Proponiendo la distribución de fondos para el pró.xi-

ino mes de junio. .

TERCERA,—Policía urbana.
5. Proponiendo la celebración de un concurso para la 

presentación de proposiciones, para la construcción y ex­
plotación de mercados, con destino a la venta al detall de 
artículos de consumo, en distintos puntos de la población.

■ PROPOSICIÓN .
6 . Del Sr. Martin y otros señores Concejales, intere­

sando, que se solicite del Estado o de quien corresponda, 
la construcción de un puente auxiliar sobre el río Manza­
nares, para íadlitar el acceso a la barriada del paseo de 
Extremadura y descougestionar el tránsito del Puente de 
Segó vía. ■

El Secretario, F rancisco R uano.

ALCALOaA PRESIDENCIA' __  •

D E C R E T Ó  '
De regreso en esta Corte, con esta fecha me hago car­

go de la Alcaldía, cesando en su desempeño el señor pri­
mer Teniente de Alcalde, D. Faustino Nicoli.

Madrid, 15 de mayo de 1923.—El Alcalde Presidente, 
J oaquín R u iz  G iménez.

A N U N C I O  ■
En los días del próximo mes de junio que a continua­

ción se expresan, y horas de diez a doce de la mañana,.po­
drá presentar.se con las formalidades de costumbre, en el 
Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, el-.cupón 
de Deudas municipales que vence en 1 de julio del corrien­
te año.

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; de.sde el 
día ¿, Liquidación de Deudas; desde el díá 4, Empréstito 
de 1914, y desde e! día 5, Empré^ito de 1918.

Madrid, 21 de mayo de 192:3.—El Alcalde Presidente, 
J oaquín R uiz G iménez. ’
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comisioiiES

Lintel de a s n u to s  p e n d ic u íes de ¡lespacdo de  ¡«5 C o n tisiones en 12 d e l actual-

a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

COMISION 2 2 — Hacienda.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
da Paula Quesada y ü . Eduardo Aldeanueva, contra decreto 
de h  Alcaidía, en la liquidación de un crédito de Sisas . 

Pensión de gracia al carpintero de mercados, D. Serafín Alcán­
tara, por haber quedado inútil para el servido.....................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa......................

Instancia de varios funcionarios inniiicipales solicitando que la 
graiificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acuinniable a efectos pasivos a!
sueldo que disfrutan..................................................................... .

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura.............................................. ....................

Instancia del persona! jornalero del Matadero de las Ventas, so-
’licitanJo se les equipare a! de! Matadero central................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para la venta al publico de los efectos confeccionados en 
la misma.........................................................................................

Expediente de convenio con las Sacramentales........................
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin reconocimiento sanitario y depósito de los
mismos sin licencia de apertura...............................................

Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista, gratifi­
cación pór trabajos en horas extraorditiatias.......................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D, Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante.

Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al público los Vi­
veros de la Villaj y la venta de madera y leña exi.stente en los 
mismos............................................................................... - ..........

Expediente relativo a la reforma de tarifa de urja licencia para 
venta de comestibles en el número 18 de la calle de la Montera. 

Instancia de los encargados de calas solicitando la formación de 
escalafón............................................... ■— ..........................  ..

Expediente promovido para procurar el aumento de ingresos de!
arbitrio que satisfacen las Compafiías de Electricidad................

Oficio del Jefe administrativo de la Banda municipal, interesan­
do se amplíe la partida de gastos menores de la misma.. . .  

Proposición de la'AlcahIia Presidencia, para que se consigne en 
el próximo presapnest¿> la Cantidad necesaria para contribuir a 
[a erección del motmmento al ex Alcalde. D. Alberto Aguilera,.. 

Particular del Sr. García Cortés, proponiendo que los concursan­
tes a subastas del Ayuntamiento, presenten el recibo de la con­
tribución ...................... '..........  .......... . .  . . .  ........  ............

Expediente a proposición del Concejal Sr. Marcos, para la emisión 
de 1,000,000 de pesetas, en títulos de la Deuda de Expropiaciones 

Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura 
de los Cementerios de las Sacramentales.............................

Instancia de D, Francisco Alonso Mora, solicitando ampliación
de tira de cuerdas en la calle de Lope de Rueda..................

Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana, D, Qui-
llerroo Pastor ...............................................................................

Instancia de D. Félix MagaNón, Oficial segundo de Administra-
■ción, solicitando cobrar el sueldo como gratificación..........

Instancia de! Médico tercero D. José María Pérez, solicitando
cobrar d  sueldo como gratificación.......................................

Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, por el que queda 
sin efecto el decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de 
la devolución de cantidad por alcoholes a la Sociedad Floralia, 

•.Instancia de D. Manuel Gómez Lumbreras, reclamando contra el 
aumento del 150 por 100 por alquiler que satisfacen ¡os arrenda­
tarios de solares de! Ayuntamiento..................... ...........................

Particular del acta de la sesiófi de 9 de marzo, para establecer un 
régimen de igualdad en las jubilaciones de los Guardias muni­
cipales.......................................................... • . , .  ..............................

Instancia de la Agrupación de Empleados y Obreros municipales, 
solicitando se equiparen las asignaciones pasivas para todos 

funcionarios municipales. .........................................................

hECHA
en

que pHsó al despacho 
de ]H Coriiisión.

TKÁMITfi
Hcordrido por 1h Coiuisíî n.

FECHA 
del mismo.

2 mayo 1920. Sr, Alvarez Arranz. 6 mayo 1920,

25 septiembre 1921. Sr. Ruimonte, 29 septiembre 1921.

12 noviembre. Sr. Serrano Jover. 17 noviembre.

11 marzo 1922. Sr, Cainaclio. 6 abril 1922.

11 marzo. Sr. Diaz Agero, 6 abril.

e mayo. Sr. Martínez Reus. 11 mayo.

6 mayo. 

28 mayo.

Sres. García Cortés, 
Regúlez y Martínez Reus, 

Sr. Sáiicliez Bayton.
. 6 mayo. 

S junio

£8 mayo. Sr. López Baeza. 8 junio.

22 jimio. Sres, Saborit 
y Martínez Reus, 22 junio.

13 julio. Sr. Martínez Reus, 13 julio.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Rens, 13 julio.

9 agosto. Sr. Colom. 9 agosto.

9 agosto. Sres. Martínez Reus, 
y Noguera. 9 agosto.

14 septiembre. Sr. Flores Valles. 14 septiembre.

14 septiembre. Sr. Martínez Reus. 14 septiembre.

14 septiembre. Sr. Martínez Reus. 14 septiembre.

23 noviembre. Sr. Regúlez. 23 noviembre.

23 noviembre. Sr. Saborit, 23 noviembre.

23 noviembre. Sres. Martínez Reus 
y Coloni, 23 noviembre.

14 diciembre. Sr. Martínez Retís, 14 diciembre.

9 enero 1923. Sr. Plaza, 1 enero 1923.

22 marzo. Sr. García Cortés. 22 marzo. '

22 marzo. Sr, García Cortés. 22 marzo.

22 marzo. Sr, Colom. 22 marzo.

22 marzo. Sr. Martínez Reus. 22 marzo.

5 abril. Sr. Martínez Reus. 5 abril.

5 abril. Sr. Saborit. 5 abril.

íi



cipales por ¡mposibilidad física,.

productos que han sido exportados................. .
Concurso para el arriendo de los Viveros de la Villa.

Base 72 de las complementarias del presupuesto..............
Base 16 de las complementarias del presupuesto , . . , . . , ,  
Expediente a instancia de la Sociedad Cooperativa Elecír 

citando exención de pago del arbitrio sobre inquilinato.

COMISIÓN 3 / - Policía urbana.

el embarcadero del. Retiro ...................
istaiida de los dueñas de hueverías, c< 
de huevos en las cámaras frigoríficas.

público.

la Cebada.

establecidos con anterioridad a estos presupuestos.

clonados con la carestía de la carne.

las hoy existentes.

res del servicio................................
istancia de D. Santiago Caballero, 
diez y nueve jamones intervenidos, 

'roposición de la minoría socialista !
ción del pan............... ................ .

^oposición del Sr. Noguera, para c 
del interior......................................

duplicado de la calle de Embajadores.

tivamente.

cha. respectivamente.

se instalen bancos públicos.

por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste’ 
cimiento y venta de carnes........................................................

macen de maderas e instalación de nn electromotor de 7 
en el número 2 de la calle de Qarcilaso..................................

dad La Esperanza.

horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo déla Dirección, 
Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs en el

ramo de incendios.......................................................................
Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 

adoptarse para abaratar el pan...........................................

Bomberos,

FECHA

Que pflaó al despacho 
de Cojiij&íóti.

TRÁMITE
acordado por la Comiaíún.

FECHA 
del ni i s m 0.

12 abril 1923. Sres. Flores Valles 
y Colom. 12 abril 1923,

12 abril. 
12 abril.

3 mayo. 
3 mayo.

Sr. Colom.
Sres, Saborit, 

López Baeza, Regúlez 
y Camacho.

Sr. Martínez Reas. 
Sr, García Cortés.

12 abril.

12 abril. 
3 mayo. 
3 mayo.

3 mayo. Sr. Serrano Jover. 3 mayo.

l
R mayo I9IP. Sr. G. Cernnda 6 mayo 1919.

17 junio. Sr. G. Cernnda. 17 junio.
)

6 abril 1920,
X *

Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román, 8 abril 1920,

6 abril Sr. Baeza. 9 abril.
i

20 abril,. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo,■ Sres. Fraile y Plaza, 5 mayo.

14 mayo. Sres. Encisoy Plaza. ] t mayo.

25 mayo. Sr. Maura. '29 mayo.

20 julio. Sr, Baeza, 20 julio.

13 diciembre. Sres, Cordero y Enciso. 15 diciembre.

i febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

15 febrero. Sres. Cordero y Martín, 22 febrero.

19 abriL Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. i ] mayo.

2S junio. Sr. Cordero. 2 julio.

8 iiovienjbre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres, Cordero y Martín, 26 noviembre.

31 enero 1922. Sres. Rodríguez y Nicoli, 3 febrero 1922.

2,5 abril. Sr. Martin. 1 mayo.

27 junio. Sres. Maura y de Migue). 3 julio.

18 julio. Sres, Noguera, Ortiz 
y Cordero, 22 julio.

26 julio. Sres, Cordero, Marcos, 
y Ortiz. 31 julio,
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Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez, en 
e) número 56 de la calle, de Fernández de la Hoz, y de D. Fran­
cisco Pasarón, en el numero 23 de la calle del General Zavala. 

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela.................

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos er 
vías públicas.................................................................... ■ ‘ • vi

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.......

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando mi proj
de fábrica Harinera-panadera municipal........................... • ••

Instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
el numero 53 del paseo de Extremadura.......... ...........;

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del A 
dice número 25 de! presupuesto, en el sentido de que no se 
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se obten­
ga la licencia............................................... ..............................t

Expediente de D. Antonio Biiendía, pidiendo licencia para ti 
ción de metales en el ntíineró 6 de la calle de Arango.. . . .

Expediente relativo al mercado de pájaros y flores.. . . . . . .
Oficio del Arquitecto Director del servicio contra Incendios, 

sobre provisión de la plaza de bombero vidriero..
Expediente a instancia de D. Francisco Oitega, pidiendo licencia 

para instalar un electromotor en el número 7 de la plaza del
Príncipe Alfonso............................................................ . ------ - •

Expediente relativos la corta de cinco arboles inmediatos a la
línea del tranvía de la Bombilla........................................... . ........

Instancia de D. Emilio Ramos, pidiendo licencia para establecer 
utia droguería en el minierò 16 de la calle de la Florida* - - ' -  ̂  ̂

Instancia de D. Víctor Barra, pidiendo licencia para establecer 
una chüinarilería en el número 12 de la calle déla Arganzuela. 

Instancia de D. Angel Conde, pidiendo licencia para establecer 
una cámara frigorífiea e Instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en el número 4 de la plaza de la Cebada...............

, COMISION A '— Fomento.

Proposición para la construcción de un mercad 
del Hospital

Petición de los aparejai 
Jantes de Arquitecto,

Licencia de alquilar una 
trarradio.

Solicitud de la Sociedad-de íiidustri 
taldr alumbrado en varias calles.

Proposición inte.'esando se determii 
Concejal Inspector de Fontanería.

Proposición interesando conocer los traoajos remizuuua tj 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.

Expediente sobre revisión de ptffdos de la contrata de piei 
brada.

Alineacioi;
Madrid,

Adquisición de 70 hectáreas de terrení 
Parque para exposiciones y deportes.

Colocación de verjay puerta de entrada 
el.paseo del Angel Caído.

Expediente de canje de 15,0 
plomó nuevo.

Base del presuc 
palés.

Base del presupu 
ráfíva Electra.

Moción sobre el Reglamento de,fosas sépfícas en las fincas.. .
Bases para' el concurso dé premios a las fincas construid 

en 1921.

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajineros------
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas.

período de conservación retribuida. ■.

FECHA
en . TRÁMITE FECHA

îie pĤ ó despiiclio 
de Cornisiún«

acordado por la Comislún. del m i a ni 0 .

1 agosto 1922. Sr, García Cortés, ■ 7 agósto 1922.

8 agosto. Sr, Martín, 14 agosto.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera. .

14 agosto. 

28 agosto.

5 septiembre. Sr. Cordero. , 12 septiembre.

26 septiembre. Sr, Martín. ' 2 Octubre.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

26 diciembre, 
20 marzo 1923.

Sr. Maura.
Sr. García Cortés.

2 enero 1923. 
26 marzo.

3 abril. Sr. Martín. 9 abril.

10 abril. , Sr, Marcos. 17 abril.

24 abril. Sr, Cordero. 30 abril.

1 mayo Sr. Martín. : 8 mayo.

1 mayo. Sr. Marcos, 8 mayo.

1 mayo. Sr. Baeza. 8 mayo.

3 febrero 1917. Sr,éa. M. Arias,  Leyún 
y Corona, 8 febrero 1917.

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.

10 agosto. Sr. Alvarez,' 23 agosto.

1 mayo 1918, Sr,. Arribas, 14 mayo 1918.

18 junio Í920* Sr. Tato, , 23 junio 1920.

31 julio. Sr. López Baéza. 11 agósto.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921, Sr. Nicoli. . 19 enero 1921.

3 junio. Sr. Nicoli. 15 junio.

29 julio. , Sres, Fraile y Nicoli. 3 agosto.

19 abril 1922. Sres, Flores, Silva 
y Martín. , 19 abril 1922,

3 mayo. Sres. Nicoli, Incláii 
y Rodríguez. . 3 mayo.

3 mayo. 

31 mayo.

Sres. Alberca, _ 
Navarro y García Cortés. 
Sr, Sáiiiz de los Terreros.

3 mayo. . ' 
7 junio.

6 junio.

16 agosto. 
20 septiembre*

r .

Sres. Sáínz de loa Terre­
ros, Silva e Inclán, 

Sres. Cordero y Silva. 
Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáínz de los Te­
rreros.

14 junio.
16 agosto.

20 septiembre.

1
29 noviembre. SreB.SáinzdetosTe'rreros 

y Garda Cortés. 2 diciembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras.............................................................

Expropiación de la finca nüinéro 47 de la calle de Carretas, con
vuelta al número 23 de la calle de Atocha.................  ................

Insíalacióti de escaparates en los números 4 y 6 de la calle de
Nicolás María Rlvero........... .......................................... .................

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la celebración de 
un mercado de muestras en ios terrenos del actual Hipódromo.

Moción proponiendo la formación de proyecto para .aprovecha­
miento de aguas residtiárias.......................  .......... ......................

Expediente instruido con motivo de obras de ampliación realiza­
das en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina..............

Presupuesto adicional de las obras en el edificio municipal del 
distrito de la Latina........................... ...........................................

Instancia de la contraía de [as obras de mejora y renovación del 
pavimento, para que se incluya en el próximo presupuesto can­
tidad necesaria para los gastos de conservación......................

Pavimentación de la Ronda de Toledo...............................................
Construcción de un edificio municipal en el distrito de la Inclusa. 
Apertura de una via qtie enlace la plaza de España con ¡a Esta­

ción del Norte............................. ....................................................
Acometida a la alcantarilla general de lafiqca número 9 de la calle 

del Conde de Xiquena........... .......................................................

Explotación de las arenas del río Manzanares.............................

Proyecto de subterráneos de utilidad..................................... ...........
Resultado del concurso celebrado para el arriendo de evacuato' 

rios subterráneos................. .................. ................ .............

Proposición para que se construya otra estación del Metro, en ia
glorieta de Bilbao................................................................ ........

Instalación de fuentes públicas.. .  ..................................................

Instalación de tuberías y fuentes públicas en las barriadas de 
de Amanjei y Bellas Vistas.......................................................7 .

' COMISIÓN Q.'—Ensanche.

Distribución de fondos para gastos dei Ensanche, durante el mes
dejunio.............. ............. ..........................................................

Solicitud del propietario dé un hotel de la callé de Alvarez’ de 
Baena,. interesando se proceda a la expropiación de dicha finca. 

Oficio del Si'. Ingeniero del Ensanche, proponiendo las fincas a 
que debe destinarse el material de aceras graníticas levantado
de la calle de Goya.............................................................................

Expediente de revisión de precios de la contrata dé Saneamiento
dél Subsuelo, correspondiente al tercer trimestre de 1922........

Expediente relacionado con el proyecto de prolongación de las
calles del Acuerdo y Santa Cruz de Marcenado......................

Informe de los Letrados consistoriales, en un expediente relativo 
a la demolición de unas ; construcciones abusivamente ej'ecuta- 
das eii los números 7 y 9 de la calle de las Cambroneras,. . . .  

informe de los Letrados consistoriales, relacionado con ei estado 
en que se encuentran unas tuberías de conducción de aguas de 
tos lavaderos de! Sr. Belmás, en las calles de Granada y Ave­
nida de Menéndez Pelayo...............................................................

Informe de los Letrados consistoriales en el expediente de subas­
ta de construcción de pavílnentos de pórfido diabásico, hasta 3!
de marzo de 1927...........  . ........ ..................................................

Ponencia de los Vocales Sres, Noguera y Moreno, acerca de una 
reclamación de perjuicios ocasionados en la finca número 95 de
la calle de Veíázquez............................................ ..................... . .

Expediente de apertura de la calle de Menorca, acordada por el
Ayuntamiento en 1 de abril de 1921.. .. ................... .............

Proposición de varios señores Concejales, interesándola urbani- 
'zación de la calle del General Porlter, entre la de Lista y Juan
Bravo............................................................... .................

Resultado de una avenencia efectuada ante la Comisión, para li­
quidación y pago de una parcela expropiada para vía pública en
la calle de C a s t e l l ò . . . . . . .  ; .............. ........................

Expediente de apertura de la calle de Rafael Qalvo, entre las de
turbano y Fernández de la Hoz.......... .......... ..............................

Licencia para construir una fábrica de linoleum, en terrenos des­
tinados a la prolongación de las calles de Riego y, Alicante.. , .

FECHA 
en

.que pasó ál despacho 
de la Comisión.

£9 noviembre 1922. 

31 enero 1923.

28 febrero.

28 febrero.

■ 12 marzo;

12 marzo.

12 marzo.

28 marzo.

28 marzo,
4 abril.

4 abril.

, 4 abril,

■ !8abrn.

25 abril,

. 25 abril.

25 abril. 
3 mayo.

3 mayo.

14 mayo 1923. 

15 marzo.

30 abril.

1 mayo.

30 abril.

26 abril.

11 mayo.

12 mayo.

8 mayo.

23 abril.

23 abril.

25 abril.

■ 2 enero.

3 mayo.

TRAMITE

acordfldo por In Comísidn,

Sr. García Cortés.

■ Sr. Alberca.

Sr, Díaz Agero.

Sres, Duque del Arco, 
Garcia Cortés y Silva.

Sres. Duque del Arco 
y García Cortés.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Indán y Díaz Agero.

Sres. Sáinz de los Terre­
. ros y Díaz Agero,

Sres. García Cortés 
y Sáinz de lös Terreros. 
Sres, Cordero y Silva, 

Sr. Cordero.

Sr. Díaz Agero.

Sres, Garda Cortés, 
Silva y Cordero. 

Sres. Alváréz Herrero 
y Sáinz dé los Terreros.
■ Sr. Navarro Enciso,.

Sres. Navarro, Garda 
Cortés y Silva., .

Sr. Alvarez Herrero. 
Sres. Flores, 

Duque de! Arco e Indán.

Sres. Flores, 
pnqne del Arco e Indán.

Nueva entrada. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa,

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

FECHA 

del mismo.

2 diciembre 1922, 

5 febrero 1923. ' 

5 marzo.

5 múrzo.

16 marzo.

16 marzo.

16 marzo.

3 abril. 
3 abril. 
9 abril.

9 abril.

9 abril.

24 abril, 
30 abril.

30 abril. 

30 abril. 

9 mayo.

9 mayo,

18abriI 1923.

8 mayo,

8 mayo'.

8 mayo.

8 mayo.

r
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FECHA 
en , 

que pasó al despacho 
de Is Comisión.

TRÁMITE
acordudo por la Comisión.

FECHA 
del m'smo.

Licencia para construir un garage  en el número 32 de la calle de 
Diego de León..............................................................................  ̂ ^ 9 mayo 1923. Nueva entrada.

Licencia para ampliar un piso a unas naves en el número 14 de la 
calle de Sebastián Elcano..................... .......................................... 9 mayo. Nueva entrada. »

Licencia para construir una nave destinada a talleres en un solar 
de la calle de Riego................. - • .................................................... 9 mayo. Nueva entrada.

Licencia para construir un pabellón en el número 30 de la calle de 
Goya............................................................................................... ' ■ ' 9 mayo. Nueva entrada. »

Licencia para construir una casilla en el número 61 de la calle de 
Goya....................................................  ...............................  .......... 9 mayo. ■ Nueva entrada.

Licencia para construir dos cobertizos en el número 13 de la Ave­
nida de Metiéiidéz Pelayo................................................................ 9 mayo. Nueva entrada. »

Licencia para obras de reforma en el interior de la casa mime­
ro ti5 tle la calle de Ferraz.............................................................. 9 mayo. Nueva entrada. Á

Licencia para obras de reforma en el número 13 de la Ronda de 
Atocha.............................................................................. - ................. 9 mayo. Nueva entrada. »

Licencia para alquilar la finca mítnero 74 de la calle de Serrano. 9 marzo. Sobre la mesa. 11 abril 1923.
Licencia para alquilar la finca número 12 de la calle de Lagasca. 12 abril. Nueva entrada,. »
Licencia para alquilar la finca número 22 de la calle de Valde- 

rribas........................................................................................... ....... 25 abril. Nueva entrada. »
Expediente relacionado con la propuesta de los ascensos al per- 

sonai de porteros y ordenanzas del Ensanche ........................... 8 mayo. Nueva entrada.
Expediente relacionado con la propuesta de ascensos que corres­

ponde en lina vacante de Inspector de calas de Vías públicas.. 30 abril. Nueva entrada.
Expediente instruido por falta de asistencia a un empleado Ad­

ministrativo del Ensanche................................................................ 13 abril. Nueva entrada. »
Dos solicitudes de las viudas de dos cimeros del Ensanche, inte­

resando la concesión de socorros................................................... 8 mayo. Nueva entrada. »
t

SECRETARIA

■ E S T A D Í S T I C A

En 1922 (totalidatl), 1 288; diferencia en 1923 (totalidad), 
más 37; proporción por 1,000 (deduciendo transeúntes y cansas 
externas), 1‘772; término medio diario (totalidad), 44‘17,

FRtNCIl*Ar,ES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

MORTALIDAD DEL MES DE ABKIL DE 1923.

Pur distritos (1).

■ D I S T R I T O S  ■ Habitantes. Defunciones.

Centro...... ...................................... . 44.427 83
Hospicio...... ; .................................... 52.879 94
Chamberí.................. ...................... 84.313 127
Biienavista....... . ........................... 87,3a3 133
Congreso........................................... 68.536 164
Hospital.............................................. 75.724 187
inclusa (2)..................................... 63..W 144
Latina... - ........................................... 7.5,125 131
Palacio............................................... 63.195 99
Universidad...................................... 82.097 163

T o t a l .................................... 697.486 1.325

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POK GRANDES CHUPOS 
DE EDADES .

Menos de un alto...................................................................• 233
De uno a cuatro años...........................................................  187
De cinco a diez y nueve Idem...........................................  89
De veinte a treinta y nueve Idem....................................... 182
De cuarenta a cincuenta y nueve idem............. ; .............  265
De sesenta ídem en adelante...............................................  386
Sin clasificación ................................................................... ............. ^

T o t a l ..................................................   1-325

Se sefírega las defunciones de transeúntes y por caií- 
sas externas.......................................................................  89

T o t a l ................................  1.236

(1) Las rtefunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido. , i • i

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al estaolecimientc 
de su nombre, 9.

Nomenctatura abreviada ( corwenio internacional modificado
■ en el Congreso de ¡009).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 5; sarampión, 2; coquelu­

che, 33; difteria y crup, 2; gripe, 23; otras enfermedades epidémi­
cas,2; tuberculosis pulmonar, 127; tuberculosis dé las meninges, 17; 
otras tuberculosis, 20; cáncer y otros tumores malignos, 69; me­
ningitis simple, 76; congestión, hemorragia, reblandecimiento ce­
rebral, 75; enfermedades orgánicas del corazón, lOl; bronquitis 
aguda, 87; bronquitis crónica, 36; pneumonía, 28; otras enferme­
dades del aparato respiratorio, 172; afecciones del estómago 
(menos cáncer), 9; diarrea en menores de dos años, 41 ; apendicitis 
y tiflitis, 5; bernias, obstrucciones intestinales, 12; cirrosis del 
hígado, 14; nefritis y mal de Bright, 63; tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 4; septi­
cemia puerperal, fiebre, periionitis y flebitis puerperal, 2; otros 
accidentes puerperales, 4; debilidad congènita y vicios de confor­
mación, 49; debilidad senil, 36; suicidios, 4; muertes violentas, 20; 
otras enfermedades, 181; enfermedades desconocidas o mal defi­
nidas, 6. Total, 1.325.

* OBSERVACIONES

Las afecciones infectocontagiosas acusan un gran descenso, 
con excepción de la coqueluche.

Un varón de treinta y cinco años lia fallecido por rniorfino- 
inania».

S U B A S T A S
Fsta Exema. Corporación, en sesión de 23 de febrero, con 

sanción dé la Junta municipal en la de 28 del mismo mes, lia acor­
dado anunciar subrsta publica para contratar la construcción de 
un edificio destinado a Casa Central de la Institución municipal 
de Puericultura y Maternologia, con sujeción a los siguientes 
pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
. CAPÍTULO PRIMERO

D E SC R IPC IÓ N  DE L A S OBRAS 
Artículo 1.° Objeto de la cnntrata.—Lo constituyen todas las 

obras representadas y detalladas en los diferentes documentos
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del presente proyecto, a excepción de las partidas que en el pre­
supuesto se consigna expresamente, que se harán por administra­
ción o serán objeto de otros contratos. .

Además de las expresadas partidas, e! Excnio, Ayuntamiento 
tendrá derecho a segregar de la contrata total o parcialmente 
todas las obras que crea couvetiiente siempre que e! importe total 
de las sirpresiones no compensadas con los aumentos que pue­
dan introdacirse no exceda de una quinta parte del importe total 
de la contrata.

- CAPÍTULO II

CONOICIOKES QUlí DaSfíN lilíU M li LOS MATERIALES

Art. 2.“ Agj/a.—La que se emplee para morteros y hormigón 
sera limpia.

Art, 3,” Arena.
a) La que se emplee para los morteros de cal será de mina 

limpia y suelta, exenta de impurezas y parliculas terrosas. ' 
h)- La que se use para mezclar con el cemento será de rio, lim­

pia tle materias extrañas, de un grueso medio de uno a uno y me­
dio milinietros, no admitiéndose la demasiada fina.

Ei contratista hará cribar las arenas siempre que la Inspec­
ción facultativa asi lo exija para asegurar su limpieza y unifor­
midad,

Art, 4. Cal. Provendrá directamente del horno y se apagará 
en la obra con la menor cantidad de agua posible. Estará bien 
cocida y exenta de huesos o materias inertes.

Art, 5,“ Cemento.—Será de marcas correspondiente a fábricas 
nacionales de primer orden. No se empierà ninguna marca sin 
autorización del Arquitecto Director. Cualquiera quesea su mar­
ca, el cemento.deberá reunir las siguientes condiciones:

a) Peso minimo de! metro cúbico no comprimido, mil doscien­
tos ( i ,200) kilogramos.

b) Cernido a través del tamiz de cuatro mil novecientas (4.900)
mallas por centimetro cuadrado e hilos de cinco centésimas de mi- . 
límetro, no dejará residuo superior a treinta por ciento (3Ü por 
100) de su peso. .

r) No contendrá más de dos por ciento (2 por !00) de sii peso 
de ácido sulfúrico, menos del veinte por ciento (20 por ICO) de 
sílice combinada, más de odio por ciento (S por 100) de alúmina y 
más de cuatro por ciento (4 por 100) de magnesia.

d) El fraguado debe empezar después de una hora y antes de 
cinco, y terminará antds de catorce horas.

Art. 6 “ Piedra pura hormigón.—Pera el hormigón en masa 
para cimientos se empleará .la almendrilla de un tamaño de tres a 
cinco (3 a 5) centímetros, separándola de la tierra y residuos por 
medio de rastrillas o criba metálica.

Art, 7. Piedra pora tnomnosterla.—-Será de Vicálvaro ii otra 
similar, a juicio de la Inspección facultativa, de buenas dimensio­
nes, no empleándose la piedra menuda sino para enripiar. '

Art 8.“ Piedra para sillería.—La cantería será berroqueña ii 
otra similar, a juicio de la Inspección facultativa. El contratista 
no empezará a acopiar piedra sin autorización escrita de la Ins­
pección respecto a su procedencia, sin perjuicio de los demás 
requisitos que exija el material.

Árt. 9.“ Ladrillos.—'EX ladrillo será recocho, estará bien coci­
do, no empleándose ios defectuosos ni rotos sino en los sitios en 
que no perjudiquen j con autorización de la Inspección.

Art. 10. Biiidosin hidráulico.-'PoArb ser de cualquier proce­
dencia con tal de que esté bien fabricado, tanto en forma como 
en color, y sea resistente.

Se desechará todo el que por escasez de cemento o poco tiem­
po de fabricación ofrezca poca dureza y resistencia a ia rotura.

Art, 11. Baldosín para azotea .—Será de la clase comunnieiite 
llamada de «Barcelona», procedente de Cataluña, de primera 
calidad, ,

Art. 12. Azulejos.
o) El azulejo blanco será de cualquier procedencia, de prime­

ra. de veinte por veinte (20 por 20) centímetros, uniforme de color 
y sin alabeos ni otros defectos. Las piezas especiales de corona­
ción, escocia inferior, ángulos entrantes y saüetites, se elegirán 
por el Arquitecto Director (los tipos o modelos) antes de su 
acopio.

b) El azulejo de color será de igual calidad del tipo «Caste- 
llóti»; el de fondo, liso, y de Sevilla el de cenefas, y una y otra 
dase elegida por e) Arquitecto.

Art. l.L Maderas.
a) Las que se empleen en la carpintería de taller serán de pino 

rojo o sea Balsaín y Soria; serán limpias, sin nudos ui defectos 
que, a inicio de la Inspección facultativa, comprometan la solidez 
de la obra. Estarán bien secas, recliazáiidose toda pieza que por 
faltar a esta condición o por otras causas se tuerza o alabee en 
cualquier estado de la obra.

b) La que se emplee en entarimados, de pino melis; no.se con­
sentirán nudos en modo alguno ni tampoco desportillos ni otros 
defectos. El rastro de los entarimados será de pino del Norte.

Art. 14, Mármol artificial.— fregaderos y pilas procede-

rán de una fábrica acreditada que ofrezca suficiente garantía a 
juicio del Arquitecto Director. Estarán perfectamente terminados 
y pulimentados, no admitiéndose los desportillos ni uniones mal 
hechas, ,

Art, 13, Tubos de barro.—Eos que se empleen para subidas 
de humos serán del-diámetro que disponga el Arquitecto Director, 
según loa casos. Serán de buena calidad, bien uniformes, de cali­
bre inferior y de enchufe.

Art, 16, Hierr s'.
a) El forjado sera dúctil, sin hojas ni oquedades, desechándose 

el agrio o quebradizo o e! que tenga cualquier otro defecto, igua­
les condiciones lemiirá el laminado

b) El fundido será de fundición llamada «Gris», y deberá pre­
sentar en sus secciones un grano menudo y regular, susceptible 
de la línea terraja, presentándose limpio- y sin faltas en sus 
perfiles.

c) Todo hierro se pintará de minio antes de colocarse en obra 
o inmediatamente después; pero en este caso se pintarán previa­
mente las partes empotradas.

Art. 17. Plomo y  c/nc, —Deberán ser uno y otro dúctiles, de 
grueso tmifortiie, sin picadura, hojas ni grietas, lo mismo el de 
planchas que ei de tubos. Estos serán de grueso nn forme en sus 
paredes.

Art. 18. Pinhirn.—Todos los colores que se empleen serán dé 
la mejor calidad para que ofrezcan una gran fijeza, cubran bien la 
superficie sobre que se extiendan y se mezclen perfectamente con 
los diversos líquidos que sirven para desleirías, sequen rápida­
mente y no se descompongan por su combinación con los demás,

El blanco será de cinc puro, sin contener sulfato de barita, 
creta ni otras substancias extrañas.

Los amarillos deberán proceder de substancias minerales, con 
exclusión de los vegetales, y se mezclará fácilmente.

Los aceites serán de linaza, sin posos, visco.sos y finos, de 
coior amarillo y bien clarificados.

Lor barnices serán transparentes y con un brillo perfecto, de­
biendo secarse con prontitud y conservar estas propiedades una 
vez adquiridas.

Todos los materiales enumerados se sonieterán a pruebas 
cuantas veces lo disponga ¡a Ins;iección fácuIlativa, y si se com­
probase que no cumple las anteriores condiciones, se pintarán de 
nuevo todas las superficies en que se sospeche han sido emplea­
dos los defectuo.sos,

Art. 19. Otras obras.—Eos demás materiales que se empleo 
y cuyas condiciones no se especifiquen en este pliego serán de la 
mejor calidad a juicio del Arquitecto Director, no sirviendo de 
pretexto el que nn pueda adquirirse en la localidad, pues el con­
tratista tendrá obligación de llevarlos de cualquier otro punto 
donde se encuentren.

Art. 23, Materiales desechado ' .—Ea aceptación por el Arqui­
tecto de un tipo determinado de material no exime a la contrata 
de su responsaltilidíid en caso de no ser de bu^ia calidad dentro 
de su clase, y el Arquitecto se reserva el derecho de rechazarlos 
o hacerlos sustituir por otro de buenas condiciones, en cualquier 
estado, hasta su recepción definitiva.

Art. 21, ITiiebíis.—E\ contratista queda obligado a hacer en­
sayos (le los materiales en la obra, en los talleres o en un labora- 
tario de análisis, siempre que la Inspección'facultativa lo dispon­
ga, pndiendü ésta exigir que se envíen muestras con tal objeto a 
uno de los laboratorios de esta Corte,

Los gastos de los análisis y pruebas serán de cuenta del con­
tratista.

CAPÍTULO III
EJECUCIÓN DE L.(VS ÜBE.'tS '

Art. 22, Planos e instrucciones.—Toáas las obras se ejecuta­
rán con arreglo a las prescripciones del presente pliego, a los 
datos que constan en el presupuesto y a los planos del proyecto.

Sin embargo, antes de dar comienzo a los trabajos de cons­
trucción, el contratista deberá pedir por escrito instrucciones 
expresas del Arquitecto Director, quien las dará o autorizará 
para comenzar los trabajos con arreglo a las prescripciones ge­
nerales del proyecto.

Se tendrá muy en cuenta que todos ios planos de detalle o 
conjunto de fedm posterior deroga a jos del proyecto en aquello 
en que los modifique, siendo el contratista exclusivamente e! res­
ponsable de los errores que se cometan por inadvertencia de esta 
prescripción.

Art. 23. Valla 1/ o^cjVw .—El contratista tendrá obligación de 
vallar el solar. Asimismo deberá habilitar dentro de las obras una 
caseta o local de bastante capacidad para que en él puedan archi­
varse ordenadamente y examinarse con comodidad los planos, 
instrnccioiies y documentos de todas clases relativos a la obra. 
Entre éstos habrá precisainente'ma copia completa del proyecto, 
que el contratista üblendrá a sus expensas.

Art, 24. Nioelaclôn del solar.—Antes de dar comienzo a nin­
gún trabajo ni movimientos de tierras el contratista levantará con 
su personal, pero bajo la dirección del Arquitecto o sus delegados
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un plano exacto del solar y de su relieve con todos los perfiles 
de nivelación que se consideren precisos para poder medir con 
exactitud los desmontes y terraplenes.

De este plano y perfiles se liarán tres copias, que, firmadas 
por ambas partes, se archivarán, respectivamente, en el Ayunta­
miento y en poder de! Arquitecto Director y del contratista.

Los datos de esos planos servirán en su día para la liquidación 
del movimiento de tierras.

Art. 25, Vaciado del semisótnno.—\jr\e. vez hedía i a nivela­
ción a que se refiere el artículo anterior se señalará por el Arqui­
tecto el fondo del vaciado para el seinisótano, procediéndose al 
vaciado de tierras, cuya medición se hará con arreglo al plano 
antes citado.

Art, 2ñ. Excavación para cimienios.—En general no se pro­
fundizarán las zanjas- sino hasta encontrar capas de terreno de 
consistencia suficiente para la carga a que en cada caso van a 
estar sometidas. ,

Antes de empezar la cimentación se darán al contratista por 
escrito instrucciones para la profundidad y anchura de las zanjas, 
y de ellas no pasará sin autorización expresa del Arquitecto.

f r̂t. 27. Medición de la excavación. ~  Ha se empezará a 
rellenar ninguna zanja de cimientos sin que previamente se hayan 
tomado por la Inspección, de acuerdo con la contrata, las 
dimensiones exactas de las mismas, anotándose en nn libro que 
habrá en la oficina de la obra con tal objeto, en el que se dibujará 
en forma de croquis acotados la planta y sección o perfiles de las 
zanjas, firmándose a continuación por ambas partes al pie de la 
fecha. ■

Estos datos servirán en su día para la liquidación, y si por 
cualquier causa se hubieran omitido, el contratista deberá practi­
car a sn coste las calicatas necesarias para tomarlas en obra.

Art. 2S. C/rntentos.—Se harán con hormigón de almendrilla, 
arena de rio y miga a partes iguales y cien kilogramos (lOOJ de 
portiand por metro cubico de mezcla. .

Los muros de sótano se ejecutarán con fábrica de ladrillo 
recoclio, con mortero de arena de rio y miga a partes iguales y 
doscientos (200) kilos de portland por metro cúbico de arena.

Art. 29. Traviesas y  medianeiias.—^e  ejecutarán con fábrica 
de ladrillo recocho, con mortero de arena de río y miga a partes 
iguales y doscientos (200) kilos de portland,

Art. 30. Fachada.—S^réí de fábrica de ladrillo y mamposteri'a 
careada. La fábrica de ladrillo será como la anteriormente 
descrita. La mampostería se hará con piedras de cualquier 
tamaño, sin que precisen guardar regularidad entre sí, pero que 
encajen bien unas en otras, de modo que las juntas aparezcan en 
ei paramento de grueso bastante uniforme y sin ripio alguno.

El rejuntado se hará con mortero formado por doscientos 
cincuenta (250) kilogramos de portland por metro cúbico de arena 
de rio, se remeterá bien entre las piedras con llagiieros de'hierro 
después de haber descarnado las juntas. ■

El rejuntado seguirá las formas irregulares de las piedras sin 
desfigurarlas, pues se trata de una fábrica rústica y no de líneas 
paralelas ni regulares.

La piedra para mampostería será caliza de pedernal, según 
resuelva en su día el Arquitecto.

Art. 31. £'n/í/c/(/os.7í/e/'/ores.—Todoslos paramentosinterio- 
resirán guarnecidos dfe yeso negro puro; se harán maestras bien 
aplomadas y a linea que sirvan luego de guía al resto del guar­
necido.

Los muros se prepararán limpiando bien las fábricas de polvo 
y mojándolas después con escoba y agua para que agarre bien e! 
yeso. Los blanqueos de yeso blanco no se harán hasta que el edi­
ficio esté terminado o en el momento que el Arquitecto Director 
lo disponga.

Art. 32. Tabiques senc illo s.S&  harán todos con ladrillos 
jiuecos,

Art. 33. Pavimentos de baldasin.— Toóo el asiento de baldo­
sín hidráulico o cerámico se hará cuidando de limpiar o mojar 
muy bien el hormigón sobre que se asienten, teniendo la parte del 
mortero hidráulico bastante fláido y mojando mucho los baldosi­
nes antes de asentarlos, a cuyo efecto deberán tenerlos metidos 
en agua en una artesa o gaveta grande nn rato antes de su colo­
cación.

Arf. 34, Zócalos de azulejo.—irán compuestos por las piezas 
lisas y especiales que se detallan y se sentarán con mortero de 
portland con las mismos precauciones explicadas en el artículo 
anterior para los baldosines,

Art. 33. Pisos.
a) Serán de viguetas del doble T, toreados con tablero de 

cielo raso y de bovedilla enjuntada con cemento.
Todos los embrochalados, cosidos, anglajes, jacenas y demás 

elementos auxiliares relacionados con las viguetas de piso, sus 
dinteles de apoyo, que el Arquitecto Director crea necesario para 
ia debida solidez de los pisos, tenflrá el contratista la obligación 
de ejecutarlo dentro del precio unitario de! hierro, sin derecho a 
reclamación alguna.

b) Las carreras propiamente dichas y los pies derechos se 
abonarán con arreglo al precio unitario.

Art. 36. A e o te a s .S e  construirán sobre los pisos de hierro, 
formadas por dos tableros de rasilla hechos con cemento a juntas 
encontradas, descansando sobre tabiquillos de ladrillo hueco a 
cuarenta centímetros (40) entre ejes.

Art. 37. Carpintería de taller.— dimensiones exactas y 
detalles de forma de todos los huecoq se fijarán con las Memorias 
especiales que el .Arquitecto Director dará apor tímame ote.

Las maderas qne se empleen serán: el pino roj'o para cercos, 
el Balsaiii para armaduras y el Soria para tablmaje.

La medición de las maderas se hará de fuera a fuera de ios 
cercos, o sea «con todas», aplicándose el misino precio a toda la 
superficie. ' ■

Art, 3S. Herrajes.^Során, en general, de buena dase y fuer- ' 
tes; los elegirá el Arquitecto Director, a cuyo efecto el contratista 
presentará muestras,

Art. 39. O ras oAras.-—Las demás obras no especificadas se 
ejecutarán siempre previa consulta al Arquitecto Director, quien 
dará sus instrucciones jior escrito o autorizará para hacerlas con 
arreglo a-las prácticas corrientes si no ofreciesen nada de par­
ticular. -

CAPITULO IV

IXSPKCC'JÓM V V1Gir„4NCIA DE DAS OÍ1ÚAS
Art. 40. Inspección facnltatiua.—La ejercerá el Arquitecto a 

quien ei Exetno. Ayuntaniiento enconiiende la dirección de las 
obras por si o por medio de sus subalternos técnicos, a los cuales 
el contratista reconocerá igual autoridad que al Arquitecto Direc­
tor para todos los efectos, _

La vigilancia inmediata de la buena ejecución de las obras la 
ejercerá un Sobrestante nombrado por el Arquitecto Director, 
que podrá separarle del servido cuando lo juzgue conveniente, 
el cual percibirá el iornal diario de 10 pesetas a razón de ti einta 
días ál mes, cuyo pago correrá a cargo del contratista como gas­
to de la contrata.

El Sobrestante tendrá que permanecer en la obra todas las 
horas de trabajo, limitándose a cumplir las órdenes de la Dirección 
facultativa. .

Art. 41. Obras mal ejecutadas.—Toóos los trabaj'os que no 
estuviesen ejecutados cotí arreglo a las prescripciones del presen­
te pliego y a las instrucciones del .Arquitecto Director o de sus 
tielegados, será obligación del contratista el rehacerlos én didias 
condiciones en cualquier momento que se le ordene, eti la inteligen­
cia de que nunca servirá de pretexto el que no haya sido notada 
la falta por aquellos facultativos en sus anteriores visitas ni qne 
las obras estén terminadas. _

Art. 42. Conservación y  reparo de las obras.— El contratista 
tendrá obligación de conservar las obras en buen estado hasta su 
recepción definitiva, haciendo en ellas tal efecto cuantos recorrí 
dos y reparos sean precisos, y muy especialmente para corregir 
los efectos de las inclemencias atmosféricas,

A r t. 43, And amias y  accidentes del trabajo .—Aunque la Ins­
, pección facultativa cuidará muy especialmente de cuanto atañe a 
la seguridad y buena ejecución de los andamios, la responsabili­
dad íntegra de los accidentes qué por deficiencias de los mismos 
o por cualquier otra causa pueden sobrevenir, será de! contra­
tista, el cual se entenderá que es e! patrono definitivo en̂  el ar­
tículo l,° dei reglamento de 28 de julio de 1909, para la aplicación 
de la ley de Accidentes del Trabajo, '

CAPITULO V
MEDICIÓN Y PACO DE LAS OBRAS

Art. 44. Modo de medir las obras.—Excavadones. Se paga­
rán por las dimensiones ordenadas por el Arquitecto Director, no 
siendo de abonos ios excesos qne resulten por imperfecciones o 
desprendimientos de la tierra.

Fábricas de ladrillo m ix ta s .S o  medirán por sus verdaderas 
dimensiones, descontando los huecos, medidos por las luces de 
sus mochetas y las partes de cantería empotradas.

Sillería.— pagará con arreglo a las memorias que facilite e! 
Arquitecto Director,

Tabiques sene Uos.S>e, descontarán ios huecos.
Enluddos interiores.-En  los tabiques se descontarán los hue­

cos y en los demás muros no se descontarán para compensar las 
mochetas.

Pavimentos.— medirán sólo las superficies vistas.
Carpintería de t .ller.—'Se. nvAxkn  por dimensiones máximas 

tomadas de fuera a fuera de los cercos,
En los huecos curvos se tomará la altura por el punto más alto.
Los demás trabajos se medirán conforme a .las indicaciones del 

presupuesto, y en caso de: duda se estará a lo que resuelva e) Ar­
quitecto director, cuyas decisiones serán inapelables.

Art. 45. Parto dé las o b r a s .S o  iiará al contratista trimestral­
mente, previas liquidaciones practícadus por el Arquitecto Direc­
tor, qne extenderá certificaciones de pago por el importe que 
arrojen dichas liquidaciones. En éstas se incluirán las obras real­
mente ejecutadas y:teríiiiuadas y podrán también incluirse aigu 
ñas de las que estén incompletas, asi como materiales acopiados,

-
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cuando ti juicio del Arquitecto Director sea de equidad hacerlo ast 
para compensar gastos no certificables, siempre que representen 
completa garantía y se abonen por valor del que realmente 
tengan.

En todo caso se entenderá que las liquidaciones parciales son 
sólo documentos provisionales a buena cuenta, sujetos a rectifica­
ciones de la liquidación final, y en modo alguno implicarán recep- 
ci(3n, ni siquiera provisional de las obras que comprendan,

Art. 46. Precios c o n t r a d i c t o r i o s por causa-de modi­
ficaciones o adiciones de obras para suplir omisiones del proyecto 
sea preciso introducir alguna clase de trabajo no incluido en el 
presupuesto, se formará previamente a su ejecución precios con­
tradictorios entre el Arquitecto Director y el contratista, tomando 
por base los elementos de dicho presupuesto.

Si el contratista ejecutase alguno de esos trabajos sin previa 
formación del correspondiente precio contradictorio, se entenderá 
que se conforma con el que en su día fije el Arquitecto.

No Se incluirá en las liquidaciones parciales ninguna obra que 
requiera precio contradictorio, sin haber fijado éste, y a! remitir 
al Ayuntamiento la certificación correspondiente, el Arquitecto 
aconipallará relación de los precios contradictorios que compren­
da, solicitando su superior aprobación, sin cuyo requisito los re­
petidos precios sólo tendrán nn carácter provisional.

Art, 47. Liquidación /ínn/.—Se practicará durante el plaí:o de 
^garantía, mía vez recibidas provisionalmente las obras,

CAPÍTULO VI ■ ,
CONDICIONHS GENEKALES

Art. 48. Plaso d& ejecución—E\ confralísta deberá dar co-' 
mienzo a las obras en el término de treinta días, contados desde 
la feciia en que se firme la escritura de contrata y deberá termi­
narlas en el plazo de dos afios a partir de la misma fecha.

Por cada mes de retraso en la terminación de las obras, sin 
causa justificada, incurrirá en la multa de cinco mil (5.000) pese­
tas, que se descontarán del saldo de la liquidación y de la fianza 
si aquél no alcanzara, a reserva del derecho que en todo caso 
tendrá el Ayuntamiento a rescindir el contrato con pérdida de la 
fianza, por incumplimiento de esta cláusula.

La justificación de las causas del retraso que puedan existir 
durante las obras, deberá pedirla el contratista inmediatamente 
de ocurrido el hecho que la motive, a fin de dejarla formalizada 
oficialmente, pues de no hacerlo así podrá no ser atendida en su 
día.

Art. 49. PecefJción dé las obras y  plazo de ¿gora/jírn,^Termi­
nadas las obras y estando en condiciones de ser recibidas, a jui­
cio del Arquitecto Director, se procederá a su recepción provisio­
nal por ia representación que de su seno designe el Excmo. Ayun­
tamiento, asesorada de aquel facultativo, levantándose el acta 
correspondiente.

A partir de la fecha de dicho documento, se contará el plazo 
de garantía, que será de un año, durante el cual tendrá el contra­
tista la obligación de subsanar cuantas deficiencias imputables a 
faltas de construcción se observen en las obras.

Transcurrido este plazo y si las obras se encontrarán en con­
diciones de ser recibidas definitivamente, así se verificará con las 
mismas formalidades que la recepción -provisional.

Si al expirar el plazo de garantía la prórroga que la Superio­
ridad acuerde conceder a! contratista, éste no hubiere corregido 
las deficiencias observadas, el Ayuntamiento procederá a hacerlo 
por cuenta de la fianza, de va! viéndose el resto al contratista.

Art. 50. Co/ií/ícíowe-,' supletorias — Como complemento del 
presente pliego y en cuanto no se oponga a lodispuesto en sus 
cláusulas, regirá el general vigente para la contratación de obras 
páblicasj aprobado por Henl decreto de 13 de mayo de 1913.

Madrid, 17 de febrero de 1923 —Luis Bellido, .

■ PRESUPUESTO ,

. MOVIMIENTO DE T IE R R A S

Pesetus.

15‘17 metros cábícos de excavación en tierra 
para el vaciado de sótanos, a 9 pesetas el metro. 3.646‘53 
i4'66 metros cábícos de excavación en zanjas 
tara cimientos, a 10 pesetas el metro...............  8,046'6Ú

importa el mooimiento de tierras...........  1! .693' 13

 ̂ a l b a S il e r ía

SC66 metros cúbicos de hormigón de almendri- 
i con arena de río y miga y 100 kilogramos de 
btland por metros cábícos de mezcla, a 63 pe­
Sas el metro cúbico................. .........................  50.693‘5S

36Ĉ  metros cúbicos de fábrica de ladrillo reco- 
óicon mortero de arena de río y miga a par-

Pesetas.

tes iguales y 200 kilogramos de portland,a S2'40
pesetas metro................................. ....................... 30,169*11

393'87 metros cúbicos de fábrica de ladrillo reco­
cho como la anterior, en traviesas y mediane­
rías de planta baja, a 86 pesetas metro........... 34.044*82

,357'29 metros cúbicos de fábrica de ladrillo reco­
cho como la anterior, en traviesas y mediane­
ría de planta pnnci,ml, a -86 pesetas metro___ 30.626'94

220*65 metros cúbicos de fábrica de ladrillo reco­
cho como la anterior, en traviesas y mediane­
rías de planta segunda y ático, a 09 pesetas

'' metro.............................................. .. ...............  21,844‘35
2S2‘0á metros cúbicos de fábrica mixta de mam- 

posteria careada al exterior y ladrillo recocho 
con mortero como el anterior, incluso rejunta­
do con cal en fachadas, a 13ü pesetas metro 26.270'10

I.307‘i5 metros cuadrados de tabiques sencillos 
de ladrillo hueco, en planta de sótano, baja, 
principal, segunda y ático, a 4‘50 pesetas me­
tro ...................   5.S82*.37

2.386*48 metros cuadrados de forjado de pisos 
con tablero de cielo raso y bovedilla, enjuntada 
con cemento, en planta baja, principal, según- '
da, ático y azoteas, a 11 pesetas metro...........  26.251*23

680*44 metros cuadrados de azotea construida con 
doble tablero de rasilla, sobre tabiquiüos de 
ladrillo hueco a 0‘40 metros en tres ejes, a IS
pesetas metro................................         10,887*04

7.63Ü‘02 metros cuadrados de guarnecido de yeso 
negro en paramentos verticales, en planta de 
sótano, baja, principal, segunda, ático, escale- 

_ ra principal y de servicio, a 2*50 pesetas metro. 19.075'05 
7.630*02 metros de blanqueo de yeso en paramen­

tos verticales, a 0‘70 pesetas metro.................. 5.341 *0i
2 386*18 metros de guarnecido de yeso negro en

techos, a 2‘80 metro............................................. 6,682' 14
2,386*48 metros de blanqueo de yeso en techos,

a0'80 pesetas metro............................................  1.900*18
3S7‘32 metros de enfoscado y tendido de port- 

lajid y arena de rio en paramentos verticales 
en zócalos en sótanos, patios, almacenes y car­
boneras, W, C., múrete, carbonera, despensa, ’
dependencia, preparación de leche y garage,
a 5*30 pesetas metro..............................    2.246'43

726-‘03 metros de capa de hormigón de0'15 de es­
pesor (igual composición que el cemento), en
sótano, a 10 pesetas metro ...............................  7.260*30

184*30 metros de forjado de peldaños de escalera 
Con rasilla y cemento sobre bóveda triple de ,
rasilla hecha la primera con yeso y las restan­
tes con cemento, incluso guarnecido y blanqueo 
en portal, escalera principal, ídem de servicio,
ídem de fabricación, a 25 pesetas.. ................ 4.607*50

31 '50 metros de subidas de humos con catíbs de 
de barros de 0*18, incluso guarnecido de pilas­
tras, a 8 pesetas metro......................................... 252

1*176 metros cúbicos de fábrica de ladrillo al des­
cubierto, incluso importe, en pilastras de chime­
neas sobre azoteas, a 120 pesetas metro.........  141*12

3'496 métnis cúbicas de fábrica de ladrillo al des- , 
cubierto en la subida de humos de !a calefac- .
ción, incluso importé, en pilastras de chimeneas 
sobre azoteas, a 120 pesetas metro...................  419‘52

3 caños de gres vidriados cónicos para remates
de chimeneas, de 0*lS metros, a 6 pesetas uno. 18

lS l‘03 metros de recibido de rastreles con yeso, 
incluso suministro de clavos de chilla, a 2 pe­
setas .............................................................. ...... 362'O0

30 recibidos de cercos en fachada, incluso sumi­
nistro de escarpias, a 12 pesetas.......................  360

168 recibidos de cercos en traviesas interiores y 
de patio, incluso suministro de escarpias, a 7
pesetas . .................................................... .. 1.176

74 recibidos de cercos en tabiques, incluso sumi­
nistro de escarpias, a 5 pesetas.........................  370

5 recibidos de rejas de sótano, a 15 pesetas........ 75
60'20 metros de reja de baraiidiila de escalera,

a 12 pesetas................. .................. ............ ........  722*40
22 metros de vasares de albafiilería, a 6 pesetas. 13*2
Para apertura de cajas y rozas para nudillos de 

palomillas, de depósitos, bajadas, instalaciones 
de alumbrado y cnlefaedón y recibidos de las 
mismas..................................... .v........................... 10.000

Importa la aibañiterta...............................  297,819*62
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C A S T I ÌR I A

45,fif)0 metros ciíhicos de cnritería berroqueña, a
600 pesetas metro................................................

2I.4Ü4 metros cúbicos de cantería berroqueña'
molducia, a 1.400 pesetas metro.........................

6.069 metros cúbicos de canierfa berroqueña en
ménsulas y balaustres, a 1.700 pesetas.............

Lápida con escudo......... .......................................
7‘50 metros de encintado granítico de 0'20 por 

0‘.í0, para aceras en el portal de servicio, a 
18‘16 pesetas.......................................... ..............

Importa la cantería. ,.

F O L 'E k i  A

26'50 metros de atarjea, de 56 por r i2  de luces,
a 60 pesetas............................................. ............

8‘80 metros de atarjea, de 42 por 0'90 de tuces, 
a 55 pesetas.............. ................................. .

5 metros de pozo de registro de 0'90 de iuz (sir*
viendo de cámara de gases), a 70 pesetas 
metro......................................................................

10 metro.s de pozo de registro, de 0'70 de luz, 
a 60 pesetas metro.........  ...................................

6 metros de arqueta rectangular de recogiJa.de
tuberias adosada a la cámara de gases de 0 70 
por 0’70, a 65 pesetas metro...............

2 Hrqiietas de registro, de Ü'QO de diámetro y 1 '00
de profundidad, a 50 pesetas una......................

10 pocibos, de Ü'40 por 0‘40 por 0'40, para aco­
metidas de bujádns, a 40 pesetas u n o ..........  .

20 metros de tubería de gres, de 0*30, colocada 
sobre cama de hormigón, incluso minado y re­
lleno de la mina, a 60 pesetas metro.................

18'50 metros de tubería de gres, de 0‘20, coloca­
da sobre cama de hormigón, incluso minado y 
relleno de la mina, a 45 pesetas metro.. . . . . .

41 metros de tubería de gres, de 0'15, colocada 
sobre cama de hormigón, incluso minado y re­
lleno de la mina, a 25 pesetas metro..... ...........

6 buzones de cantería con tapa (promedio de
dimensiones), a 75 pesetas uno...........................

1 tapa circular de hierro, con su cerco para la 
cámara de gases...................................................

Importa ¡a pacería. .

.SOLADOS
1.502*73 metros cuadrados de solado de baldosín 

hidránli.co corriente, recibido con ceniento,
a 12 75 pesetas metro.; .......................................

135'49 meros cuadrados de baldosín hidránlico
ranurado, a Í3'50 pesetas metro........................

H 9*26 metros cuadrados de baldosín corriente dé 
primera, sentado con cemento, a 8*10 pesetas
metro................................................................... .

25'15 metros cuadrados de baldosín corriente,
sentado con yeso, a 7'S5 pesetas metro...........

700*47 metros cuadrados de baldosín catalán, 
sentado con cemento, a 11*65 pesetas metro. . 

80*71 metros cuadrados de baldosín catalán, en 
albardilla de antepecho, a 12 50 pesetas metro. 

309'4Ü metros cuadrados de rodapié de baldosín 
catalán, en azoteas, a 2*90 pesetas metro. , . , . 

84'53 metros cuadrados de vierteaguas vidriadas
en ventana.s, a 7*50 pesetas metro.....................

1,607*86 metros cuadrados de zócalo de azulejo 
blanco de 20 por 20, con escodas, entrecantos, 
piedras de coronación y tiras de color, á
22‘.50 pesetas metro............... ..............................

63*16 metros cuadrados de zócalo de azulejo 
blanco, de 20 por 20, sin escocias ni molduras,
a 18 pesetas metro cuadrado...............................

159*23 meiros cuadrados dé capa de asfalto de 
dos centímetros en el patio grande y pasaje, 
a 13‘75 pesetas metro cuadrado.. ..................

Importan los soladlos............................ ..

[íNTAií IM A!)OS

181 03 metros cuadrados de entarimado de pino 
melis, a corte de piinna, sobre rastreles del 
Norte, a 17 pesetas metro cuadrado...........

Importan i  s entarimados.

Pesetas.

27.396

29.993*60

10.317*30
5.000

136'20
72 8 43’10

1.590

454

350

600

390

100

400

1.200

S.i2‘50

1.02,5 

450 

75

7.496*50

19,159‘80 

1.829'12

1.37 roí 

1U7M.3 

8.160’47
t

1.003‘83

897*26

633*93

3S.177'30

1.1.36‘&5

2.1S9'4I
72.761‘55

3 077'E
3 077*51

CARPINTERÍ.A DE TALLER

CERRAJERIA

2,500 kilogramos de hierro forjado en la puerta 
del ptirtal principal, incluso pintura, a 4 pese­
tas kilogramos......................................  ..........

530 kilogramos de hierro forjado en rejas de 
sótano, incluso pintura, a 3‘50 pesetas el kilo­
gramo.......... . .  ,. ..................................

750 kilogramos de barandilla de escalera princi­
pal, incluso pintura, a 4 pesetas ei kilogramo., 

900 kilogramos de barandilla de escalera de ser­
vicio, incluso pintura, a 3 pesetas kilogramo.. 

180 kilogramos de barandilla de escalera de fa­
bricación, a 3*50 pesetas el kilogramo. . . . . . .

8 4̂0 metros cuadrados de puerta de ballesta para 
la entrada de servicio, a 110 pesetas el metro 
cuadrado........ .......................................................

Importa la' cei rajeria....................  .........

F O .R T .A N E R Í.1 V S A N E A M 1E .V TO

20 metros de tubería de plomo reforzada, de 30 
milímetros, incluso pintura, acometida y línea
general, a 14 pesetas metro.................................

45 metros de tubería de plomo reforzado, de 25 
milímetros, líneas secundarias horizontales, a
13 pesetas metro...................................................

30 metros de tubería de plomo reforzada, de 20 
milímetros, ascendentes y sus trazos horizon­
tales, a 11 '50 pesetas metro...............................

75 metros de tubería de plomo, de 15 milímetros,
ramales principales, a 9 pesetas metro..............

75 metros de tubería de 12 milímetros, ramales
secundarios, a 8 pesetas metro...........................

180 metros de tubería, de 30 milímetros, para 
desagües y descargue de retretes, a 9 pesetas 
metro.......................................................................

Pesetas.

364'37 metros cuadrados de vidrieras antepe­
chadas, con herraje, pintura y cristales sencillos,
a 5*2 pesetas metro cuadrado....................... . 18.947*24

13*29 metros cuadrados de vidrieras antepecha­
das, con frailero, incluso herraje, pintura y
cristales, a 75 pesetas metro cuadrado...............  996*75

S'61 metros cuadrados de vidriera rasgada, de 
fachada, incluso herraje, pintura y cristales,
a 55 pesetas metro cuadrado ................................  473*55

9'60 metros cuadrados de montantes fijos, incluso 
herraje, pintura y cristales, a 50 pesetas metro
cuadrado.......................... .............. ...................  480

06*62 metros cuadrados de puertas vidrie as de 
una y dos hojas incluso herraje, pintura y 
cristales prensados, a 57 pesetas metro ciia- .
drado........................................................................ 6.077‘34

6‘56 metros cu drados de puertas vidrieras de 
vaivén, incluso herraie, pintura y cristales,
a 65 pesetas metro cuadrado...............................  3.781*40

4‘55 metros cuadrados de cierres fijos de madera 
y cristal prensado, incluso herraje, pintura y 
cristales, a 100 pesetas metro c u a d r a d o . 3.455 

3*62 metros cuadrados de puertas macizas de una 
y dos hojas, indnso herraje, pintura y cristales,
a 59 pesetas metro cuadrado..............................  6.703*58

5*40 metros cuadrados de puerta de entrada a 
vivienda, incluso herraje, pintura y cristales,
a 150 pesetas metro cuadrado....................................   810

14**21 metros cuadrados de puerta de entrada a 
vivienda de servicio, a 95 pesetas metro cua­
drado.......................................................................  !..349*95

1*20 metros cuadrados de peisianas arrollables 
de madera, incluso cajoneras para ocultar el 
citíndro, pintura y herraje, a 50 pesetas*metro
cuadrado, ................................................  . . . .  2.*210

S2‘36 metros cuadrados de persianas de hierro, 
fi lasen los cercos de madera, incluso pintura
y herraje, a 62 pesetas metro cuadrado............ 5.188*63

274 metros de zócalo, de 0*15 de altura media,
incluso pintura, a 1‘50 pesetas metro.................. 411

1.745 metros de jambas tapajuntas (precio medio 
de los diferentes anchos), inclnso pintura a 1 ' 10 
pesetas metro................................... .............. 1 919*50

Importa la carpintería de taller..................  62.603*99

10.000

1.855

3.000

2,700
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924

19.109
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585

920

375

60Í

1.6Í
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p ese 'as.

108 metros de bajada de hierro o ¡2 n/n, incluso
pintura, a 19 pesetas m etro.............. .................

20 metros de bajada de hierro de 0‘10, incluso
pintura, a 17 pesetns metro.......................... ..

18 injertos de 0'12, incluso pintura, a 12 pesetas
unidad.......................................................... . . . .

2 injertos de 0‘10, incluso pintura, a 10 pesetas 
unidad.....................................  .....................

12 calderetas de plomo, con rejilla de hierro para
azoteas, a 23 pesetas una . - .............................

4 sifones de 0‘12, a 20 pesetas uno...............................................
2 sifones de 0' 10, a !S pesetas uno................ . . .
18 manguetas de plomo para los retretes, a 12 

pesetas una ........... .. . . .  ..............
4 sumideros de patío, a 10 pesetas uno................
Una llave de paso de 30 milímetros, a 15 pesetas. 
2 llaves de paso de 25 milímetros, a 14 peset s

una ................; ...........  ...................................
5 llaves de paso de 20 milímetros, a 12 pesetas

una .................... .......... .....................................
13 llaves de paso de 15 milímetros, a 10 pesetas

una .............................  ...............................  .
35 llaves de paso de 35 milímetros, a 8 pesetas

una.............. ........................... .........................
11 retretes con taza de porcelana y tabloncillo 

de cacha, incluso pintura, a 140 pesetas uno..
7 retretes con taza de hierro esmaltado y tablon­

cillo de pino, a 130 pesetas uno.........................
8 lavabos de porcelana, a 130 pesetas vino..........
4 pías de mármol artificial de l'OO por 0‘55,

a 70 pesetas una......................................
2 baños de hierro esmaltado, a 230 pesetas nao , 
Un fregadero de mármol artificial de 4‘00 por 

0‘55, a 70 pesetas......... .................................. .
2 fregaderos de mármol artificial de 0*75" por

0*65, a 65 pesetas uno.......... .............................
3 bocas de hierro, a 100 pesetas una....................

Importa la fontanería y saneamiento.

Importe de las escaleras.

3.292

340

216

20

276
80
36

216
40
15

28

60

130

2S0

1.540

9K'
1.040

280
503

70

130
300

Í4.479

FOflltSTIÍRlA

Una cocina mixta de hierro y fábrica, con termo­
sifón, en ¡a vivienda del Jefe, incluso tuberías
del agua caliente...,..................■. ....................... 1.000

2 cocinas se cillas, sin termosifón, a 200 pesetas 
una.............................................. • .........................  400

Importa la fumistería ...................................  1.400

e s c a l k r a s

176'40 metros peldaños de escalera de mármol 
del país, de 0'04 de grueso y tabica de 0*02, 
escalera principal, a 45 pesetas metro.. . . . .  7.938

127 peldaños de escaleras de servicio, formados 
por mamporlán de madera y solado de huellas y 
tabicas de baldosín catalán, de 0*95 de largo, 
a 15 pesetas anidad.............................................  1.905

9.843

PIWl'URA Y DECORACIÓN

10.016*50 metros de pintura al temple en muros y
techos, a ü 060 metro........................................... 6.00S'90

Para la decoración escultórica de las dependen­
cias que la lleven y para frisos de tela y 
molduras, partida a justificar, invirtiéndose por 
administración....................................................... 4.0Ü0

Importa la pintara y  decoración................  10.009*90

ESTRU CT U RA  M EÁ L T IC A

70.140*17 unidades de vigueta doble T, sin manos . 
de obra, o taladradas para atirantar o atorni­
llar, incluso pintura, a 0*75 la unidad................ 52.605*13

U .296*53 unidades de pies derecho y carreras,
armados y jiintera, a t'50 unidad.....................  16.944*80

.067*06 unidades de marquesina del patio, a una 
peseta unidad....................................................... ........... 1.067*06

Importa la estructura m etálica .................. 70.616*99

RESUMEN Pesetas.

Importa el movimiento de tierras.....................  11.693*13
Idem la albañilería....................................................  297.819 62
Idem la cantería............ .........................................  72,843*10
Idem la poceria.....................   7.496*50
Idem los solados....................................................... 72.761 ‘55
Idem los entarimados................................... ...........  3.077*51
Idem ¡a carp in tetía  de ta lle r ........................................... 62.603*99
Idem la cerraierta..................................................... 19.109
Idem la fontanería y saneamiento.........................  14.479
Idem la fu m iste ría ............ ......................................  1.400
Idem las escaleras....................................................  9.843
Idem la pintura y decoralión.................................  10.009*90
Idem la estru tura metálica...................    70,616*99

Sum a ........................................................  654.453*29
2 por 100 para gastos imprevistos a justificar.. .  13,089*06

Inwarta la ejecución material de los obras. 667.542*35

P R E S U P U E S T O  d e  c o n t r a t a

importa la ejecución material de las obras. . . . . .  667.542*35
14 por 100 de beneficio legal de contrata........... 51 92U54

Importa el presupuesto de contrata ..........  719.469*89

Asciende este presupuesto, a las figuradas 719,469*89 pe.setas, 
Madrid, 19 de febrero de 1923. —El Arquitecto de Casas 

Consistoriales y obras del Nuevo .Matadero, Luís Bellido.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. ** La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el articulo 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero tie 1905, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el día 5 de junio de 1923, a las once, simiiltáneamente 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, y en la 
Dirección genera! de Administración, bajo las presidencias que se 
designen, asistiendo también al acto en el primer sitio otro señor 
Concejal, designado por el Ayuntamiento, y eñ ambos, uno de los 
señores Notarios del ilustre Colegio de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la su­
basta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

3 “ Los precios tipos para esta subasta serán los señalados en 
el presupuesto correspondiente, calculándose el importe de la 
obra en 719 469*89 pesetas, y la partida por donde ha de satisfa­
cerse esta obligación figura consignada con 200.000 pesetas en 
el presupuesto tmmicipal para el ejercicio de 1923-24, y el re.sto 
con cargo al da 1924-25. _

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caia general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal, la fianza provisional de .35,973*49 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 dei importe total de la misma, ptidiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establece en e! artículo 13 de la misma Instrucción,

5. ** Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa Con­
sistorial) y en la Dirección general de Administración, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspon­
diente anuncio en la Gaceta de Madrid^ hasta el anterior en que 
aquélla liaya de tener lugar y durante las horas de diez a trece, y 
en la forma y modo que se expresa en el artículo 18 del Real 
decreto de 24 de enero de 1905.

6. ** El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la trans­
ferencia de los mismos, en uso de la facultad que oí .Ayuntamiento 
concede el articulo 25 de la Instrucción de 24 de enero de, 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales,

7. " El licitador, a-cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva, en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 71.946 98 pesetas, para garan­
tir el cumpliinienío de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

S;“ Si ei rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de ana pró­
rroga que sólo podrá serie concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio de! mismo rematante, con los 
efectos del artículo 24 de ia repetida Instrucción,
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9. '" El liedio de presentar una proposición para !a subasta, 
constituye al licifador eu la obügacióii de cumplir el contrato si 
!e fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayimíamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de ía facultad que le concede el 
articulo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato eu cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas de) rematante, a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el rematg, sea cualquiera la cansa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar
lugar esta subasta, reminda el faero de su juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
peritura, sus copias y dejiiás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los doCnnieutos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, y en el Bolecín 
J>EL AyuntaMiE.vro de Maouid presentando al efecto, antes de 
formalizar la escritura o acta de reniate, el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacienda pública 
el iniporte de loa derechos reales, si ios devengase, y el de cual­
quiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin, adquiere el com­
promiso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas 
liquidadoras dentro de ios plazos legales, sin cuyo requisito no se 
le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento enntidad alguna por 
cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incJiiir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en ios anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la perpnalídad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase 8 y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especia! 
de subastas, por cada 5t)ü pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto inúnicipal vigente; y si a ciialquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro. será 
exigido en e] acto al licitador por el Sr, Presidente, reténiéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, basta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de là fianza provi­
sional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Arquitecto municipal de Casas Consistoriales, visada por el 
Exemo. Sr, .Alcalde Presidente, eu que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverá la fianza a] rematante.

El rematante queda obligado a realizar el correspondiente
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato Isabrá de quedar estipulado ia duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y e¡ precio de! jornaí.

18, El presente contrato se entenderá sujetó a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en sss virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan aríicnlos o efectos de producción ¡sacro- 
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cnmolimiento del arísciiio 2.” de di­
cha ley.  ̂ ‘ ■

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 2.3 de 
febrero de 19aS, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de ÍÍJ09. y espedaliuente en cuanto afecte a lo dispuesto 
eu los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan, deí expresado reglamento:

•íArt. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, nisq subasta o iin concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir cónenrren- 
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundotoncurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez. '

:íArt. 14, En la segunda subasta o ene) segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros excltsí- 
dos de la relación vigente, ¡níentras el precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la pro­
posición más módica. Eiesnpre que el contrato cosnprenüa produc­
tos isscluidos en la relación vigente y productos que no lo estén.

los pIiegos .de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del pro-, 
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuere aplicable, ceSátá si la proposición por ella favorecida resul­
ta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre él inenor pre­
cio de los produc es no figurados en dicha relación.

».Art, 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios esi su caso, los demsis impuestos, 
los transportes y cualesquiera, otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato. .

»Art. 17. Las Antoridades-y los funcionarios de la Adininis- 
tración que otorguen, cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 19 de febrero de 1923.—El Secretario, F rancisco  
Ru .ano . ■ , . * '

Diíigmcia.—Por la presente se hace constar que, en cnmplL- 
miento a lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, Isa sido atinneiada esta subasta durante el términó 
de veinte días, sin que contra la niisma sé haya fonmilado recla­
mación alguna.

Madrid, 9 de abril de 1923, -E l Oficial del Negociado, Fran­
cisco Días Villar.—V B.“: el Secretario, Fr-vncisco Rua.no.

Modelo de proposzeión
(que deberá extenderse en papel tLisbrado de! Estado de la clase 8.", y ul 

presentarse llevar escrito en el sobre le siguiente: Proposición para optar 
a !a subasta de construc ida de un edific o para la institución municipat 
de Puericii tura.)

D. que vive !...., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la construcción de un edificio 
para la Casa Central de la Institución muní.dpal de Piterícnltura 
y Maternología, en un solar situado en el Campillo del Mundo 
Nuevoj anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial
de la provincia en los d ías..... y ..... de ...... conforme en un todo
con las niismas, se compromete a tomar a su cargó dicha obra 
con estricta sujeción a ellas. (.Aquí la proposición en esta forma:
por los precios tipos o con la baja d e ..... . tanto por c¡ento~en
letra—en el precio tipo.) '

Madrid,..... d e ....... de 192.......
(Firma del proponente.)

EO que se anuncia al público para su conocimiento, ■
Madrid, 14 de abril de 1923. — El Secretario, Fr.anoisco 

Ru.ano. ■■ ■ ■ .

Subastas g concursos pendientes en el día de hoy, con. expte- 
siún de sn cuantía y  fecha de celebración. ■

DÍA
de bi subástH OBJETO DE LA SUBASTA ' PESETAS

SUBASTAS

Junio 5.

■ 7-

Construcción de nn edificio destinado 
a Casa Central de la Institución mii- 
nicipai de Pnericúltnra y Materno­
logía.—Presupuesto calciflado ■ . . .

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Murcia, en­
tre las dé Riego y .Méndez Alvaro. 
Isnporte........................ ... .......... ....

7l9i469'S9 

94,650‘5Ü

.Para reclasnaciones por diez días 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa: '

Mayo 25. ■Adquisición de paños y forros cón 
destino a la confección de uniformes 
del personal subalterno de Oficinas 
Centrales y Casas de Socorj-o,~ 
Importe................................................ 7.849 !

. CONCURSOS ■ ■ i
29 Concurso de adquisición de una má­

quina tipográfica de tintaje pílmdri- 
co, con destino a hs Imprenta isÍLini- 
cipal. -- Las proposiciones se pi-esenr 
tarán en el Negociado de Subastas, 
durante los veinte días Isábíles si­
guientes a! en que aparezca el annn -, 
cío en el Boletín oficial y que termi- 1
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d Ia
de 1h subaHtn

Marzo 25.

OB)ETO DE LA SUBASTA

nan en" la fecha que al margen se 
expresa, ele diez de la mañafia a dos
de la tarde.—Precio tipo.................

Concurso para adquisición de 737 uni­
formes de verano, con destino a los 
individuos de la Guardia municipal. 
Plazo del concurso y de presenta­
ción de proposiciones: ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid —̂Precio tipo de
cada uniforme.. . . . . . ................. ....

Concurso para adquirir material cien­
' tífico para análisis, esterilización, 

conservación de sueros y vacunas, 
y desinfección, con destino al Labo­
ratorio municipal. — Plazo: treinta 
días hábiles, á contar desdé el si­

. guíente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid, los cua­
les terminan en la fecha que al mar­
gen se expresan, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposi­
ciones en e! Negociado de Subastas 

■ de la Secretaria, de diez a dos,— 
Importe.................... ............. ........... .

PESETAS

20.000

45

S9,47B'26‘

. : A N U N C I O S  '■
Habiendo resultado once vacantes en la Junta municipal de 

Asociados elegidos, correspondientes a las Secciones en que 
está distribuida la lista de Contribuyentes, y por las causas que a 
continuación se expresan, este Exemo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día de hoy, ha procedido al sorteo que determina el 
articuló 69 de la vigente ley Municipal, para proveerlas, habiendo 
sido elegidos los señores que al final se consignan.

v a c a n t e s

Sección 1.“ 
Sección 2.“ 

Veiasco. 
Sección 4.  ̂
Sección 9,“ 

Fernández. 
Sección 13. 
Sección 1.3. 
Sección 18, 
Sección 20. 

Tandero. 
Sección 22. 
Sección 25. 
Sección 31.

Sección 
Sección 
Sección 
Sección 
Sección 

■' Sección 
Sección 
Sección 
Sección 
Sección 
Sección 
Lo que 
Madrid 

R u a n o .

Por ignorarse eí domicilio de D. Práxedes García. 
Por ignorarse el domicilio deD.  Manuel González

Por ignorarse el domicilio de D. Sandalio Martín. 
Por ignorarse el domicilio de D. Cándido Lavín

Por fallecimiento de D. Eduardo Torres Taboada. 
Por fallecimiento de D. Julio Lavin Muñoz.
Por ignorarse el domicilio de D. Emilio Trabado. 
Por no ser vecjno de Madrid, D. Miguel Díaz

Por ignorarse e¡ domicilio de D. Faustino Amodia. 
Por ignorarse el domicilio de D, José Alvarez. 
Por ignorarse el domicilio de D. Félix Algar.

ELEGIDOS
D. Antonio López Domínguez,
D. Clemente Pérez García.
D. Alberto Alcocer.
D. Teodoro Artoia.
D. Manuel Palacios,
D. Remigio Ramírez.
D. Inocente Fernández.
D. Antonio Fernández.
D, Benito Martínez.
P, Félix Santa María.
D, Pascual Méndez Brocado, 

se anuncia al público para su conocimiento.
, 18 de mayo de 1923 —El Secretario, F r .̂ ncisco

2.''
4.“
9."
13.
13.
18.
20.
22.
25.
31.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D.JBonifacio López, proyecta establecer tm taller de bron­
cista e instalar dos electromotores de tres caballos de fuerza, en 
la casa número 6 de la calle de los Tres Peces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. '

Madrid, 22 de mayo de 1923. — El Secretario, F kancisco  
R u a n o . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, sé anuncia ai público 
qué los Sres. Boettícher y Navarro, proyectan instalar dos calde­
ras para calefacción por. agua cadente, en la casa número 28 du­
plicado de la calle Sagasta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 22 de mayo de 1923.—El Secretario, F ran c isc o  
R.ua'no.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 2&4 de [as Orde­
nanzas municipales, déla Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Verdasco, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa mímero 47 de la calle de Leganitos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1923.—El Secretario, F ran c isc o  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Romay, proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua caliente, en la casa numero 41 de la calle de Alcalá. ■ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,
. Madrid, 22 de mayo de 1923.— El Secretario, F rancesco 

Ru a n o . ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dona Celina Pntz, viuda de Lannois, proyecta establecer una 
Mbrica de papeles pintados, en la casa número 7 de la calle de 
Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término  ̂de quince días, a contar desdé el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1923.—El Secretario, I'rancisco  
R u a n o .

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop bI Hegoelado 4,° (Obras.)
Construcción: Legua, sin número.
Casilla de guarda: Martínez, sin número.
Alquilar: Doña Berenguela, 37.

Por la Sección de Obras de Cons- 
trueeión en el Ensanche, desde 
el 12 al 24 de mayo de 192S.

Construcción de fincas: Manuel Silvela, 6 y S; Tutor 5 i ‘ To- 
rrijos, con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz, y paseo de las 
Delicias, 45,

Construcción de muro de cerramiento: García de Paredes 41.
Obras de ampliación: Claudio Coello, 107 y 117; Ferraz,’ 45- 

Magallanes, 20; Aitamirano, 26; Serrano, 55; Hermosilla, trozó 
conmrendido entre !a calle de Serrano y el paseo de la Castellana.

Obras de reforma: Delicias, 16; Serrano, 25; Ferrocarril 15 
y 36; Magallanes, 10; Coya, 6, y Marqués de Urquijo, 20. ’

Constrnedón de nave: Fernando el Católico, 10.
Vahado de solares: Cambroneras, 12; Maldonado, con vuelta 

a Principe de Vergara; Goya, 26, con vuelta a la de Niíñez de 
Balboa.

Revocos: Claudio Coeilo, 33; Trafalgar, 2,1; Manuel Süve- 
la, 17, con vuelta a la de Manuel Coriina, v Serrano, 60 con 
vuelta a la de Don Ramón de la Cruz. '

Constrnedón de pabellones: Naciones, 8; paseo de las Deli­
cias, 50; Velazquez, 26; Mandes, sin número; Méndez Alvaro SO- 
Miguel Angel, 21, y San Bernardo, 114. ’

Instalación de ascensores: Príncipe de Vergara; Priiicesa,'48. 
y Pinar, S. ^  ,
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Construcción de cobertizo: Paseo de las Delicias, 54. 
Alquilar: Ayala, 23; paseo del Canal, 2; O ‘Donnell, con vuel­

ta a la de Lope de Rueda, y Granada, sin número.
Obras de reparación: Alberto Aguilera, 66; Bravo Murillo, 64; 

Principe de Vergara, 4; Guzmán el Bueno, 31; Fernando el Ca­
tólico, 26, y Alcalá, 100.

Pop la  Dipeeelóg de Fontanería Aleantarlllas

Acometida a la alcantarilla general, 3.
Limpieza y reparación de atarjeas, 16. .
Total, 19. .

C E M E N T E R I O S

AnlaiiBaciones de eruerramieruo en las cuatro Sacramentales 
desde el 23 al 29 de abril de 1923.

AUTORIZACIONES só
O

CAX3
b
ttrsNQ

tfi»

se
í'

tú3
cT
K

-i-, O
?3'tt 
n cl
= 2 □ ^
"9

Peíietus.

De 33 pesetas................ 1 3 3 yi 7 231
De 44 ídem ..................... 2 2 1 2 7 303
De 50 ídem...................... 1 2 5) 2 5 250
De 1 tu idem ..................... I » 1 » 2 220
De 16.5 ídem . . . .  í ............ » J> 'ÌÌ •» »

ToT̂ tLK.S.............. 5 7 5 4 21 1.009

COHiSIÓ» BJECÜTIVA DEb MONTEPÍO MUNICIPAL

i4cííepí/05 adoptados en la junta celebrada el dia í de mayo 
■ de 1923.

Conceder a doña Anselma de la Villa y González, viuda de 
D. Pablo Fontecha, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de pri­
mera dase, de 4,33'33 pesetas anuales.

Conceder a doña Ascensión Hernández García, viuda de don 
Gabriel Muñoz Mégias, guardia municipal, la pensión vitalicia de 
tercera clase, de 529'25,pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de primera clase, de 1,500 pesetas 
anuales, que disfrutó la finada doña Petra Odriozola, como viu­
da de D. Pautaleón Valdivieso, Médico primero de la Beneficen­
cia municipal, se transmita a favor de la huérfana de ambos doña 
María Valdivieso y Odriozola.

Que la pensión vitalicia de 666‘60 pesetas, que disfrutaba la 
finada doña Catalina Veliz, como viuda de D, Isidoro Prieto, ma­
cero de S, E., se transmita a favor de la huérfana de ambos doña 
Patricia Prieto y Veliz.

Conceder a doña Concepción Guijarro de Diego, viuda de 
D, Manuel Horna, Profesor de la Banda municipal, eí socorro de 
640*57 pesetas.

Desestimar la solicitud pidiendo pensión, formulada por doña 
Carmen Bravo y Piqueras, en concepto de hermana de D. Ma­
nuel, Jefe de Negociado de primera ciase de Administración, por 
liaber fallecido el cansante en estado de viudez.

Se dió cuenta del estado de ingresos y pagos verificados du­
rante el mes de abril de 1923, con el siguiente detalle:

Xxigresofi*

Existencia en 1 de abril;.
Descuento sobre haberes. 3.420‘26
Economías.........................  290.901*03
Intereses de valores........ 3.583*^
Cooperativa inunicipa).. .  3,500

Total.

IPagoíl.

Pensiones vitalicias........ 48.321*78
Socorros............................  3.972
Remuneraciones................ 466*66
Economías.........................  170*50

Existencia para 1 de m ayo,

METÁLICO

Pesetas.

333.448*12

301.405*17
634.853'29

52 930*94

581.922*35

VALORES

Pesetas.

2.031,400

2.031.400

2 031.400

Demostración de dicha existencia. ,

METÁLICO VALORES TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

En el Banco de España, 
cuenta corriente.. . . . 574.848*39

,

» 574 848*39
En el Banco de España, 

por depósito de va­
lores ........................... » 2.031.400 . 2.031.400

En el Banco de España, 
en billetes.................. 7.05O i* 7.050

En plata......................... 23 » 23
En bronce...................... 0*96 » 0*96

■ T o t a l e s  . . . . 581.922*35 2.031.400 2.613.322*35

También se dió cuenta de las altas y bajas en la nómina de 
pensiones en el mes de abril último; importando las altas 615*18 
pesetas y las bajas 200*83 pesetas.

La Comisión quedó enterada y se levantó la sesión.

C O N T A D U R I A

A N U N C I O
Termina a la matricula del arbitrio sobre anuncios, correspon­

diente al ejercicio 1923''24, queda expuesta al público en esta ofi­
cina duratite quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín del Avunta- 
•MiE.MTO DE Madkid, a fin de que pueda examinarse por los con­
tribuyentes, de diez a doce de la mañana, y formular, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que a su derecho interesen sobre 
inclusión, exclusión o reforma de cuotas,

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro a domicilio por 
los Recaudadores iniinicipales, durante los treinta días siguientes, 
transcurridos los cuales incurrirán en apremio los que figuren en 
descubierto por el citado arbitrio.

Madrid, 21 de mayo de 192L—E! Jefe de la Sección de ingre­
sos, /. Fojo.

Cotización en Bolsa de los calores municipales en los días de 12 al ¡8 de mayo de Í923.

Anterior. Día 10. Día (1. Dia 15. Dia !G. ' Día 17. Día 18.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
83*50 83*50 S3'.50 » í> 84

Expropiaciones en el Interior.—Ohligacto-i E. 18Sj9 . .. . 95 96 96 » » » 90*50
nes de 500 pesetas al 5 por too................ i E. 1009.......... 90 90 •» » » ^0*75

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas al 4 'k por 100......................................... 84*60 í> 85 J> 85

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas ai
4 Vj por lOU.—Emisiones de 1899 y 1907.............................. 95 95 » » .» ■ » 95

Idem id,—Emisión de 1915................................. ...................... 87 88 » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 5Ü0 pesetas al 5 por

37*25 88*25 88*25 » » * » ^'25
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

88*25 88 88*25 í » y> 88*25
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(9 T E R I O R

In í fr p a o s  tí n a n o s  ne.rifir.a itns n o t  ctip .nia líc l p r e s i tp tte s to  de  !f*23-2d

INÜRRSfJS

C A P I  T U L O S

! "
2.“- 
3 “■
4. "-
5. “- 
fi,“- 
T.“- 
8. ®  

9."-
tO."-

-Ptofiios........................................................
-Montes........................................................
'Impuestos..............................................
-Beneficencia..............................................
-In strttcción  p ú b lica ............................................
-Corrección pública... ................................
-Eitraorciinarios....................  ........ .........
- Resultas......................................................
-R e c u r s o s  lefra les para cubrir el d é fic it . 
-R e in te g r o s  ...........................................................

In g r e so s  por r e in te g ro  d e  cantidades lib rad as  

Total de iitffresos foiiiializados.

INtiliESOS FüiíM AI.iZADÜS

C \i J í  I )  1 T  o s
Hasta el 12 

de mayo de 1923.
Del 13 al 19 

de mayo de 1923.
Tota] áe¡ iiif;rftf4os 

h d S t a  t \  19 
de mayo de U123.

¡■'esííííis. P e se ta s . Pest£{as> P e s e ta s ,

2,36 82870 
33.700

12.Í90.9S477 
23.275‘13 
3.920 

703‘60 
604,500 
700.000 

43.824.493*63 
123.400

12.'d4*31 
1.706

;.206.1,50'87 
1.886*59 

349*50
IS

3,648*01 
5.725 425*80 

■ 5.268 6.36*42 
115

4.074*37
»

303.853*92
16*50

B

2.856'&5

1.230 105*78
»

17.488*63 
1.706

1.513.004*79 
¡ .903*09 

349*50

6.504*96 
5.725.425 *80 
6.548.742*20 

115

■ 57.741 ,S05'S8
. 7>

12.220.432*50
8.675*21

1.594,807*52
832*44

13.815.240*02
9.507*65

57.741.805*88 12.229.107*71 1.595.639‘96 13.824,747*67

P A G O S

P A n o s  E lECUT AIHlS
CKÉDnos

C A P ÍT  () 1. O S Mittorizadoa. Hasta el 12 Del 13 al 19 ’I nla] de pHifns
- de mayo de 1923. de mayo de 1923. de mayo de mas.

¡■‘esetaa. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

l .“-  Qaslos del AyimiaiiiieiiUi......................................................... 5,829.379 452.035*32 51.,301 *25 503..336*57
2.”— Policía de seguridad................  ............................................. 4.257,170*14 283.519*56 13.625 297.144*56
d,“— Policía urbaiw v r u r a l ............................ I ............................. 13.249.767*15 ' 675.734*22 22.251-01 697.0.*35*a3
4.*'—instrucción pública.,...................................................... ......... 4.703 022*80 210.076*49 5.324‘,3.5 27.5.400*84
5,"— Beneficencia............................................................................... 4.872.470*35 267.912*83 45.2-12*01 31.3.154*84
6.*'— Obras públicas........................................................................... 5.196.902*50 288.894*33 193‘&5 289.088*18
7 , Corrección púlilica.................................................................... 337.589*41 » ■ » »
S,**—Montes.......................................................................................... • ^ »
9.°— C argas.......................................................................................... I6.340.322',59 2.131.S 8*91 102 677 49 2.234.496*40

lü '*—Obras de nueva construcción................................................. 2.555.181*94 .20.245*10 20.245*10
11 .*’— Imprevistos....................................................... .......................... 400.000 27.794*45 14 4‘2P8Ó 42.216*25
12.*’—Obligaciones de presupuestos cerrados................................

.57.741,805*88 4.41S031*‘21 253 037*33 4,673.068*57
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. 7.571*26 604*20 8.175*46

Total de pagos fo tm a lie n d o s ................................... 57.741,805*88 4 425,602*47 255.641*56 4.681.244*03

B A L. A N C E

Ingresos formalisadus.,
Jdetn devueltas...........
tdem líquidos................

Pagos ejecutados, 
(dem reintegrados, 
tdein líquidos........

PF.SEIA S PESETAS

13.S1.').240'02
S.175'4(i
»

4,b73.0R8‘57
9.507‘fi5
a

Existencia en Teso retía.

í 3,807.0P4‘56

4.663.560*92

9.I43.503'Q4
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E N C H E

i-igrcHfnf u íJfií'fis oariftcados not cnenta del nrestumesio líe

I NÜUE S OS

- C A P Í T U L O S

*

CRÉDITOS
preRupu€f¡Tos.

INGRESOS FORMAI.IZADOS

Hasta el 13 
de mayo de 1923.

Pesetas.

Del 14 al 30 
de mayo de 1933.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 20 

de mayo de 1923.

Pesetas.

1 ,  “ —C o n trib u cio n es y recargos........ .............................
2, “—Venta de terrenos..........................  .............................
3, “—Su bvención  del A y u n ta m ien to ..............................................

9.702,111*22
254.868*15
100.000

1.981.803*11
9

234.041*34

y>
45*02

f>
L9Sl.803*n

»
3.609*08

x­
»
»

■
»

404^50

»
45*02

*
1.981.803*11

4.013*58
5.°—Imprevistos y eventuales..............................................  ■ • • ■
8.“ "R eiutegros............................................................................ .......

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................

Total de ingresos formalizados........................

12.272.823*82
»

L985,457'21
76

404*50
233

1.985 861*71 
309

12,272.823'82 1.985.533*21 637*50 1.986.170*71

P AGOS

C  A  P  1 T  U  1. n  S

1, “—Gdstos! del Ayiiiitamíeiitii.
2. “—Policía urbana y rural. . , . .
S,®—Obras públicas...................
4. “—Cargas.. ................... ..
5, °—Imprevistos..............

Pagos por devoluciones de ingresos..........................

Total de pagos form alizados___

CRÉDITOS

f'e setas.

867.692'22  
3-22 205'60  

6.240.927'02  
3 .5 2 3 .9 7 5 ‘89  

62.9S3‘47

11.017.7S4‘20
»

)1 .0 1 7 .7 8 4 ‘20

P A ü ( J S  E J E C U T A D O S

Hasta el 13 
de mayo de 1833,

Pesetas.

65.927'12  
23.918'17  

659 .664‘20  
52.505'O3 

2.493'76

804.513'27
»

804.513*27

D e l 14 al SO 
de m ayo de 1933.

Pesetas.

t)
a
3 > 5 0

»
3.750

3.750

Total de pagos 
hasta ei 20 

de mayo de 1933.

Pese ut s.

65.927*12 
23.9181*7 

663 .414‘20  
5 2 .5 0 5 ‘03  

2 .498'75

808.263*27
»

808.263*27

BALANCE

ngresos formalizados,
dem devueltos.. - ........
dem líquidos................

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS

1.985.861*71
i i ■

■ ly ■

808.263*27
309
»

E.xistencia en Tesorería,

PESETAS

1.985.861*71

807,954'27

1.177.907*44

Madrid, 21 de mayo de 1923.—El Contador, M. C. y  Manas.

OBRAS MUNICIPALES

i^X>BI_XCA ES

I N T E R I O R

Obras ejecnfadas y en cnrso de ejecución dnran/e los días 
dei 7 ai 13 de mayo de 1923.

Aceras.

Arrieta, paseo de Rosales, Reyes, Duque de O.suna, Martín de 
los Heros, Alonso Heredia, Ballesta, Sevilla, Carmen Tetuán, 
Desengaño, Mesonero Romanos, Ldpez de Hoyos, Cuatro Canii-

nos (varias), Costanilla de San Andrés, Carrera de San Isidro, 
Cava de San Miguel, Viaducto, Ronda de Atocliá, Alfonso XI, 
Parque del Ueste, plaza de la Cebada, Constancia y en diferentes 
calles por e! tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.
Empedrados,

Princesa, Bailen, Abel, Reyes, Martín de los Heros, plaza de 
España, Tesoro, Duque de Osuna, Manzana, paseo de la Caste­
llana, Constancia, paseo de Recoletos, Alcalá, Colamela, Postas, 
Pez, Ceres, Silva, JacOmetrezo, Abada, Travesía del Arena), 
Red de San Luís, Florida, Santa Engracia, Cuatro Caminos (va­
rias), glorieta del Puente de Toledo, Angel, CncliilteroSi Don 
Pedro, Cuesta de las Descargas, Segovia, O’Donnell, Panamá 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de !liz eléctrica, gas, agua, etc.
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Afirniados.
Los camitierOR ctiiiiMiido de sus trozos respectivos en !as ca­

lles afirmadas.

Máquinas. -
Su conservación.

Talleres. ’

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y curros de mano; 
astilado de tierramientas y arreglo de cajones para guardas.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado de toda clase de herra­
mientas y arreglo de verjas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el depidrieria: Arreglo de faroles, y aceiteras.
Madrid, 14 de mayo de 192d, — El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asnníos despachados en las oficinas durante los dias 
del 7 al ¡3 de mayo de Ifl23.

In te r lo F .

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Eábrica de 
Gas, 36; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 66; actas de re­
planteo y recepción, t; oficios para recepción de materiales, 44; 
listas de jornales, 12; importe de las mismas en la última decena, 
42,835 87 pesetas; bajas temporalea por enfermedad, 4.

Ensanche.

Asuntos despachados, 25; expedientes informados, 6; td. id de 
calas, 14; presupuestos remitidos, 3; oficios varios, 38; listas de 
jornales, 3; importe délas mismas, 32,832 pesetas; bajas en el 
personal obrero, 1,

Madrid, 14 de mayo de 1923.—El ingeniero Director, P. Ná~ 
ñez Granés.

1

Obras en ejeciiciúu correspondientes a la contrata general de 
pavimentación dnriinte los días d elT a l !3de muyo de 1923,

Calles.
Avejuda de Meiiéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Gravina 

(replanteo), Princesa, glorieta de Atodia, paseo de la Chopera, 
San Bernardino, Mártires de Alcalá, plaza de las Salesas, Villalar, 
paseos de Atocha y María Cristina (reparación).

Madrid, 14 de mayo de 1923.—P. A. del Ingeniero encargado 
de las obras, /. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de ¡as obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
¡a semana del 3 ai “ de mayo de t923.

Aceras.

Conservación; García de Paredes, Donoso Cortés, Alvarez 
de Baena, Velázquezy Laurel. '

Tapado de calas; Eii varias calles de la primera y segunda 
zonas. . '

Explanación.

Obras nuevas; Cea Bermiidez, Alonso Cano y Joaquín Costa. 
Afirmados.

Conservación: Fernández de la Hoz, Lista, María de Molina, 
General Poriier, Laurel y Delicias.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.
Empedrados.

Obras nuevas: Torrijos, Goya y Niíñez de Balboa. 
Conservación; Mátquez, Sajitísima Trinidad, Abtao, Delicias, 

Santa María de la Cabeza y Granada.
Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 

zonas.

Obras por contrata.

En Valleliermoso y Fernández de los'Ríos, y desmonte en la 
de María de Molina, y afirmado, encintado y cunetas en el paseo 
de Ronda.

Talleres. '
En el de fragua.—k^nzaáo  de punteros, picos, piquetas, cla­

vos y martillos, construcción de herraje para carretillas, verja» 
de Felipe IV, arreglo de vagonetas y calzando picos.

En el de carpintería.—El personal ha prestado servicio en 
Kiosco de Rosales, en la tercera zona, y en el taller arrego de. 
carretillas y construyendo un carro de mano.

En el de pintura.—Vagonetas y regaderas.
_ En el de —Construcción de regaderas, forrar ca­
jón y arreglo de faroles.

Máquinas.

La máquina número 4, tía prestado servicio en ta -segunda 
zona. .

Madrid, 1! de mayo de 1923, -E l ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tenninadas y  en curso de ejecución, durante los 
del 12 al 18 de mayo de 1923,

Por administración,

dios

Tiíóenbs.—Reparaciones; En el paseo de las Delicias, Carrera 
de San Francisco, Gabriel Lobo, Florida y Tesoro.

FííeaZes.—Reparaciones: Plaza de Méndez Nufiez, López de; 
Hoyos, paseo dei Rey, Magallanes, Californias, O’Donnell, Doc­
tor Esqnerdo, Galileo, Avila, Arriaga, Ventura Rodríguez, plazas 
del Carmen y de las Vistillas, paseo de los Pontones, glorieta dê  
Toledo, Cambroneras, San Bernardo y Bravo Miirillo,

í//-/»í)n'os.—Reparaciones; En la de Alcalá al final (Ventas).

Talleres.
Afecnn/'cí).—Construcción: Platinas y cerraduras.—Reparacio­

nes: En los evacuatorios de la Puerta did Sol.
Fundición,— Qo\as y liusiJios, arbolillos para fuentes del nuevo 

modelo. _
ArortCfsA), -  Reparaciones: En el paseo de Rosales.
Cna/enfl. —Labrando piedras en el Depósito del Canal.—Re­

paraciones: Atocha y Ribera de Curtidores.
P/'/íft/ra.—En el cájón del Pontón de San Isidro, en la Visita, 

plaza de las Descalzas y Puente de Toledo,
Co/'p/rt/cría,—Construcción: Moldesy camión.—Reparsciones: 

Espariel, Puerta del Sol, en las oficinas, Moratines y Pacífico.
F(í/r/en'a. —Construcción: Faroles, platinas, plancbuelas y 

botes.—Reparaciones: Ferraz, Atocha, Alberto Aguilera y Fran­
cisco Abril.

Gnarnicionería. — Construcción: Chanclos. — Reparaciones: 
Chanclos usados.

Cerra/eno.—Construcción: Llaves curvadas para fuentes del 
nuevo modelo.—Reparaciones: Paseo de Rosales, Atocha, en la 
Visita y Ferraz.

Servicios prestados por el
personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.870; idem iimpias, 382; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 19.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados. 101; Idem id, e.xtraídos, 99; metros 
cúbicos solicitados, 786; ídem fd. extraídos, 771; importe de 
los metros cúbicos solicitados, 585 pesetas; ídem id. extraídos, 
578*25 pesetas.

Madrid, 18 de mayo de 1923, —El Arquitecto Director, José 
de Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los días 
, del 11 al IS de mayo de 1923.

Cuenca de Reyes.

Construcción de! alcantarillado.—Princesa y Ronda del Con­
de Duque.

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Ronda de Toledo.



Cueiiea de Mataderos.
Construcción'del alcatikirìttàdo, -  General Ricardos, Coman­

dante Cirtijeda, Lorenza Alvarez, Annengot y Morella.
Cuenca de Segovia,

Construcción del enlace del colector de Segovia con ti del 
Manzanares.
Cnenea de Bravo Murillo.

Construcción y  mejora del aícanfa:iliado actual. — Bravo 
Mttrillo. .
Cuenca Morte Hlpódronao.

Construcción del alcantarillado,— y Huesca.
Cuenca de AmanieL

Construcción del colector de Cantarranas.
Vertiente aislada de la Florida. ,

Construcción del alcantarillado.—Q\a\ \fì\a. de San Antonio de 
la Florida y pa.seo de la Florida. .

Madrid, IS de.niayo de 19'¿I3, - El Aniuitecto nirector, ¡osé 
de Lo ri te.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Setuicius prestados por el personal de ia Brigada de Obreros 
• Bómberús durante la tiltinia semana.

Obras en ejecución.^Plaza de la Villa, 3 y primera Casa Con­
sistorial, obras de albañilería; Matadero de vacaSj obras de' alba- 
fiilería y carpint'érfa; Escuela Nacional (Tres Peces, 4) y paseo 
délas Acacias, 2 (Escuelas municipales), obras de carpintería, y 
primer Parque de Incendios, obras de pintura. , .

Se/eicio de guardas.—TaWer de la Arganziieia y Angel, 2 
(derribo).

Ordenanzas.—Et\ la Brigada y obras.
. Servicios especiales. — Kiosco de la Banda mtinicipa! y Ro­

sales,
Madrid, 19 de mayo de 1923.—El Arquitecto Decano, fo.sé 

López Sailaherry.
Abuatos despachados en ta semana.

Segunda sección del Interior.
Licencia para construir crtsct.—Juan de Olías, 20. 
Licencia-pora reaoco.—Mayor, 12. ■

. ¿/Cí /iC(£í ,0£írrt rí/^uí/íír.—San Enrique, 1 provisional.
Licencias para apertura de establecimientos.—Hayot, 4, )oye- 

ría; Carretas, 35, Coiiipañia de seguros; Cruz, 14, venta de flores 
artifkiales; Pasaje del Comercio, 9, taller de zapatero; Carretas,

■ número 19, fábrica de petacas y carteras, y Mayor, 21, cami- 
seria, ; ¡ ^

Licencia para instalar electromotor,—Carrera de San Jeró­
nimo, 7 y 9.

Varios.—Latoneros, 9 y H , sobré modificación de la alinea­
ción, y Preciados, 26 duplicado, primérá bojá de aprecio para la 
expropiación.

Denuncias t/e repocos.—Carretas, 24; San Bernardo, 50; Ciu­
dad Rodrigo, 5 al 13; Tres Cruces. 4 duplicado; Preciados, 24,. 
Tetuán, 17 y 19; Puerta de! Sol, 13 y 15; Silva, 5, 9, 11. 13 y 19; 
Mayor, 14, -30, 5'\ 57 y 61, y Tudescos, 3, 5,- 7'y 9. ■

Partes de dbección de obras.—Silva, 3S, 41, 43, 45; .Mon­
tera, 14; Juan de Olías, 20; Preciados, 7, y A'layor, 12. 

Certificaciones de oru/owj/os, —Silva, 38y Victoria, 6.
, Reconocimientos, 35. ,

Madrid, 19 de mayo de 1923.-E l  Arquitecto de la sección, 
¡osé Lopes SaHaberry.
Teréera secelón.

Licencias de apertura de establecimientos.— Olózaga; Bar­
quillo, 27, y plaza de San Gregorio, 11,

Licencias para obras de reforma :^G ra \m s, 5 y 10; Gtmrede- 
ra Alta, 4; Costanilla de los Capuchinos, 3; Hortaleza, 43. y Es­
corial, 3, ^

Ucencias para obras de coestrf/cc/d/;.—María Teresa, 10; 
Francisco Navacerrada, 29 provisional, y 20; Barrio de Bübao, 
Extrarradio; Matilde Diez, 6; Martínez Izquierdo (20 fin<;a8); 
carretera de Mandes, 3; Ferrer del Río, 9; López de Hoyos, 145; 
calle particular, sin número, '

Licencia para aíquilar,—P\\ar de Zaragoza, ,57.
Licencias para cerramiento de muros. — Martínez Izquier­

do, 30, y carretera de Ghamnrtín, 30.‘
vlsw/í/os partos.-Recoletos, 17; Antonio Zapata, 1, y Agustín 

Duran. '

Direcciones facultativas.—lAartinaz Izquierdo; Antótlio Za­
pata, 1; López de Hoyos, 87, 145 y 149; Marqués de Ahumada, 2; 
Infantas, 23, Alonso Heredia, 17; Matilde Diez, 6, y Francisco 
Navacerrada, 20 y 29.

Reconocimientos, 26,
Madrid, 19 de mayo de 1923,—Por el Arquitecto de la sección, 

L. /. Uded.

"Quinta sección.
' Licencias para construcción.—Antonjo López, 38, casa; Anto- 
'nio López, 73, dosTaquerías y vivienda;' paseo de Extremadura, 
número, 73 provisional, casa; Primerò de Mayo, sin número, 
casa; San Miguel de Alticlie, sin número, casa.

, Licencias para obras diversas.-hgaW a, 16, sustituir maderos 
"de piso; Me-ón dé Paredes, 96, casilla de guarda y vallar 
■y Ventosa, 15, pintar valla.

Licencias pora apertura de establecimientos.— h.\)at.\e.s, \'ó, 
vinos; Almendro, 31, café económico; plaza del Conde de Miran­
da, 3, ornamento de iglesia; Cava Baja, 36, loza ordinaria; Dos 
Heriiiaitas, 16 duplicado, fábrica de patatas, fritas; Embajadores, 
núiuero 42, frutas, huevos y verduras; Embajadores, 66, abace- 

¡ ría; HtimilladcTo, ¡2, venta tíe calzado; Mesón de Paredes, 13, 
tallista; plaza de Puerta de Moros, 9, modista; Carrera Ue.Eati 

"Francisco, 11. almacén de curtidos; Toledo, 39, sastrería; Tolt- 
‘ do, 114'duplicado, cañista, '

Demmcias por motos condicivnes del repoco.T--Nuncio, 4; Se­
govia, 37, y Toro,. 3 y

Parten de dirección facuitatma.-~K^p\\a,. 16; Antonio López, 
número 38; paseo de Extremadura, 73 provisional; Primero de 
Mayo, sin número, y San Miguel de Aluche, sin minierò. 

Reconocimientos, 25.
, Madrid, IS de mayo de 1923,—El Arquitecto de la sección, 
Go usa lo Dominguez.

■ Primera seeefón dei Ensanche.
Expedientes para apropiación, 1.
Idem para expropiación,; i.. .
Idem para apertura de calle, t.
Idem para tira de cuerdas, 10,
Idem para obras de constnicción, 11.
Idem para id. de ampliación y reforma, 8.
Ídem para id, de revoco, 1,
Idem para id. de demolición, 1.
Idem por denuncias, 6
Idem para instalar motores, 3. _
Idem para establecimientos indusiríales, 2 l. .
Idem por incidencias para obras, 7,
Partes de planta baja y alero, 2.
Partes de dirección de obras, 4.
Comunicaciones y volantes, 5,
Madrid, 19 de mayo de 1923.—El Arquitecto de la séccióti, 

/. Carrasco Muñoz.

, .Segunda sección. . .
Obras de nueva planta, 1.
idem de reforma, 5. ■
Idem de revoco y pintura, 3, ^
Construcción de casillas, 1, '
Vallado de solar, 1,
Licencias para alquilar garage, 2,
Partes de rectificación de ohraSí I. . 
ídem de dirección facultativa, 15. _
Certificaciones de seguridad de andamips, 2.
Denuncias, 1. ' ,
incidencias, 12. .
Establecimientos industriales, t i .
Reconocimientos, 15,
'Consultas verbales, 16 '
Madrid, 19 de mayo de 1923.—El Arquitecto de ¡a sección, 

Rafael RlpoUés. ,

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en la semana.

En el CementóFlo de Wues- ' . '
tra  Señora de la Almádena.

Cuartel 2 de párvulos del Cementerio Civil, manzanas 1 a Ul, 
12, 13, y 40, arreglo de ángulos y sardineles y colocación de mar- 
moiilios. . , ,

Idem 49 dcl Cémenterio católico, manzaná 5, deshacer el sar­
dinel, escafilar ladrillo, levantar varias hiladas, construir de nue­
vo el sardinel y reforma de la nianzana.
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Bn las obras de la KecpôpoUs. ■
Desmontes en la zona Norte exterior a la Necrópolis.
Terraplenes en todas ¡as rampas, entre las galerías de pár­

vulos.
Continuación de la red de alcantarillas en la parte Sur, a ter­

minar en el interior de muros. '
Construcción de la capilla definitiva, facliadas y arcos torales.
Construcción de sepulturas de congregación en el cuartel 15 

y de segunda'clase en el cuartel 1.3. '
_ Tendido de lulo en los soportes de baja tensión, para ilumina­

ción exterior,
Madrid, 18 de mayo de 1923.—El ArquitecU municipal, Fran­

cisco Garcia Naca. ^

ügCGlON PACÜLÏAT1VA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Traba/os ejecutados durante la semana.
Kiosco de Rosales: Terminación de detalles.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Diferentes obras en los 

sótanos.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obrhs de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Matadero de vacas: Adaptar una liabitación para sala de cura­

ciones, ■
Trabajos de oficina; Oficios, 2; Informes, 3,
Diferentes trabajos de dibujo y deiineación y visitas a las 

obras. ■
Madrid, 19 de mayo de 1923.—El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido,

POLICIA URBANA .

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Ser uicitís prestaiios por et Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 10 al 16 de mayo de 1923,

Día 10, Falencia, 11; se recibió el aviso a las diez y cincuenta 
y cinco minutos, y se terminó a bis doce y cuarenta minutos; mo­
tivó el servido sacar un hombre muerto de un pozo.

Día 10, Montesa, 2, segundo; se recibió el aviso a las trece, 
y se terminó a las trece y veinte tninutos; motivó el servicio el 
incendio de un cajón.

Día 10, Colutneia, 5, primero; se recibió el aviso a las catorce 
y veinticinco miniiíos, y se terminó a las catorce y cincuenta 
minutos; motivó el servido el incendio de un saco con café.

Día 10, Valencia; 17, tercero; se recibió el aviso a las veinti­
una y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea. . :

Día 12, Segovia, 6, primero; éé recibió el aviso a la una y 
veinte minutos, y se terminó a la tina y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio tirar el tabicado que tapaba una puerta.

Día 12, Alarcón, 29, segundo; se recibió el aviso a las diez, 
y se terminó a las diez y cinco minutos; motivo el servicio el 
incendio de un cacharro con aguarrás

Día 12, Cartagena, 12, bajo; se redbióel aviso a las veintidós 
y treinta y cinco minutos, y se Wiuinó a las veintitrés y diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de unas bombonas de alcohol.

Día 13, Cava Alta, 5, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 13, Minas, 9 y 11, tercero; se recibió el aviso a las veinte 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y 
treinta y cjnco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 15, Alcalá, 121, primero; se recibió el aviso a ias ocho 
y ciiarenla y cinco minutos, y se terminó a las nueve y diez mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 15, Alameda, 4, segundo; se recibió el aviso a las nueve 
y treinta minutos, y se terminó a las diez; motivó ei servicio el 
incendio de iin aparato de gasolina produciéndose quemaduras 
una mujer.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por ei Arquitecto Jefe, 6; Idem fd. por el se­

gundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 15; ídem id. por 
ios capataces, 10; total, 39.

Madrid, 17 de mayo de 1923.—El Arquitecto Director, fosé 
Moriasterio. ■

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Deuimcins y ser oipitrs prestados en los días del 10 al 16 de.
' mayo de 1923.

benunelas.
Distritos. Centro, 53; Hospicio, 106; Cliamberi, 48; tluena- 

viste, 48; Congreso, 62; Hospital, 37; Iijcliisa, 98; Latina, 90; 
Palacio, 82; Universidad, 47. 'I ota!, 671.
Servleios.

Distritos. -  O&aira, 6; Hospicio, 21; Chamberí, 3; Bueña- 
vista, 20; Congreso, 6; Hospital, 3; Inclusa, 20; Latina, 12; 
Palacio, 4; Universidad, S. Total, 103,

SERVICIOS DK ALUMBRADO, l«:ü E INDUSTRIALES

Resumen de los trábalos realizados por este sero icio durante tus 
días dei ¡1 al 17 de mayo de 1923.

Expedientes en que ha intervenido, 22; decretos de) excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 1; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 12; decretos 
de los sefíores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 9; informes 
emitidos, 22; certificaciones expedidas, 6; comunicaciones, 6; vi­
sitas de inspección, 31.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 42 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías. ■

. Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta las cuatro de 
la madrugada, 9.884 mecheros alimentados por gas; desde las sie­
te y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta ia una y quince 
minutos de la madrugada, 5.718; y desde las siete y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde hasta las cuatro de la madrugada, 181 
lámparas intensivas alimentadas por fluido eléctrico y 722 lámpa­
ras incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre ias columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 12 de mayo de 1923.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

SANIDAD

JÜUTA TÉCt̂ lCA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HICIKNE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
de abril de 1923.—Interior y  Ensanche.

Infornies en expedientes de obras de nueva constnicción, 55, 
Idem en id. de obras de reforma, 49.
Idem en id. de licencias de alquilar, 52.
Idem en id, de obras generales y parciales de saneamiento, !6. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, .33,
Idem en id, solicitando placas de salubridad, 41.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones atifi- 

lligiénicas, 22. _
Comunicaciones dirigidas a! Exento,Sr. Alcalde Presidente, 3. 
Certificaciones expedidas, 19.
Placas de salubridad concedidas, 19.
Visitas de inspección giradas, 315,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e iuterpretadon 

del bando sobre higiene urbana, 120.
Citaciones verificadas, 360. .
Juntas celebradas, 1. ,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en ei 

Canal de Isabel II, 75,
Total, 1.183. ,
Casas saneadas liasta la fecha, con arreglo al bando de 5 de 

octubre de 1S9S, 9.568. ■
Madrid, S de niayo de 1923,—El Secretario, F. Mpntaldo.
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ABASTOS .

Venta diaria de pan, según clases, en cade uno de los áistritcs dé Kadric,  dnrcnte la seirrne 
comprendida entre los dias dsl 9 al IS de mfyo de 1923,

1) I «'X" i t  >w

C en tro ..........
Hospicio.......
C tiam b eri. .  
B uetm vistti.. 
C o iis reao . . .
HospitMl........
Inclusa..........
L a tin a ...........
Palacio.........
üniversldaa.

T o t a i .

111 A 11 IM A  IO IM A  11

Pl lict. Oe leje. De JiiDllJt. De fior, Db UJls Daftdttlis he tior. he iDje.

Klt.OS Kll.OS KILOS KILOS Kll,Os KJI.Ü6 KII.OS KILOS KILOS

1.715 3.6,50 4,300 1.095 3 7nn 4 350 I.BOO 3 W 4.325
» I4.K85 T.754 . > 14.844 7.715 > 14 320 7.793* 1DK75 3,946 4 19,^36 3SS0 • 21 ;.17 4.237

2 300 21 eoo 6«K! 2.50Q 21 470 6.550 2.270 21.7110 6.500
* 12 BOI 5.070 P 12710 5.080 * 12,720 5.0781 > IO 15U 5 lyo J 10.191 5420 e 10,ND 5.90U1 > 13 180 4 808 J 13.485 4.740 > 13.460 4 812

16 m 0.490 16 8,19 2 m 1B8S5 2 483
\¿ ¿ífíj

1 * 20 8D2 8 372 * t 22 K!4 8 874 > 22.898 8.877

■ 5,713 143.6(3 5! 739 1 5 763 147.843.. SI 631 5 650 149.6C0 52 561

d i s t r i t o s

C en tro ......................
H osp icio ..................
C ham berí.................
B uenav ista .......... ..
C ongreso .................
Hospital................
Inc lusa ......................
L atina ......................t
P a l a c i o ..................
IJniiíersIíinrt............

TOTAL. .

IMA 12
j

IMA 1» III A 14 IPIA lü

De itteilli. Da llor. De IdJo. ria raotlilt. Da fiore De lujo. Da faintHi. De fior. Da lujo. H ft mill » Dc flor De IdJc.
— —■ - — — - - - “ — — -

KILOS KII.OS KII.Q̂ KlI.OS KILOS KILOS KiLOtì KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

’,750 3600 ■1 320 1.7C0 3 3SS 4 son

4 ^

1.790 3 529 4..K'U I CB5 3.600 4.52Í1
14 862 7.728 » M m 7 703 • 14 831 7 0'9 * 1 ! 870 7671» 19 722 3 910 » 19 917 3 876 1 19 947 3 937 , '3.9902.409 21 700 0.6HO 2.600 .•ogofl fi 8'ìli 2,590 4fi0 6 con 2.550 21 3T.0 6 'i,iO
13 765 5.m . 5 061 > l?.fi 8 5, ('S!) • 12 740 5 1192

* 10.220 5 600 » 111.219 5 390 , in.iflo 5 son J 10 260 5 4iOt 13 474 4 795 * i 3 49,5 4 760 13 425 4.79C • 13 565 4 785
* 16 661 9.467 > 10 819 2 478 , 10 791 16.831 2.4591.632 11 900 9,551’ 1 591 12,315 2 1 5G9 12 380 2 509 t.610 12.315 2nrü

■ ’ 22.895 8.868 » '22t&3 8 805 ■32 908 8 843 22.889 8 850

5.782 148.019 51.919 5 891 117 314 ■ 51 848 5.3K 147.913 50.426 5855 14a200 51,523

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R e la c ió n  ¡te f>recioí^ d e  v e n t a  al por  m e n o r ,  d u r a n t e  los  d í a s  d e l ' 9 ai '5 de m ayo  de 1923.

SSPKCIHIS

M erluza...................
B esu g o s ..................
S a rd in a s .................
Idem p arro ch a ........
Pescad! lias..............
( la í lo s .......................
A ngulas..................
Atún o b o n ito ........
Bacalao (abade)o)
C a lam ares...............
Congrio.....................
Corvina.....................
Dentón y d o ra d a .. .
Es cachos..................
L enguados...............
Lubina.......................
M ero ...........................
P a je les......................
Pescadilla f in a ........
Rane..........................
Rodaballos...............
Salmón......................
Salm onetes............
T o n tas.......................
T ruchas....................
Voladores.................
Panchos....................
C a s ta r le ta ................
Pa lom eta ..................
I u rd e s ......................
Sardinas de T abal. 
Anguilas...................

U N ID A IJ

PIÍHCICÍS 
pii el dici 9

Hesetns

PHECÍÜS 
eit el día 10.

pesetas.

PRECIOS 
en el dia II.

P esetas.

PRECIOS 
en el dia 12

Pesetas.

eiiEiCif^s 
e» et diu 111.

Pesetns.

PRECIOS 
rii el dia 14.

Pesetas.

Kilugrinito........ 2‘tO 2’70 2'70 2‘70 2'69 2'nOi dent.. .  e . k IMG '.■40 l‘40 n o 1‘40
2'40i d e m . . . . . . . . . , roo 1 80 2*y0 2‘2J 2'4uIdem ..................................... • > t k ranIdem .................................... rso l‘9tl roo ron roti rooIdem ..................................... 1'50 1'40 ¡■46 P50 l'óil !'501 dcra.................... > p

1 deni.................... 2‘8C , t k ill
1 e m.................... 2'20 2‘20 2‘20 0‘2O 2'30 2‘30
1 dem .................... 5'20 5 5 5 è 1
! dem .................... 2'OC 2'60 2'6D 2‘00 2'6C k
Idem ................... > k > • »
Idem ................................. > > k i k »
Id e m .., ............... ... - * i » * k t
Id em ................... n n 0 6 0 7
Id em ................... 4 4 Ò 4 >1 4
1 dem ................... 4 4 1 * 4 4
I dem ................... 0'8O 2'Bt' 2'60 2'80 2'81) 3
1 dem ................... * * P » k k
1 dem................... 2 2 2 l ‘80 2 2
1 dem ................... t k k
1 dem ................... 13 > k k »

. I deiti. , . , ,  , . . . . 4‘50 4'50 4'50 4'59 4‘50 4'50

. I dem................... * »

. 1 dem ................... k k *
0'80. T de.fn,, P k t ' C‘80

, 1 dem............... ... * > » t >
. 1 dem .. . . . . . . . .  p » * k k
. 1 dem . * s ► 1 k

. I d em ,.. > > * k k

. Idem ................... » k ■ * * >
. Idem.................... k t 1 k i 1 »

IMÍECiOS 
til el día 15.

Péselas.

o'JjO
a'tii 
l'S) 
l ‘SP 
1 50

4
Ü‘40

2‘fiO.

7
4
4
3

2

4‘5Ú

O'BO

I
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E S P 3 C I S S

Cazott. .................................
M arraío...............................

ATlaao H
\liiiejaG . - - .........................
Almejas de I’o rtiiK a l----
A vieiras..............................
O stras de prim era...........
O stras de aegim tia..........
O stras de te rc e ra ............
Percebes.............................
Langostinos.......................
L angosta ............................
Langosta‘cocÍda...............
Ciambas.............. ................
C igalas................................
(Jm aqoillas........................
Cangrejos de m ar.............
Lubrlgantes..................... .
Mejillones —  ...................

'SaOGL'beolae
Oe b o n ito ............................
ü e  b e su g o ..........................
De p escad llla ....................
De sa rd in as ........................
D ecim arrú n ......................

UNIDAD

ICilogranio.. 
Idem.............

ICItogranio .
I Jem ............
P ie z a ..........
D ocena. . . ,
Idem ............
Idem ............
Ktiogramti,
Id em ...........
Id em ...........
Id em ...........
Id e m ........ .
Id e m ...........
Id em ...........
Idem ............
Id e m ......... .
Barril. —

idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS P í íF n r wen el día 9. en el dia 10. en el día 11. en e] die 12. en eJ día 13« en el dia 14 en el dfa 15.
Pesetas. P ese tas . P ese tas . P ese tas . P ese tas . P ese tas , P ese tas ,

k k
• - k r » * *

]̂ '50
« l‘5C ’ 

»

l'úO ’
k

2 ■’ 2‘2t) ’ 2'20
>

2‘50 ’

•
> ]

k
•

■

18 16 21 13 13 la IQ10 lU 10 7‘50 k

5 3 ' 5- ’ G ’ G ’
k

6
k

6
■ 4 4 ’

)
4 4 4 '

k

8
k

4* > % k
* * * k k

I

■ * k k

k > •
• ■ N * >

* t »

* > > > k k
k * 1 • 1 k *

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

R ela c ió n  de precios de a r tícu lo s  de consum a en M adrid , d u ra n te  los, d ia s  de l 9 id  15 de m ayo  de ¡9 2 3 ,

SCSPttClES

I P r  u. t s  B.
Acerolas.................................
A lbarlcoqnes..........................
Albarlcoques de Dam asco .
A ve llan as...............................
B ata tas....................................
B revas......................................
C am uesas...............................
CastadHS......................... .
CereztK....................................
C iruelas...................................
Ciruelas cLsiidias..................
Cbiriinoyas.............................
Fresqiiillaa..............................
Dátiles......................................
G ranadas d e í a t i e r r a ........
Guindas....................................
Guindas de la t ie r r a .............
Higos........................................
Higos clianibos......................
Kaquis......................................
i..imas.......................................
Limones...................
M andarinas.............................
M a n d a r í n a s . ,
M anzanas................................
Manzana re in e ta ...................
Manzanas de p e ro ................
M eloco tones........................ ..
M elocotones de la  t ie r r a , .
M elones...................................
Melones de la t i e r r a ...........
M embrillos.............................
M ollares............................... .
Naranlas de Valencia..........
Naranjas de O ríh u e la ........
N ísperos..................................
P a ra g u a y a s .. ........................
P eras........................................
Peras de la t ie rra ............... .
P idas.......................................
P idones...............................
P lá tanos..................................
S a n d ias ..................................
U vas........................................
Uvas de Clielva__ ! !
Uvas de la t ie r r a .................
Uvas de Almería...................

A celgas......................
A jos..............................
A lcacb o la s ................
Apio..............................
B eren jenas.................
B ruselas......................
Calabazas...................
C a labac ines . . ______
Cardillos.....................
Gardos........................
Cebollas............... .....
Cebolletas..................
C olif lor .......................
Coliflor de la t ie rra . 

'■Chirlvlas............. .

PREC10,S PRECIOS PRECIOS f ’ K K C i n i S I'RECIOS PRECIOS

UN1DAD el en dla 9 . eiT el dm tO eii el din 11. eii el día 12. e n  el d i a  I 3 r en el dia 14.

Pesi'lH S. Peseltlif . Pendías. P e se tas , PeuetHS.

ICiJUKf B • B k

Idem ...................................... I a 2 1'25 a 2 1 a 1‘5'J 1 a P30 k O'SO a P5ÜIdem .................... k k

Idem .................... k

[deni.................. . 1 B ■ ■

Idem .................... > k k »

Idem .................... a > k k

Idem .................... 1 k k p

1 d c m , . .............................. l'25a 2 l’25 a i P25 a P.10 P23a I'SC » l'2T>ii P75
Idem ..................................... t k

Idem ..................................... ■ 1 k

1 dem ..................................... k > ■ t

Id em ..................................... j k k

1 dem ............................ a * k

id em ..................................... • * 4

1 dem , . .  B , . , , ,  B . 4

id e m ..................................... * 4 t

1 dem . ............................... ■

1 d em .................... k k k

1 dem ..................................... *

idem . B . B B ................. 25 a 40 25 a 40 25 a 40 23 a 40 23 a 40
C ajita ................................... * i k

C ie n to ............................. 4 * * k >

K ilogram n .................. 1 a 3 1 a 3 1'23 a 3 P25a 3 t 1 a 2

Idem ......................  B B . B k s » » k

Idem ..................................... « k k i

Idem ..................................... p * k k ■ >

Idem .....................................
k k k > k

Idem .....................................
• * » k 1

Idem .....................................
, k k

1 (leill » . . .................. ... B
» * t >

5 a 8 5 a 8 5 a 8 0 ( I  8 5 a 8
8 «14 8 s 13 8 a 13 7 a 15 Q a 13

K ito g ram o ............... l'80 a 1 U'8tl a 1 0'75 a 1 0‘80a 1 O'SO a 1‘2'J
k 1 >

Id e m .................................... 1 i k

1 dem . B ............................ * k »

Cnja ........................................ * k 30 a 40 k 30 a  40
Kilogramo ................... i * » k

Id e m .................................... *

Idem B B B .  B B B B B B B ) * k 4 i

Idem .....................................
> * » k

Id e m ....................................
k ■ k k

Idem ..................................
k • 1 k

B a r r i l ................................
k 15 a 30 • é 1

0'20 a 0'35 0‘I5 a 0'25 O'lSa 0‘30 0*15 a 0*33
k P ' 4 l>

0*00 a 2 O'SOa 2 0'55a 2 O'GC a 2'40 O'tiO a 2*23
1 a 2 P3Ü a 2 • k k

k k k
* , k 4 k

k k ,

!‘25 a 1'75 O'SO a 1 ‘75 t 50 l'2Sa I'SO k l '25a 1'50
K ilo g ram o ...  . k > k » k

k k t s 1 k

0'fJ8 a 0‘15 0'08 a 0‘15 O'lOa 0'20 'J'lOa 0'15 ) tp'OS a 0'I2
C uatro  m anojos 0'20 a O'30 ü'ül' a 0'25 (120 a C‘30 O' 15 a 0'23 4 0‘20n U‘25

% k • 1 1 t

k 1 k k

Kilogram o.......... - k f k k k

PIÍECIOS 
en el día ló.

P e s e ta s .

70 a 1 ‘25

1 a

30

o'ao

5'50 1 
b a 
0'7Ü

33 a

PW

10

8
13
P35

40

0'20 a 0'30 
0‘4ü
0‘60a 2‘40 
r,5U

l ‘S3a l'SOi

O'lOa 0*¡3- 
Ü'30a Ü'ai
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a s F B c m s

Escarnía.....................
Ssca'-ola de Levante. . 
Espárragos trigueros. 
Espárragos de fardin... 
(jiiisantes de Levante.
Id a b u .............................
Judias.............. ...........
Judias de La G r a m a , . 
L echugas........................
Lechugas de Ja tie rra ..
N a b o s .................................
P atatas hoinn la sa s  . . 
P a ta tas  extranjeras . . .
P a ta tas  b la n c a s ..........
P atatas nuevas..............
Pepinos...........................
PiJUÍentos verdes . . . . .
H em oiacha....................
Repelió de L evante  . . .  
Repoiio de la t ie r ra  . ,
T irabeques....................
Tomates de C anarias.. 
Tom ates de A lm ería... 
¿ an ah o ria s ....... ........... .

U N ID A D
t^HEClOS 

en el dia 9.
PfiECIUS 1 

en el dia 10.
PRECIOS 

en cl dia 11.
PRECIOS 

en el din 12.
PRECIOS 

en el din 13.
PRECIOS 

en el din 14.
PRECKJE 

en e! dia 15.

P ese tas . P ese tas . P ese tas . Pesetas. PeaetHis. P ese tas . P e se ta s .

* ■ * * • -> »
Idem .......... O'ìjOh 1 

2 e lu 
U*15 a Ü'30

ü‘5ü» 1̂ 60

0*50 a 1 
l*a  a. 9 
■J'20 a 6*30 
0*13 a 0*23 
0*55 a 1*50

0*40 a 0*80 
1*25 a 8 
0*30 a 0*40 
0*15 a  0*90 
0*50 a P59

0*60 a 0*90 
2*30 a 10 
0*30 a 0'65 
0*15 a 0*30 
U'50a 1*40

0'50a’ I 0*40 a’ 1
2 a 10 
0*25 a 0*40 
0*20 a 0*30 
0*60 a 1‘50

‘J a  10 
0*30 a  0*40 
0*20 a 0*30 
0*50 a ','25

! d cm .. B , 
id e m ........ .. *

1

0'4üa 1*50 0*40 a’ 1*50 9*40 a 1*40 0*40 a 1*40 0*30 a 1*50
K ilo ........... .......... *

0*18 a 0*',8 0*18 a 0*22 C*!8a* 0*23 0*15 a 0*93 0*13 a 0*18 0*12 a  0*18
O'¡2 a 0*15 
0*28 B 0*35 
U*8b K 1

0*12 H C‘15 
0'28a 0*33 
0*80 a 1

0*10 a 0*15 
0*27 a 0*32 
0*80 a 0*90

,0*10 a 0*13 
0*23 a 0*98 
0*80 a 0*90

0*26 a U'33 
0*73 a 0*00

0*25 a 0*28 
0*90

0‘5(ia 1 0*75 a 1 0*60 H 1 0*75 a 1 O'an a ] 0*75 a 1,
• ^J PCS

l'4 0 a  1*50 
6*90 a 1 
0*40 a 1

1 a 1*25 
0*90 a P4L'0*60 a 0‘W) 

0*80 a 1 
0*50 a 1

0*65 a t 0*80 a 1*50 0*70 a 1

0*60 a 1 0*65 a 1 0*60 a I » 0*50 H 1

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

ff iS P E C ia g

□e C a a tiü a ......... ......................................
Ue i a Mo 11 ta ñ a .........................................
De i a . t i e r r a ..............................................
De G a lic ia ..................................................... .
S a c r iíic a d as  en e l iv la ta d e ro ...............
C orderos l e c h a le s ................................. ..
C ab rito s__ t ..................................................

. Oaz&,
C o n e jo s .......... ............................................'■
C ilo c lla s .......................................................‘ .
ij 1 n o s ........................................................... ■ ■
J ib a i t ...............................................................
L ie b re s ................................. ..........................
P á ja ro s ............................................................
P a iorn inos......................................................
P e rd ic e s ..........................................................
P ich o n es v iv o s ............................................
P tch o n es  in n a r to s .......................................

.A. .vea..

C a p o n es .. ..........................
G allinas................................
P a to s ................... ..................
Pavos.....................................
P o llah co s.............................
P o l lo s , .............................I  . . . ,

De M urcia................................ .
Ue C a s til la ..............................
De G alic ia .............................. .
De P o rtugal...... ............... ; , .
De M a rru e c o s ................ ..
De T u rq u ía ............................

F eB O tiid os..
A iinejas.....................................
A n c h o a s .. . ..............................
A ngu ilas...............................i . ,
A n g u las...............................  ̂ .
A tá n ........... , ......... ... .......... ....
B acalao . , . ; ........................,,,
B e su g o s . ,  . i .................. i..
B onito ........ ..............................
Doqueronesj. . . .  .,
Cala n a r e s . ............. ................
C angreios de i i t a r . . . ...........
C a ra c o le s . ........... ; ..................
C ig a las-----¡ .......... 1 ................
C o n g rio .. .  J...........'...............
C orv ina. . ,  J . . .  . . ; ............... .
D e n to n es ,. ..........
G a llo s .......................................
L rn g n a ta s ............ ....................
L an g o s tin o s ... . .  . . . . . . . . . .
L e n g n a d o s .i. ......................... ■
Lubina................................. ..
M eiillones... ...............
M erluza...... ..............................

PHECiÜS 
en el día 9

P e se tas .

A rru b n . 
I d e m . .. 
Id e m .. ■ 
I d e m . . .  
Idem....
t in o -----
Idem...

P a r .................
1 d e tu. . . . . . . .
K ilo g ram o ...
Id e m ...............
U na.................
D o c e n a .........
C uerda de L .
P a r .................
U n a ........ ..
C ttertl n d e 4.

U n o ___
t i n a ------
U n o . . , .  
I d e m .- .  
I d e m . . .  
I d e m . .,

C ie n to .
Idem__
Id e m . . ,  
Id em . . .  
Id em . , ,  
Idem —

K llo g ram o ........
Id e m ...................
I d e m . ..................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ..................
Id e m ..................
Id e m ..........
D o c e n a ...........
K l lo g ra m o ,. . .
id e m .................
I d e m . . . . . . . . .
id e m ..................
I d e m .................
I d e m .................
Una................
E illogram o . ..
Id e m ..................
id e m ..................
Id e m ..................
Idem ...................

9

!0

TBO

PRECIOS 
en el dia IQ,

PUECiUS 
en el dia 11.

P e se ta s , * P e se ta s .

a 45 
a 38 
a 33 
a 31

3 3n 
6'5i> a ■ 7‘50 
6 a S

14 a iP'50 
1S'7£ a 13 
14‘25 a M‘5II 

a la'EO

1 a l ‘G5

a 9

0'5C a '?'50 
5 a e

10

0‘60
3'50a

9'50
l‘50a 0'SO

P75
8'SO

9'ál 
1 a 
4 a 

2(1
3‘5f) a 
5‘50 a

2*25 a  3

a 44 
a 37
a 32 
a 30

PR EC IO S 
en el d ia  12

P e se ta s .

41 a44
33 a 37
3] a 33
30 a33 

' *
*
»

♦ *
1

PKECIOS 
e n e i  dia 13.

P e se tas .

1

6‘5t) a 8‘bO 6‘50 a 8'5C

U a 16‘SQ 
1275 a 13 ■
14'25 a 14'50 
12'25 a 12‘50

reo  a 1'90 

l'60a 2*23

l '2 B a  1*75 l * í6 a  2*25

(USO a 0*60 
5 a 6

Q'50
2 a 3'5C

I'TO 
1*25 a 1*75
3 a 8 

10 a 20
3*50 a 4
4

6*50 a 7*50 
4*50 a 5‘bO

15 a 16*50 
12*50 a 15 
14*50 a  15

1*50 a 1*80

1‘T5a 2*25 
1*50 a 1*75 
4*50 a 5

2*50
2 a 3*50
2 a 2*75
1*50 a 2 
1*15 a 1*50 
5 a 10

II a 13
,5*50 a 6*50
3 a 5

U a 15 
6*50 a 7*50 
4*75 a 5*75

15 a 1G'50 
12*50 a 14
16
11*50 a !2'50

a 2*15

1*25 a 1*75 
5*50

2*50 .
1*75 a 4

1*25 a I‘50
5 a 8

10 a 12
3 a 4
4 a 5

PRECIOS 
eii el din 14.

P e se tas ,

40 a 42
32 a 36
30 . a 32
29. a 31

2*50 a 2'TC 2*40 a 2*75 3 a 3

1*25 a 2 
1*50
0*80 a 1 
4 a 5

t '5 0 a  3*35

1*10 
1*23 a 1*75 
5 a 8 

12*50 a 13 
4 a 6 
3*50 a 5*50

3*25 a' 2*75

a 0

PHHC1ÜS 
en el dia 15.

Peseias-

a 44
a 36 
a 33 
a32

a 0 
a 7 
a 15 
a 7*50

4*50 a 5*50 I 4*76 a  □

15 H 17*50 
12 a 14 
14*50 a 15*5C 
11*50 a 12

1*90 a 2*50 

1*40 a 1*80

3*50 a 4

1*35 a 1*75

0*80 a 1 
4 a  6

2*30 
2 a 3*25 
2*25 a 3

1*25 a’ 1*50 
5 a 8 
8 a !0 
7 a 8 
4 a 5

¡5 a 17*50 
12*50 a 14 
14*50 a 15‘50 
11*50 a 12

1*50 a 2*25
t

4*50 a 5

1*50 a 1*73

0*75 a 1 
4*50 a 5

9*50 ,
2*50 a 3*50

1*50 a- 2 
5 a 0 
8 a IS 
4*50 a 5 
5 ,

2*75 a 2*90
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E S P E C I E S U N ID A D

FRECiOy 
en el día 6.

PJíEÜKJS 
en el día IQ,

PlíECJOS 
en el dia 1].

PRECIOS 
en el día 12.

PRECIOS 
en e! din 13.

PRECIOS 1
en e! día 14.

PEÍECIOS 
en el cRa lár

Pesetas, Pesetas, P ese tas . P ese tas Pesetas. Pesetas P ese tas .

KU ngram o.. . . . . 4 a 4'50 3‘5D a' 4 3, a 4 4 a 4'30 2'25 a 4 4 ii 4*50Idem .....................
1 dem ., i . . . . . .  i .. 3 a’ 3'50

* *
3‘30 ’ 
1*50

*
* .

1*35 K I'50
3 a 3*50

P e c e s ..................................................... *
* * * * . *

PescadillAs.. .... .. ........................................... . rS iía á l'5Ca 2‘25 1‘50h 2'25 i ‘50a 1'79 l ‘25 a 2 1*20 a 2
*

Pez esDada.............. * *............... .......... 1*25 a 1*75
Platusás.*......... .................. ......... .. * ’ • * *
Qiiiaoiiinas.. . . . . . . .  r . ....................... : 3'50 '

1*25 a 1‘75
3 a 4‘5U 
!‘5nR aue......... .................. ....... l ‘50a 1*6(1 

O'oU
■ i‘7ñ a 2‘35 1*25 a 1*75 

ú‘60R aya ................ .............................
Rodaballos............................................... 3‘53a 4 

10 a 13‘ñ0 
3 a 5

* ■ *
Salmón...................... ............ 11 ■ a 13 

3‘5ü
5 a 13 T fi 9

_ *
Salm onetes ...................... ..................... . I UU ti i 4

3'íP 3 a 5
9 a l l  
3'cO a 4 
1*35 a H '25Sardinas....................... idem —  - , - ........

T ruchas.............................. 4 a ü 6‘úil 7 a 8 6 a ?*S0T urbó ....................... . 1  a i ) 7 a 8'

B  B c  ata e o lí OB .
De a tú n ...................................................... Rurril ..
De besugo.'.',........ ......................... . •
De bonito.................................................. >
De pescadillas.................................. 1
De sard in as ........................... . *
------- ------------------------ -- -------------- -----------

>

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I a  ' U R B A N  A

asPBCIKS

A c e ite .............................
A c e itu n a s .................... ...........
A g u a rd ien tes ..........................
Alfalfa........ , . í , ,
Alcohol......................................
A lgarrobas................................
A rroz......................... ..................
A vena..........................................
A ii ic a r .......................................
B aca lao ......................................

1 C o It. . . .
C arbonea.............. j M in e ra l.

' t^ e g e ta l .

,1C arnea fresca s

C arnea sa iad aa ,.!

C e b a d a . . . .  
C e n te n o ... 
CiarbancoB.

C a rn e ro  
C o rd e ro  
C e r d o . . .  
Ternera 
V aca d e p r i in e ra .  
Idem de seg u n d a . 
Idem  d e  t e r c e r a .  
C h o rizo s  
] amún..
T o cin o  .

H a rin as .. . .

H u e v o s . . . . . .  . . .
la b ú n ......................
j l id ia s .....................
C e c h e ......................
L e n te ja s ................
Lefia de en c in a  ..
'M aiz........................
M anteca de v aca .

D e c e n t e n o ........
De m a íz ................
De tr ig o , ai de ta ll 
D e ídem | al por 

m ayor . . . .

Bu b a r r a s .
 ̂ C a n d e a l  de f lo r .

P a n ..........................¡ L ib r e t a ..................
/ P a n e c i l lo  b a jo ..

I dem  de lu jo ........
P a ja ..............................................................
P a a ta s  de a o p a ........................................
P a ta ta s  n u e v a s ........................................
P e tró le o ......................................................
P im ie n to s  en c o n s e rv a ........................

De b o la

U N ID A D

L itro ................
K ilo g ra m o ...
( .¡tro ...............
Cjuint al inétrico i
l .i t ro .....................
Ü iiintal m étrico
K lto g ram u ........
Q u in ta l m étrico  
K ilogram o ..  1.; >
I dem. ...................
io  k ilo g ra m o s...
Idem ................
i dem .......... ......
líiiog ram o  . . .
I dem ................
1 dem ................
Id e m ...............
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Q uin iaI iiiéir ico.
i dem ................
IC ilogram o.,.
I dem ................
Idem ................
Idem ................

 ̂ G r u y è r e ,
Q u e so s ..................i M a n c h e g o ,

I F a r i ñ a .........
f ío q iie fo r t  ,

S a l . .....................................................
S a lv a d o s .  .........................; .........

.............. i E r a c e i t e ; ; :
Tomate® en c o n s e rv a .................
T rig o ................................. ..................
V inos...............B ia n c o a ..................
. . .  ' T i n t o s . , .
V inagre ..............................................

Q uin ta l i i ié tr ico
D o c en a ...............
K ilograiiip ........
! dem ......................
l . i t ro .....................
K i lo g ram o ..........
Qiiii it  al tijétriüo
K ilo g ram o___.
I d e m . ._________
id e m ......................
Id e m . .....................
900 g r a m o s ........
290 td e n i ..............
P i e z a ....................
Quintal  métrico
l u lo g r a m o ..........
I d em ......................
L i t r o ......................
L a t a ............ .........
K i lo g ra m o ..........
Id em .......... ...........
id e m ......................
I d e m . . . . .............
Idem.......................
Idem .......................
Q u in ta l  m é t r ico
Kilogram o...........
Lata  . .
[ d em .......... ...........
Fanega..................
L i t ro ......................
Idem.-.................. .
id e m ......................

PRECIOÜ PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 13. en el din 14. en el día 15, en el din 16 en el dia 17. en ei día 18. en el dia 19.

P ese tas . P ese tas : P ese tas . P ese tas . P e se ta s . P ese tas . P ese tas ,

-P 8 0 a 2 PBOa 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 P80 a 2O'bO a .1*20 O'SO a 1*20 ti'80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a P20 0*80 a 1̂ 90 0*80 a P2Üi3 2 2 2 2 2 2
■36 26' 38 26 26 26 261*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 P80a 3'
38 38 38 38 38 38 5(
0*80 a 1'50 O'SO a 1*50 O'SO a 1*60 0*80 a 1*50 0*80 a P50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*503C 3C 30 30 30 30 30
1*80 a 2*50 l ‘80a 2*50 1*80 a 250 J*80a 9*50 l'8Ua 2‘ñO P80 a 2*50 1*80 a 2*502 a 3 2 a 3 2 a i 2 a i 2 a 3 2 a 3 9 a 36‘EO 6*50 6*50 6*50 6*50 6*50 6‘:o6*50 5*50 6*50 6*50 6*50 6*5010‘BO 111*80 10*80 10*80 10*30 16*80 10‘80
P75a 4*50 1*75 a 4*50: 1*75 a 

>
4*50 1*75 a 4*60 1*75 a 4'50 175 a 4*50 P75 a 4*50

2*50 a 7 2*50 a" ; 2*50 a 7 2'50 a’ 7 2*50 a 7 2*50 a’ 7 a^ño d 7
r s o a 4*50 l ‘S0 a 

>
4*50 1*80 H

f
4*50 1*80 a 4*5(1 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50

6 B 7 0 a 7 6 a 7 6 a* 7 6 a 7 6 a 7 6 a’ 7
G a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
2 a 3 3 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

34 34 34 34 34 34 34
40 40 ' 40 40 40 4(1
O'SO a 1*75 0*80 a 1*75 0*80 a 1*75 0*80 a 1*75 C'SOa P75 O'BO a P75 0*80 a 175
0*60 0*60 ■0*60 0*60 0*60 0*60 0*60
0*70 0*70 0*70 0‘7U 0*70 0*70 0*70
0*60 a 1*20 ,0*80 a : ‘20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a P20 0'8C a 1*20 0*80 a 1*20

0*50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50
i '25 a 2*50 ¡ as a 2*50 1*25 a 2*50 1*25 a 2*50 1*25 a 9'í!0 P25 H 2*50 P25 a 2*50
n a  tí I'GO l'lü a 1*60 í'10 a l'HO 1*10 a PO'« PIO a P60 PI O a 1*60 PIO a 1*60
1*20 a : ‘8fl P20 a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80 P2Ü a 1*80 P20 a 1*80 1*2(1 a P8Ü
0*80 0*80 0*80 0*80 O'SO 0*80 0*80

¡'40 \ a 1*40 1 a r io 1 a 1*40 PJÜ a P40 ] n P40 1 a P40
0*50 0*50 ü‘50 0*50 0*50 0*50 0'50
5*ÉC) 5*50 5*50 5*50 5*50 5*50 5*50

>
0'65 p‘es ’ 0*65 ’ 0*65 0*65 ’ 0*65 ’ 0*65 ’
0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
0*18 0*18 0*18 D'IB 0*18 0*18 0*18
O'IO O'IO O'IO O'IO O'IO 0*10 O'IO
0'12 0'12 0*12 0*12 0*19 0̂ 12 0*12

9 8 a R 8 a R 8 a 9 8 a 0 H a B 8 K 9:
C'25 a 0*45 U'35 a (1*45 0*35 a 0*45 0*25 a 0*45 0*25 a Ü'45 0*25 a 0*45 0*25 a 0*45
0*45 a 0'50 0*45 a 0*50 0'4o a 0*50 0145 a 0*51) 0*45 s 0*50 0*45 a 0*50 0!45 a 0*50
D'80 a 1 O',S0 a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 C'80 a 1 0*80 a 1 0*80 a !
6 6, 6 6 6 6 6
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
5 ' 5 5 5 5 5 5

12 a 9 12 a 15 12 a 15 12 a 15 [2 a 15 12 a ¡5 12 a 15 
1

0*15 a 0'20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a’ 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 n 0*90
14 14 14 14 14 14 14
l l 1 1 1 1 1

2*75 0*35 a 2*75 0*35 a 2*75 0*35 a 2*75 0*33 a 2*75 0*35 a 2*75 0*35 a 2*75
C‘6ü a 1 0*60 a 1 0*60 a l 0*60 a l 0'6D a 1 0*60 a 1 0*60 a 1

51 51 51 51 51 51 61
0*75 0*50 a 0*75 0*50 a 0*75 0*50 a 0*75 0*50 a 0*75 0*50 a 0*75 0*50 a 0*75

.0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 O'SO a O'OO 0*50 a O'GO 0*50 a 0*60 0*50 a eoo
O'K a 0*40 0*35 a 0*40 0*35 a 0*40 0*35 a 0*40 0*35 a 0*40 0*35 a 0*40 0'35 ü 0*4(1
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M E R C A D O  D E  G A N A D O S

¡Jet echos leviimlatios p v t  esiancías y expeUlciún de ^uias.

P E  r< í O  D  í  J s

O X E A S E I S  J D E  a ^ A l S T A Z D O
Carros 

a 0*25 

pesetas«

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

Cj ti I H B 
a 1‘5Q 

peBetas.

IMPOR'J E 

Pesetas,

VHCiim>
h,0'J5

p e s e t a s .

líastras 
iLe fíttniiciu 

a OMO 
pesetas.

Caballar 

a 0̂ Í5 
p e s e t a s .

M 11 i a r 

a D'15 

pesetas.

A s 1) a 1 
» O'IO 

pesetas,

Reses
la n a r e s

a()‘05
pesetas.

D ía 9  d e  m ayo de 1923.......... 1S7 2 Sh . :a » » ’ » 28‘25
Día 10............................................. 182 18 » • y> y> f̂ OMO
Día 11 ............................................ 188 7 84 200 52' 26 I 10 109*20
Día 12............................................. 155 4 J» » 23'65

rDía 13............................ ............... » » j) . . ».. » ■ »
■Día 14............................................. 209 8 » 31‘95
,D ia  1 5 ............................................. 129 1 » » » y> % !> 19‘45

T ota  I ,............... 1.050 38 84 200 52 26 1 16 M I '60

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Hecnttdación por derechas de desiielio, precio del ganado, etc., en los días del 7 al 13 de mayo del ejercicio económico
. de 19S3-24y stí comparación con el anleriot.

nr.nau.AnAH Etí DI* 
^ JOS DIAS V RNIOUAL PR-I 
RtOÜO URL BjERCICtO AN- 
THKIO«

1S2V21................................. j
( m a s ...................................

m e r e n c la . f

BESES DEOOl.LADAS SN BL‘ 
EJERCICIO V SU COMPARA- 
CÍÓN ■

P23-24....................................
1923-33 ...................................

lí K S E S ií 1 1 ,0  (i lí A M O S ingresos
por

d e g ü  e 1 lo. 
Páselas.

36.503T0 
33.07 OS')

Vacas, Terneras. Lanares« Lechales Cerda. V.icas, T erneras, I.anares. l.echaies. C erd a .

l.G4fi
1.179

919
867

17,960
'5,933

2..149
273

91
218

3e9.98fl‘4
326.256‘4

41,287
38..519

*
i44.245'6 
134 I04'6

13,083‘5 
1 862

R(*ti9'7 
16 449

167
i

43 2.13« 2.076
'137

38.730 ' 2.768 16.141 12.121'5 
• 10.’̂ ‘3

3428‘80

' 9.637
8.603

3.192
3.2KÍ

90.907
88.482

4 837 
2.091

'

618 
1 838

1

y, 164 723'9 
1.S4n.163‘5

147,186 
 ̂ -147 263

703.798‘3
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Precio det ̂ nnarfo.-El precio del kilogramo en canal de la res en la semana, fné de 2‘63 a 3*16 pesetas ei vacutio, de 3 a 3 el lanar, y de 3'85  ̂
3‘IS el de cerda, aegiin clase, . . .

Procedencia det panaito,~Vacuno: Cialida, León, Salamanca, Toledo, Cdrdoba, Avila y Madrid; lanar; Badajoz, Cáceres, Tolédo, Segovia, Avila 
y Mndrid; cerda: Madrid.

Triso establecida por la Junta Central de Abasto-;, en 8 deniar.ro de 1923, para ¡a renta a! dehd. de carne de tinco,-D e primera clase,a í'íO pesetas, kilo; 
de segunda id, a 3‘60 Id., id ; de tercera Id,, a l ‘B0 id., id.

CEMENTERIOS

In h u m a c io n e s  ver ifica d a s  de l 2 3  al 2 9  de a b ril de 1 9 2 3  y  en  ig u a l  periodo del q u in q u e n io  a n te r io r .

i u « a . t » K ¿ . . 1 0 ^ 1 . t t f l H .

301 249 271 315 278 269

5 3 9 9 8 7

7 18 16 16 10 14

5 4 4 7 4 5

4 6 2 7 5

3 1 1 2 3 1

325 281 303 349 310 30!

u i 34 26 25 26 30
— ------------- ----------- , —

I N  H  U  3VX A  O I O  rv  IC W

XxxiTixamta ibidiunlolpial.


